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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
^Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A, R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR.- las 
Infantas Doña Mafia Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la ley 

municipal vigente, y del informe del Consejo de Estado, á 
propuesta'del Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime el Ayuntamiento de Benimá- 

met, en la provincia de Valencia, y se agrega su término 
al de la capital.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de le  Gebernadoo,

'Ctoaaiaalese.

REAL ÓRDEN.
Visto el expediente promovido por Pablo Ortiz de Za

rate reclamando la nulidad del fallo por el que esa Comi
sión provincial, confirmando el del Ayuntamiento de esa 
capital, declaró soldado del reemplazo de 1881, como com
prendido en el art. U  de la ley de 28 de Agostó de 1878, 
al hijo del recurrente José Ortiz de Zarate y Villalva: 

Visto el citado art. 24, según el cual «los que no ha
biendo sido comprendidos en el alistamiento y sorteo del 
año correspondiente no se presenten para concurrir á los 
del inmediato serán puestos con el número correlativo de 
inscripción en cabeza de lista del primer llamamiento que 
se verifique después de descubierta la omisión, y destina
dos al servicio activo sin jugar suerte ni oírseles ninguna 
excepción:»

.. Considerando que con arreglo á la precitada disposi- 
«íon legal, á los mozos que por cualquier motivo ño sean 

reemprendidos en el alistamiento que les corresponda se 
¿Jes .conce de el termino de un año para poder subsanar di- 
^Jha emisión; pero trascurrido aquel plazo sin verificarlo, 
idebea ser inscritos en cabeza de lista y destinados al sér- 

activo sin oírseles ninguna excepción:
Considerando que las palabras después de descubierta la 

oMifum, empleadas en la ley, no significan que sólo pueda 
api icarse la sanción penal establecida cuando el mozo sea 
1 °  en eI alistamiento como consecuencia de denun
cia o de gestiones practicadas por los agentes de la Ad
ministración, pero no cuando lo sea par virtud de espon
tanea presentación; pues si se diera tal interpretación á 
aquellas palabras, vendría á quedar indefinido el plazo de 
un ano que en la primara parte del artículo citado se con
cede para presentarse a los mozos que no hayan sido ins- 
critos á su debido tiempo;

Y considerando que no habiéndose presentado José Or- 
izen el reemplazo de 1880, no obstante de que le corres- .

pondia haber sido incluido en el alistamiento de 1879, in
currió por aquella omisión en la pena establecida en el 
artículo 24 de la ley de quintas vigente, y por lo tanto la 
Comisión de reemplazos del distrito del Mar de Valencia y 
la Comisión provincial se han ajustado á dicho precepto 
legal al declararle soldado sin oir la excepción que inten
tó alegar;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en 
Sección de Gobernación , ha tenido á bien desestimar el 
referido recurso de nulidad.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid i.° de Julio de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S . M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á  lo 
dispuesto en el art. 303 dé la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Puente 
del Arzobispo, de cuarta clase, en la Audiencia de Ma
drid, á D. Faustino Ruiz del Valle; para el de La Vecilla, 
de la misma clase, en la de Valladolid, á D. Antonio Gar
cía Moreno; para los de Viana del Rollo, Muros y Santa 
Marta de Ortigueira, de igual clase, en la de la Coruña, á 
D. Emilio Sánchez Brieva, D. Francisco Castro Perez y 
D. Celestino Alvarez García respectivamente, y para el de 
Santa Cruz de la Palma, de igual clase, en la de Las Pal
mas, á D. Juán Ramos Mora, individuos aprobados con 
los números 39 al 44 en las oposiciones que terminaron 
en 21 de Diciembre de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1882.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 297 de la ley hipotecaria, ha tenido 
á bien jubilar, á su instancia, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Manuel Galan y 
Gómez, Registrador de la propiedad electo de Santa Co
loma de Farnés, quien, segurrosulta de su expediente, per
sonal, excede de la edad de 60 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1882.

ALONSO MARTINEZ. ,

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. ■ f

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE JUNIO-DE 1882.

Tenientes y Abogados fiscales.

En 5 Junio. Promoviendo, de conformidad con lo pre
venido en el art. 783 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial, á la plaza de Teniente ñscaf de 
la Audiencia de Oviedo*, vacante por fallecimiento de Don 
Luis de Miguel, é  D. Luis Rodríguez Vicent, Abogado fis
cal déla deBúrgos.

Méritos y servicios de D. Luisv Rodríguez Vicent.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 1.* de Febrero de 1859 y el de Doctor en la misma 
Facultad el 18 de Febrero de 1861.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Valladolid el 7 da 
Junio de 1859, en donde ejerció la profesión en 1862, y desd$ 
esta fecha en Tordesillas hasta 1870.

Ha servido como sustituto, y por nombramiento de la Au
diencia de Valladolid, en cuatro ocasiones distintas el Juzgado 
de primera instancia de Tordesillas, en cuya villa desempeñó 
primeramente el cargo de primer suplente de aquel Juzgado do 
paz durante el trienio de 1865 á 1867, y con posterioridad el 
de Juez de paz en propiedad durante el cuatrienio de 1868 
á 1871.

En 10 de Diciembre de 1869 fué nombrado Promotor fiscal 
de Bilbao, de cuyo cargó se posesionó en 23 de dicho mea 
y año.

Sirviendo el anterior destino desempeñó la Asesoría de 
Guerra y el cargo de Letrado de Hacienda de Bilbao.

En 23 de Agosto de 1877 fué promovido á una plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Búrgos; en 20 de Setiembre 
siguiente tomó posesión.

En id. id.fjJPromoviendo á esta plaza, con arreglo á lo 
préscrito en el art. 782 de la referida ley, á D. Pascual 
Domeneeh y Tomás, Promotor fiscal del distrito del Mer
cado de Valencia.

Méritos y servicios de D. Pascual Domeneeh y Tomás„
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  ca

nónico el 26 de Abril de 1866.
Ha ejercido la profesión en Callosa de Ensarna y Segorbe 

desde 20 de Mayo de 1867 hasta Junio de 1870.
Ha sido Promotor fiscal sustituto de Callosa de Ensarriá,
En 31 de Diciembre de 1868 fué nombrado para la Promo- 

to.ría fiscal de Segorbe; tomó posesión el 8 de Diciembre si
guiente.

En 6 de Febrero de 1873 se le promovió á la del distrito del 
Mercado do Valencia, do la que se posesionó en 13 del mismo 
mes.

Promotores fiscales.
En 12 Junio. Promoviendo á la Promotoría fiscal de 

Manresa, de término, vacante por renuncia de D. Alejo 
Aguilera y Carbonell que la servía, ¿ D. Francisco Freixá 
y Obiols, que sirve la de Vich.

Méritos y servicios de D. Francisco Freixá y Obiols.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Setiembre de 

1857, y ha ejercido la profesión en Berga durante 11 años.
En 18 de Febrero dé 1869 fué nombrado Promotor fiscal de 

Berga, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 25 del 
mismo mes.

Én 10 de Agosto del mismo año se le declaró cesante.
En 19 del propio mes y año fué repuesto en la Promotoría 

de Berga; tomó posesión en 3 de Setiembre siguiente.
En 26 de Enero de 1871 fué trasladado á la de Mataré.
En 24 de Febrero de 1875 á la de Borja.
En 10 de Abril de 1876 á la de Vich, de la que se posesionó 

en 10 de Mayo siguiente.
En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de San- 

lúcar la Mayor, de ascenso, vacante por traslación del 
que la servía, á D. Leopoldo García Monsalve, electo de la 
de Cazalla.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de y a l-  
dépeñas, de ascenso, vacante por salida a otro destino del 
electo D. Pablo Mauro Campos, á D. Leopoldo Pardo Sa- 
bater, Juez de primera instancia electo de Cooentaina.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Muía, 
de ascenso, vacante por traslación de D. Manuel Coca y 
Casanovas que la servía, á D. Francisco de Paula Carrera 
y Puig, que desempeña la de Guadix.

En id. id. Trasladando, á su instancia,, á la de Marbe- 
11a, de entrada, vacante por promoción de D. Ricardo Ló
pez de Vinuesa, á D. Miguel Zabala y Escobar, qué sirve 
de Torrox. *
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En id. id. Trasladando en igual forma ála de Alhama, 
de entrada, vacante por traslación de D. Alfredo Aguayo 
y Urriza, á D. Manuel Bravo y  Caldas, que sirve la de Or- 
giva.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Salas de 
los Infantes, de igual categoría, vacante por traslación de 
D. Antonio [.osada y Fernandez, á D. Francisco Alcalde y 
Gómez, que desempeña la de Castrojerix.

En id. id. Trasladando, accediendo también á sus de
seos, á la de Egca de los Caballeros, de entrada, vacante 
por promoción del que la servía, á D. Pedro Montero y 
Aguirre, que desempeña la de Puebla de Trives.

En id. id. Trasladando, en comisión y á su instancia, 
á la de Puebla de Triyes, de igual categoría, á D. Cayetano 
Eivas y Jiménez, que sirve también en comisión la de 
Grandas de Salime.

En 19 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, ¿  la 
de Sahagun, de entrada, vacante por salida á otro des
tino de D. Ciríaco Anaya y Ortega que la servia, á Don 
Faustino Alonso Sánchez Arcilla, que desempeña la de Fre- 
chilla.

En 86 id. Promoviendo á la Promotoría ñscal de Mar- 
tos, de ascenso, vacante por nombramiento para otro 
cargo del electo D. León Bonel y Sánchez, á X), José 
Guerrero Biaz, que sirve la de Santafé.

Méritos y sérvicios da D. José Guerrero Biaz.
Se le expidió el título de Abogado en 14» de Mayo de 1869, 

habiendo ejercido la profesión un año y dos meies.
En 40 de Febrero de 1871 se le nombró Promotor ñscal de 

Carballo, de entrada; tomó posesión en 3 de Marzo siguiente.
En 10 de Junio de 1878 se le declaró cesante.
En 15 de Julio siguiente fue nombrado para la misma Pro

metería de Carballo, de la que se posesionó en 88 del mismo 
(mes.

En 10 de Abril de 1876 trasladado 4 la de Yiella; y sin to
mar posesión,

En 16 de Junio del mismo año fue nombrado, á su instan
cia, para la de Alhama, dq la que se encargó en 19 de Julio si
guiente.

En 31 de Julio de 1874 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Archidona. <

En 19 de Diciembre de 1878 i  la de Santafé, accediendo 
también a sus deseos-

En id. id. Nombrando para la de Lor;a deI Rio, de en
erada, vacante por promoción de B, Manuel Torres ite- ¿ 
?quena que la servía, á D. Francisco Gallego y  JBlancQj c e -5 
sanie de igual categoría. ¡

Méritos y servicios de D. Francisco Gallego yBJafteo Af|
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Febrero de 1871.
En 84 de Febrero de 1871 tomó posesión de la Promotoría 

ñscal de Lora del Rio, de entrada, para la que hábia sido nom
brado en 86 de Enero anterior. ’

En 6 de Noviembre del mismo año fué'trasladado á la de í 
Fregenal de la Sierra; y sin tomar posesión,

En 80 del propio m'és nombrado para la de Montilla, de la ! 
que se posesionó en 80 de Diciembre siguiente.

En 8 de Marzo de 1873 se le trasladó á la de Vendrell por 
incompatible.

En 88 de Abril siguiente se le declaró cesante por renuncia.
En id. id. Promoviendo á la de La Bisbal, de ascenso, 

vacante por salida á otro destino del electo D. Alfredo 
Aguayo y Urriza, á D. José González Torreblanca, que des
empeña la de Durango.

Méritos y servicios de D. José G-onzalez Torr ¿blanca.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Febrero* 

de 1871.
En 7 de Julio de 1879 fuó nombrado en virtud de oposición 

.Aspirante al Ministerio ñscal, ocupando en la escala del cuerpo 
el núm. 80 con que fuó propuesto por la Junta calificadora.

En 89 de Enero de 1880 se le nombró Promotor fiscal de 
Órdenes, de entrada; y sin tomar posesión,

En 16 de Febrero siguiente, á su instancia, Promotor de 
Durango, de igual categoría; tomó posesión en 13 de Abril del 
mismo año.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Logrosan, 
de entrada, vacante por traslación de D. Fólix Pargay * 
Galiet que la servía, á D. Enrique Segura y Maestre, que 
desempeña la de Hervás.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 REALES ÓRDENES.
Remitido al Consejo de Estado  ̂el expediente ̂ relativo 

-al abastecimiento de aguas á Motril, en le provincáa de 
Granada, con fecha 7 del actual informa en pleno aquel 
alto Cuerpo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 17 $e 
Abril último, ha examinado el Consejo el expediente so- 
hre abastecimiento de aguas de Motril, provincia de 
Granada.

Resulta que en 1.° de Mayo de 1879 D. Eduardo Al
vares de Toledo y D. Andrés Serrano y Puertolas presen

taron en el Gobierno de la provincia mencionada una ins
tancia y dos ejemplares de un proyecto pidiendo la conce
sión de 80 litros de agua por segundo, tomada del manan
tial llamado de D. Alonso, afluente del rio Guadalfeo, para 
abastecer la ciudad de Motril.

El Ingeniero Jefe de la provincia informó que el pro
yecto estaba esmeradamente estudiado y que constaba de ¡ 
todos los documentos prevenidos en los formularios vi
gentes, por lo cual podia aceptarse como base del expe
diente que habia de instruirse.

Publicóse el anuncio correspondiente en las Casas 
Consistoriales de Motril y en el Boletín oficial del dia 10 
de Agosto para que en el término de un mes, durante el 
cual estaria de manifiesto el proyecto, pudieran presentar 
sus oposiciones los que se creyeran perjudicados.

En el plazo mencionado no se. presentó oposición al
guna; pero á los 40 y 45 dias varios vecinos regantes y 
el Ayuntamiento y mayores contribuyentes de Salobreña 
expusieron que como en el anuncio no se marcaba el 
punto de donde habian de tomarse las aguas, ni se habla 
publicado edicto en Salobreña, no creyeron que el pro
yecto pudiera perjudicarles y por esto no protestaron 
dentro del plazo; pero que habiendo estudiado el proyecto 
por curiosidad, y visto que la derivación de aguas se ha
cia.ántes de la presa común á Motril y Salobreña, seopo- 
nian á la concesión, fundándose en que por posesión in
memorial, acreditada por la diligencia de restitución que 
acompañaban, las vegas de Salobreña y Lóbres tienen 
derecho á la quinta parte de las aguas del Guadalfeo en 
el sitio en que existe dicha presa común, y que por lo 
tanto si antes de llegar á él se distraen los 30 litros pedi
dos, se aminorará el caudal de aguas del rio y por con
siguiente la quinta parte que corresponde á los opositores, 
ó sean seis litros por segundo.

Los peticionarios de la concesión solicitaron que se 
desestimasen dichas oposiciones por haberse presentado 
fuera del plazo de 30 dias que señalan la ley de aguas y 
d  anuncio, y además porque no pidiendo el total de las 
aguas de la fuente de D. Alonso, que es de 850 litros por 
segundo próximamente, sino sólo 30 litros por segundo, si 
los opositores creyeran que puede lastimarse su derecho 
á tomar en la presa la quinta parte de las aguas del rio, 
deberían dirigir sus reclamaciones contra los regantes de ; 
Motril si estos no los indemnizasen de los seis litros que j 
dejasen de percibir, pero nunca podrían oponerse á l a :

. concesión teniendo en cuenta el espíritu de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866, manifestado en su art. 807 y en 
otros varios, sobre la preferencia que se concede ¡al abas- ¡ 
tecimiento de poblaciones.

La Junta provincial de Agricultura, Industria y Go- • 
mercio informó favorablemente al proyecto, y propuso su j 
Aprbbacion, respetando á Salobreña su derecho á la quinta ] 
parte referida, de conformidad con la resolución dictada i 
recientemente por el Gobernador en el expediente de cote-; 
cacion de módulos en el rio Guadalfeo. !

En 80 de Octubre de 4879 el Gobernador, Vistos l o s : 
artículos 801, 803,813 y 816 de la ley de aguas de Agosto 
de 1866, otorgó á los peticionarios la concesión-de 30 li
tros de agua por segundo, derivada de la fuente de Don 
Alonso, afluente del rio Guadalfeo, sin que haya lugar-á 
indemnización, con obligación de empezar las obras en el 
plazo de dos meses y de darlas por concluidas á los tres 
años y de depositar la cantidad correspondiente al 1 por 100 
del presupuesto, fundándose en que las oposiciones se pre
sentaron fuera del plazo, y en que, como la cantidad de 
agua solicitada no excede ni con mucho de la vigésima, 
parte de las que por el rio discurren, con arreglo al ar
tículo 813 de la ley citada, no há lugar á indemnización, 
sino que cada uno de los que tengan derecho á las-aguas 
debe perder á proporción la parte que corresponda.

En 6 de Noviembre los opositores acudieron al Gober
nador haciendo constar que no se oponían á la concesión, 
que consideraban útil, y ¡^concretaban á oponerse á que 

"Motril disfrutase la t ó t a l i d e  las aguas de la fuente de 
Don Alonso, y á que no se consignase en la concesión la 
-Obligación de Motril de indemnizarles con agua pertene
ciente á la misma de la quinta parte á que tenían dere
cho; por lo cual pedían que se aclarase la anterior provi
dencia dél Gobernador, que estaba concebida en términos 
generales, expresando si dicha providencia habia de en
tenderse con la reserva de derechos á su favor contenida 
en el informe de la Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio ó sin derecho alguno á indemnización.

pISn 11 de Noviembre de 1879 el Gobernador declaró 
que lps derechos reconocidos al pueblo de Salobreña en el 
expediente sobre establecimiento de módulos en las orillas 
del rio Guadalfeo, á que se refiere el informe de la Junta 

-de Agricultura, quedan vivos en todas sus partes, pues 
siendo esta cuestión independiente por completo del abas
tecimiento de aguas de Motril, que se ha despachado con 
arreglo;al art. 816 de la ley de 3 de Agosto de 1866, no 
puede afectar ni afecta en mucho ni en poco á tes dere
chos de Salobreña la indicada concesiom

Dentro del plazo fijado en la concesión se constituyó* 
el depósito de garantía y se empezaron las obras, y en 10 
de Mayo de 1880 se acordó por el Gobernador la devolu
ción del depósito en virtud de certificación del Ingeniero 
Jefe de que los concesionarios habian ejecutado obras por 
mayor valor del importe de la fianza.

En 84 de Noviembre de 1881 D. Andrés Serrano, único 
concesionario del abastecimiento de aguas de Motril por 
haberle cedido sus derechos su consocio D. Eduardo Al
vares de Toledo, acudió al Gobernador pidiendo variar la 
sección del acueducto aprobado aumentando el volúmen 
de dicho acueducto, ménos en los 85 ó 30 metros primeros 
del mismo, para que no se pudiera tomar mayor cantidad 
que la concedida, alegando para ello en la Memoria que 
acompaña al proyecto de modificación que dicho aumento 
de volúmen era conveniente, no sólo para hacer la limpia 
con más comodidad, sino para evitar que si en el porvenir 
Motril necesitase más agua por el crecimiento de su po
blación, y si alcanzaba la concesión de mayor cantidad de 
agua, resultasen insuficientes todas las obras que ahora 
se hagan.

El Ingeniero Jefe informó favorablemente á este pro
yecto de reformas, fundándose en que manteniendo en la 
longitud expresada la sección aprobada en la concesión, y 
que de la toma de aguas que se puso como límite no sólo 
no habia inconveniente en admitir la reforma, sino que 
ésta era muy útil, y propuso las siguientes condiciones:

1.a Ño se alterará el tomadero del proyecto aprobado, 
y se hará en el mismo la derivación de agua en un todo 
conforme con la concesión y con dicho proyecto;

Y 8.a A partir del tomadero y en una longitud de 30 
metros, se conservará la pendiente y sección del proyecto 
aprobado.

En 3 de Enero de 4888 varios propietarios de la vega 
de Salobreña expusieron que los concesionarios, que sólo 
estaban autorizados para construir un tubo, .da hormigón 
de 48 centímetros de diámetro, llevaban ya construidos 
cerca de 10 kilómetros de galería de 60 á 70 centímetros 
de ancho por un metro y treinta y tantos centímetros de 
alto, capaz de conducir 80 ó 30 veces más agua que la con
cedida: que esto es un nuevo motivo de alarma para los ex
ponentes, por lo cual se oponen á la alteración de las obras 
ry piden que se rectifique la concesión que es nula, porqus 
$e otorgó contra lo prevenido en los artículos 811 y 812 
;de ,la ley áe 3$#  Agosto Ae sl$66[,.^  
drán concederse para el abastecimiento de Motril iñás qúe 
20 litros diarios por habitante, porque esta población dis
frutaba ya un caudal de aguas no potables, y con arreglo 
á esto el Gobernador no podia conceder más que seis litros 
de agua por segundo en vez de los 30 concedidos, pues se
gún el art. 212, con el que debe concordarse el 846, la 
concesión de mayor cantidad que la de seis litros corres
pondía al Gobierno y no al Gobernador.

La Comisión provincial opinó que procedía continuar 
la tramitación del expediente y reducir la concesión á 20 
litros diarios por habitante, fundándose en que el art. 212 
citado fija esta cantidad como máximum. *

En 15 de Febrero de 1882 el Gobernador acordó que 
la concesión de aguas potables á Motril quede reducida á 
seis litros por segundo, ó sean 20 diarios por habitante, y 
en cuanto se refiere á la variación de las obras pedida 
por el concesionario, que se verifique de conformidad con 
lo propuesto por el Ingeniero Jefe; pero con la aclaración 
de que la toma de las aguas se haga oyendo á todos los 
interesados para que sus derechos queden garantidos, 
para lo cual le remitía el expediente y estudios á fin de 
que, de acuerdo con aquellos, proyectase las obras nece
sarias.

Los propietarios de Salobreña propusieron que para 
conciliar sus intereses y los de la empresa se conservasen 
las obras construidas; pero que en la Rambla de Cañiza
res, cuyo paso se verifica por un sifón, se redujera este 
á las dimensiones que determinase la ciencia, ó se esta
bleciera en dicho punto el módulo ó aparato hidroméírico 
conveniente para que no pueda derivarse mayor, canti
dad de agua que la concedida, ó sean seis litros por se
gundó.

El Gobernador acordó que se uniera esta instancia , al 
expediente-á fin de que la tuviera presente el Ingeniero 
al proponer la .forma en que debia .hacerse la toma de 
aguas.

Un gran número de vecinos de Motril pidieron al 
Gobernador que dejara sin efecto su providencia de 15 de 
Febrero de 1882 ó en otro caso que admitiera la apela
ción que de la misma interponían ante la Superioridad, 
fundándose, entre otras cosas, en que la concesión de 1879 
era irrevocable y que, suponiendo inconcuso y claro, que 
no lo es, el derecho de Salobreña á la quinta parte de las 

. aguas del rio, nunca podrían pretender sino que se reba
jara la concesión de 30 litros en una quinta parte, ó sea á 
24 y no á'seis.

También apeló ante Y. E. de la providencia del Gober
nador de Granada de 15 de Febrero de 1882 el concesio-
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nario en cuanto por ella se redujo la concesión de 30 li
tros á seis, fundándose en las mismas razones que los ve
cinos de Motril, citando el art. 18 de la ley sobre gobierno 
y administración de las provincias de £5 de Setiembre 
de 1863, el art. 877 y varios otros de la ley de aguas de 3 
de Agosto de 1866 y diferentes sentencias y disposiciones 
que establecen la doctrina de que no pueden revocarse ni 
modificarse en la via gubernativa las providencias que 
fian causado estado, y añadiendo que los regantes de Sa
lobreña consintieron la primera concesión en su instancia 
de 6 de Noviembre de 1879, y además que el Gobernador 
resolvió sin oir al apelante, y sobre lo que no era objeto 
de cuestión, pues sólo se trataba de una variación poco 
importante de las obras y no de la integridad de la con
cesión primera ya irrevocable.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio opinó 
que el Gobernador de Granada no pudo revisar la provi
dencia dictada por su antecesor en £0 de Octubre de 1879 
dentro del círculo de sus atribuciones, según el art. 816 de 
la ley de 3 de Agosto de 1866, por haber sido dicha provi
d e n c i a  declaratoria de derechos y haber causado estado; 
y que por lo tanto, al hacerlo se excedió de sus atribucio
nes y obró con marcada incompetencia, por lo cual su se
gunda providencia de 15 de Febrero de 1888 debe ser re
vocada, sin perjuicio de que los reclamantes de Salobreña 
acudan donde corresponda á defender los derechos que 
crean lesionados; y refuta la opinión de los opositores de 
que los artículos 811 y 818 de la referida ley limiten el 
surtido de aguas de una población, pues dichos artículos 
se refieren sólo al caso en que tenga que concederse al 
abastecimiento de poblaciones la preferencia sobre otros 
aprovechamientos que establece el art. 807.

En cuanto á la modificación de las dimensiones del 
acueducto, dice que son pueriles y completamente infun
dados los temores de Salobreña de que se tome más agua 
que la concedida, porque la ciencia posee medios de fijar 
con entera exactitud la cantidad de agua que se deriva, y 
á uno de estos se ha recurrido por el Gobernador, á pro
puesta del Ingeniero Jefe, siendo sólo una medida previ
sora la de que el canal, después de sus primeros 30 metros, 
tenga mayores dimensiones para facilitar la limpieza y 
para conducir la m ayor cantidad de agua que en lo futuro 
se pueda conceder.

En tal estado se ha remitido el expediente á consulta 
de este Consejo, el cual, cumpliendo su cometido, mani
festara que, según el art. 18 de la ley de 85 de -Setiembre 
de 1863 sobre el .gobierno y administración de las provin
cias, los Gobernadores de las mismas no pueden revocar 
ni modificar sus providencias, ni las de sus antecesores 

„que sean declaratorias de derechos, y como es de esta ín
dole  la del Gobernador de Granada de 80 de Octubre 
*áe 1879, que concedió á D. Eduardo Alvares de Toledo y 
.D. Andrés Serrano 30 litros de agua por segundo, deri
v ad a  de la fuente de D. Alonso, para abastecimiento de la 
añudad de Motril, es indudable que dicha providencia no 
pu( lo ser revocada ni modificada, como lo fué, por dicha 
Aul'cridad por la de 15 de Febrero de este año, en cuanto 
redu jo  la concesión de 30 litros de agua por segundo á 
seis; y  que por lo tanto, esta última providencia es nula 
por ha ber sido dictada con manifiesta incompetencia y 
con abu \$o de poder y extralimitacion de atribuciones.

El pi incipio general contenido en el art. 18 de la ley 
citada se halla reproducido con respecto á los asuntos de 
aguas en t ú art. 877 de la ley de 3 de Agosto de 1866, con 
arreglo á 1 'a cual se otorgó esta concesión al disponer que 
las providei \cias dictadas por la Administración en mate
ria de aguas causarán estado si no se recurriese contra 
ellas por la \  da gubernativa ante el inmediato superior 
jerárquico ó p or la via contenciosa, siempre que proceda 
dentro del plazi > que señalen las leyes y reglamentos, ó en 
s§ defecto dentr Q de tres meses, contados desde la fecha 
en que se publica-re la providencia ó se notificare al inte
resado.

Los reclamante's de Salobreña, no sólo no recurrieron 
ante el superior jei -árquico en la via gubernativa ni por 
la via contenciosa c e n tra  la providencia citada de 80 de 
% tubre de 1879, á pt *§ar de que se les notificó inmediata
mente, sino que la con sintieron ó mostraron su aquiescen
cia con ella en su insta ucia de 6 de Noviembre siguiente 
y no pidieron su revisioiT por la misma Autoridad que la 
dictó hasta el 3 de Enero último, es decir, más de dos años 
después de haber sido dicto\da; luego su pretensión era á 
todas luces inadmisible;

Contra esto se alega por los regantes de Salobreña que 
la providencia de 80 de Octubre de 1379 no causó estado 
por ser nula, en razón á que él Gobernador al dictarla se 
excedió de sus atribuciones, pues concedió para el abaste-, 
cimiento de Motril 30 litros de agua por segundo, cuando 
según los artículos 811 y 818 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866 no podía conceder más que seis litros por segun
d e ó  séaU; 80 litros diarios por habitante, no siendo de su 
competencia, sino sólo de la  del Gobierno, conceder .mayor 
^entidad para dicho áj^tecim iento ,

Pero este argumento no es admisible, porque no son 
los artículos 811 y 818 los que determinan hasta qué can
tidad de agua puede conceder el Gobernador, sino que p a 
ra esto hay que atenerse exclusivamente al art. 816.

Los artículos 811 y 818 limitan la cantidad de agua 
que se puede conceder, tanto por el Gobernador como por 
el Gobierno, para el abastecimiento de una población; pero 
es sólo para el caso en que hayan de concederse para el 
abastecimiento aguas destinadas á otros aprovechamien
tos en virtud de la preferencia que á aquel servicio decla
ra el art. 807. Cuando como en el caso actual, según lue
go se demuestra, no se tra ta  de esto, sino de concederse 
aguas libres, no hay limitación en la cantidad que se pue
de conceder para el abastecimiento de una población, y 
siempre que esta cantidad no pase de 50 litros por segun
do, compete al Gobernador concederlo, según dicho ar
tículo 816.

Habiendo, pues, el Gobernador obrado dentro del cír
culo de sus atribuciones, su providencia de 80 de Octubre 
de 1879 fué perfectamente válida, y no habiendo recurrido 
contra ella los que se considerasen agraviados en el plazo 
que fija el art. 877, causó estado; siendo por lo tanto nula 
la dictada por la misma Autoridad en 15 de Febrero úl
timo en cuanto la modificó radicalmente y con la circuns
tancia agravante de haberlo hecho sin oir sobre ello al 
concesionario.

Pero aparte de esta razón de forma, decisiva á juicio 
dei Consejo, tampoco podria sostenerse la segunda provi
dencia del Gobernador atendiendo á la cuestión de fondo.
■ En efecto, los regantes de Salobreña no alegan eontra 

la concesión primera más que el temor de que pueda las
timarles el derecho que suponen tener á la quinta parte 
del agua que lleva el Guadalfeo más abajo del sitio déla  
concesión, ó sea en la presa que existe eñ el rio, y en la 
cual toman ellos dicha quinta parte, y el resto, ó sean las 
cuatro quintas pertenecen á Motril.

No aparece muy claro ese derecho en el expediente; 
ántes bien se indica eñ el mismo que es objeto de un juicio 
plenario pendiente ante los Tribunales ordinarios; pero 
aun aceptando como firme é inconcuso el mencionado de
recho, no basta para impedir la concesión abrigar el te
mor de que con ella pueda ser lesionado, sino que es pre
ciso probar que se lesiona; y esto, no sólo no se prueba, 
sino qtie más bien se deduce del expediente que á pesar de 
la concesión queda perfectamente á salvo; porque la can
tidad concedida de 30 litros por segundo es muy insigni
ficante comparada con la de 850 litros por segundo que se 
dice da la fuente de D. Alonso, lá bastante mayor que se 
calcula proporciona la fuente del Muerto, que más arriba 
de aquella afluye también al rio, y el rio mismo, para que 

. pueda temerse que no quede disponible la quinta parte del 
' total por una simple distracción de 30 litros á favor de 

Motril, á cuya población corresponden los cuatro quintos 
restantes, según confiesan los mismos opositores.

Además, .por esta misma razón, aun cuando no llevara 
el rio con sus afluentes más que los 30 litros concedidos, 
siempre le corresponderían de ellos 84 á Motril, y por 
consiguiente nunca podria aceptarse la providencia del 
Gobernador que limita la concesión para dicha ciudad á 
seis litros.

Por otra parte, aun suponiendo en último término que 
contra todas las probabilidades que se acaban de exponer 
resultare que no pudiesen los regantes de Salobreñáy 
Lóbres tomar en la presa la cantidad de agua proporcio
nal al rio á que acreditasen tener derecho, nunca podria 
lesionar ese derecho la concesión; pues ya se sabe que 
toda concesión de aguas públicas se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, se
gún el art. 195 de la ley de 3 de Agosto de 1866, principio 
reconocido por el Gobernador con respecto á esta conce
sión al fijar el sentido en que debía entenderse en su pro
videncia de 11 de Noviembre de 1879; y en su virtud, 
siempre podrían los opositores acudir en defensa de su 
derecho contra y ante quien correspondiese, llegado que 
fuese ese caso muy improbable, por no decir imposible, 
á juicio del Consejo.

Pur todo lo expuesto, el Consejo opina en resúmen: 
que procede anular la providencia dictada, por el Gober
nador de Granada en 15 de Febrero último, en cuanto re
dujo á seis litros de agua por segundo la cantidad conce
dida anteriormente por la misma Autoridad para el abas
tecimiento de la ciudad de Motril* y firme y subsistente la- 
de 80 de Octubre de 1879, por la que concedió para dicho 
objeto 30 litros de agua per'Segundó, sin perjuicio de que 
si contra todas las probabilidades que resultar* fiel expe
diente Jlegase el caso de que p@r efecto de la  concesión 
los regantes de Salobreña y Lóbres vieran lastimado el 
derecho qae acreditasen tener á cierta parte alícuota dei 
total de iasr aguas del rio Guadalfeo en la presa común 
á ellos y a MGíril, puedan aqudir para hacer efectivo sq 
derecho contra y  ante quien corresponda,, pues.-ql referida 
derecho queda á saivo,mo sófeJpor los? términos 4& la con
cesión" explicados por /Gobernador en era prorifiencia

de 11 de Noviembre de 1879, sino también por la decla
ración del art. 195 de la ley de 3 de Agosto do 1866, con 
arreglo á la cual se hizo la concesión.

V. E., no obstante, con S. M. resolverá lo que crea más 
acertado.»

Y habiendo resuelto S. M el R ey  (Q. D. í confor
mándose con lo propuesto en el preinserto dictamen, lo 
comunico á Y. I. para su conocimiento y d -ujós efectos.

De Real orden lo digo á Y. I . para su o. u  o cimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid 84 de Junio de 1888.

ALBAh ¿DA.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Consultado el Patronato general de las Es-? 
cuelas de párvulos acerca de la forma en que debe verifi
carse el ingreso para estudiar las materias necesarias á 
fin de obtener el títulg de Maestras de párvulos, creado 
por Real decreto de 17 de Marzo último, infórm alo si
guiente:

«Evacuando el Patronato general de las Escuelas de 
párvulos la consulta que Y. E. se ha dignado hacerle so
bre la forma en que debe realizarse el ingreso pera el año 
próximo en el curso normal de Maestras, creado por Real 
decreto de 17 de Marzo último, considera que la ense* 
ñanza de este futuro profesorado debe ser tan práctica 
como su fin requiere, más que una instrucción mecánica 
y excesiva en pormenores, mostrar una sobriedad y soli
dez tales, que despierten el espíritu y estimulen su espon
táneo desarrollo; una cultura moral y afectiva tan pro
funda, pura y delicada como fe demanda el carácter de 

! la mujer y de estas funciones; una educación física y so
cial que responda al desenvolvimiento de la salud, nobleza 
de inclinaciones y hasta de maneras en personas llamadas 

í á dar en todo ejemplo; entiende, en fin, que la dirección 
completa del nuevo curso normal debe aspirar á fortale- 

i  cer la vocación de las alumnas al Magisterio de la primer^ 
infancia; cualidad que el Patronato reputa la más exce
lente de todas, suprema garantía de las demás y mérito 
suficiente para obtener la investidura de aquel ministerio 
de amor y sacrificio. Semejantes resultados no se obten
drían quizás en el breve espacio de un solo año si desde 
el ingreso no se exigiera á las aspirantes cierto grado de 
cultura, reducida en cantidad, pero de calidad tan riguro
samente probada, que pueda ser garantía casi segura de 
futuro aprovechamiento. Seria éste dudoso, á pesar dé 

I todo, sino  se procurara que la enseñanza fuere lo"más 
individual posible, y para ello debería limitarse á 80 por 
ahora el número de alumnas admisible; medida que por 
otra parte aconseja la necesidad de no despertar esperan
zas de colocación superiores á las que permite el reducido 

, número actual de Escuelas de párvulos. Con el propósito» 
en fin, de tener una seguridad más de las simpa das de las 
futuras Maestras hácia los niños, y de que con el apren
dizaje de la vida poseen cierta madurez de juicio y cir
cunspección en la conducta, aunque sin menoscabo de la 
necesaria flexibilidad de espíritu que requiere su prepara
ción, debe establecerse que no puedan ingresar las que no 

1 lleguen ó pasen de cierta edad.
Teniendo, pues, en cuenta estas consideraciones* el 

Patronato cree que el ingreso debiera verificarse con 
arreglo á las siguientes disposiciones:

1 /  Para ingresar en el curso será necesario probar 
los conocimientos siguientes: Lectura, Escritura, Análisis 
gramatical, Aritmética, Geografía, y con especialidad la 
de España, Geometría y Dibujo lineal, Histor ia natural, 
Física, Principios de Religión y de Moral, todas con la ex-* 
tensión propia de la enseñanza primaria superior; y ade
más Nociones de Pedagogía.

8.a Para esta prueba habrá dos ejercicios, uno escrito 
y otro oral. Consistirá el primero en exponer brevemente 
un tema de Pedagogía, igual para todas las aspirantes y 
sacado á la suerte. Su exposición se hará por escrito, sin 
libros ni comunicación y en el espacio de tres horas. Cada 
aspirante leerá después su trabajo ante el Tribunal, a l 
eual lo entregará para que, además de su fondo y redac
ción, pueda examinarlo caligráfica y ortográficamente. 
Termjqadp este ejercicio, el tribunal deliberará privada
mente y 'votará en público sobre la admisión al segundo».

3.a Este se compondrá de dos partes: consistirá la pri
mera en Lectura y Análisis gramatical; y la segünda en 
contestar á dos preguntas, entre tres sacadas á la suerte, 

I- de cada una de las demás asignaturas, menos la Escritura 
y la Pedagogía.

r 4.a Terminado este ejercicio, el Tribunal deliberará y 
votará en la forma ántes dicha, no sólo la aprobación ó 
reprobación de la aspirante, sino el lugar que en el prime? 
caso haya de ocupar según sq mayor ó menor mérito en 
la lista, cuyos 8G primeras* aspirantes serán nombrada^ 
alumnas del curso.

5.* Ei Tribunal deberá componerse de la Directora d$ 
Iq Escuela Normal de Maestras, dé los dos Profesores dej
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curso y de otros dos individuos designados por el Patro
nato.

6.a El número de alumnas no podrá en el año acadé
mico inmediato exceder en manera alguna de 20; es
tas no podrán pasar de 3G años de edad, ni tener ménos 
de 18.

7.a El ingreso se solicitará de la Dirección de la Es
cuela Normal de Maestras en la primera quincena de Se
tiembre, y la matrícula se hará en la misma forma y abo
nando los mismos derechos que las alumnas de dicha Es
cuela.

Madrid 17 de Junio de 1882.=Por acuerdo del Patro
nato general de las Escuelas de párvulos, Presidente, 
Víctor Balaguer.=Secretario, Joaquín Sama.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Junio de 1882,

ALBAEEQA,
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se den las gracias en su Real nombre por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jue
ces del Tribunal de oposiciones á dos plazas de Profesores 
auxiliares de la Facultad de Farmacia de Barcelona al 
Presidente D. Antonio Sánchez Comendador y á los Vo
cales D. Federico Tremols, D. Fructuoso Plans, D. Pedro 
Bassagana, D. Juan Teixidor, D. José Mestre y D. Ramón 
Codina; disponiendo al propio tiempo que se publique esta 
resolución en la G a c e ta  para satisfacción de lo s intere
sados.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde é V. i  muchos años* Madrid 
7 de Julio de 1882,

ALBABEDA*
Sr. Director general de Instrucción pública.

G0HSEJ0 DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios, Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre el Doctor D. José Leopoldo Feu, que 
representa á la Real Casa y Patrimonio, demandante, y 
Mi Fiscal, á nombre de la Administración general, de
mandada, sobre revocación de la Real órden de 13 de 
Mayo de 1878, relativa á la conversión y abono de una 
lámina del 5 por 100 no negociable, procedente de un ca
pital que correspondia á la Encomienda que en las Orde
nes militares disfrutó el Infante D. Luis:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que autorizado por el Intendente de la Real Casa, Don 

Emilio Araciel y Araciel, dirigió instancia al Jefe del De
partamento de Emisión de la Dirección general de la Deu
da en 4 de Junio de 187b, expresando que el Patrimonio 
de la Corona tenia á su favor un crédito procedente de 
anticipo que de cuenta del Estado hizo á la Compañía 
marítima para el establecimento del Puerto Deseado, y 
que en equivalencia del capital entregado con este objeto 
se entregó en 1832 por la Real Caja de Amortización una 
lámina de Deuda com ente del 5 por 100, núm. 19.107, de 
458,765 rs. 10 mrs., cuya lámina habia sufrido extravío; 
y suplicando que se ordeqara la liquidación y conversión 
de la expresada lámina y el de, los intereses, al propio 
tiempo que se formalizaban las diligencias administrati
vas para acreditar el extravío de aquella:

Que reconocidos los libros de Emisión por el Negocia
do de Deudas antiguas, encontró en ellas la de la lámina 
de que se trata, sin nota que impidiera su curso. Pidió 
además dicho Negociado antecedentes al Archivo, y d8 
ellos resulta que se había expedido una lámina núm. 19.107 
del 5 por 100 no negociable, importante 458.765 rs. 10 
maravedís á favor del Rey nuestro Señor, cuyos intereses 
fueron satisfechos hasta fin de Diciembre de 1824, fecha 
hasta la cual se habia reconocido al Rey, como Adminis
trador de las Encomiendas de las Ordenes militares que 
disfrutó el Infante D. Luís:

Que también remitió el Archivo una escritura de im
posición de censo sobre la Real Hacienda de 764.608 rs. 
28 mrs. v i l , con rédito de 3 por 1QÜ, otorgada por D. P a 
blo Antonio de Ontiarza, habilitado por S. M., en favor de 
las Encomiendas que en las cuatro Ordenes militares gozó 
el Infante D. Luis y administraba S. M. Se otorgó ante 
D. Manuel Isidro Valdés, Escribano de provincia, y Comi
siones de la Casa y Córte de S. M. y de las mismas Enco
miendas, en 22 de Junio de 1797, consignándose en ella 
que la imposición á censo sobre la Real Haciéndase hacia 
a  favor de las Encomiendas, por ser de éstas el dinero que 
se habia facilitado á la Compañía marítima para el esta
blecimiento del Puerto Deseado en la Patagonia:

Que de conformidad con el dictámen fiscal, se pidieron 
antecedentes para justificar que con justo título pertene- 
,cia á S. M. el crédito representado por la lámina de Deuda 
corriente al 5 por 100, núm. 19.107. Y D. Emilio A ra
ciel presentó un informe de la Intendencia general de la 
Jbeal Casa y Patrimonio, en el que se expresa qme para

entender en los asum id de la testamentaría de los Reyes 
D. Carlos IV y Doña María Luisa, se habia nombrado una 
Junta, la cual acordó en 1824, de conformidad con D. Fer
nando VII, que los efectos y acciones que se adquirieron 
con los fondos de las Encomiendas de las Ordenes milita
res que por muerte del Infante D. Luis quedaron vacan
tes, no debían inventariarse ni formar parte del caudal 
divisible, porque no constaba que 8. M. asignase sus pro
ductos á su peculio privado, y porque no habia documento 
alguno que justificase la pertenencia particular de tales 
efectos á favor del caudal partible, sino que estaban im
puestos á nombre del Rey, como Soberano:

Que en vista de estos antecedentes, el Fiscal, conside
rando que en la época á que el anterior informe se refiere 
no se encontraban deslindados como hoy los derechos y 
acciones pertenecientes al Rey y al Estado; que los bienes 
de las Encomiendas de las cuatro Ordenes militares, en 
cuyo favor se hizo la primitiva escritura de imposición, 
han sido comprendidos en las Leyes desamortizadoras, y 
que éstas en los años 1848, 55 y 56 mandaron, no sólo 
proceder á su venta, sino que también alguna de ellas de
claró pertenecer al Estado los bienes de las Ordenes mili
tares; y que aun en el caso de que pudiera comprenderse 
el crédito de que se trata  en los bienes conocidos bajo la 
denominación de Patrimonio de la Corona y Real Casa, 
éstos han sido regulados por Leyes especiales en 1865, 
1869 y 1873, emitió su dictámen en el sentido de que no 
existia derecho alguno para que se accediera á lo solicita
do por Araciel, á nombre de la Real Casa y Patrimonio, 
pudiendo procederse á la cancelación del'crédito:

Que en este mismo sentido formuló su propuesta el 
Departamento de Emisión; y de conformidad con ella, la 
Junta de la Deuda en sesión de 23 de Noviembre de 1875 
acordó: primero, que no podia accederse á la reclamación 
formulada por Araciel, á nombre de la Real Casa; y se
gundo, que se procediera á la cancelación del crédito re
clamado como perteneciente al Estado, haciéndose las 
oportunas anotaciones en los libros respectivos del Depar
tamento de Emisión, con devolución del expediente á 
Contaduría para que tuviera lugar la baja definitiva en la 
cuenta general de la Deuda:

Que de este acuerdo se alzó en 10 de Enero de 1876 
D. Emilio Araciel, suplicando que se elevara el expediente 
al Gobierno, para que siguiendo los trámites preceptuados 
en tales casos, y esperando, si se creyese oportuno, la re
solución de las Cortes, se dictara la resolución más pro
cedente en justicia. Y con efecto, la Junta de la Deuda 
elevó el expediente al Ministerio de Hacienda, informando 
que debia confirmarse el acuerdo apelado:

Que remitido el expediente á la Asesoría general, fué 
de dictámen que procedía: primero, dejar en suspenso el 
acuerdo de la Junta de la Deuda; y segundo, pedir á la 
Intendencia de la Real Casa el dato relativo á las cuentas 
que mediaron entre ella y las Empresas auxiliadas con el 
capital del crédito reclamado; y habiendo acordado el Mi
nisterio de conformidad con este dictámen, presentó Ara
ciel una comunicación de la Intendencia de la Real Casa, 
en la cual expresaba que, á pesar de los reconocimientos 
de documentos practicados, no podia proporcionar noticias 
sobre el particular:

Que vuelto el asunto á la Asesoría, informó que debia 
acordarse la suspensión del acuerdo de la Junta de la 
Deuda y la remisión del expediente original á la Comisión 
encargada de examinar y proponer un proyecto de Ley 
de arreglo de cuentas entre el Estado y la Gasa Real, an
teriores al 29 de Setiembre de 1868;

Y  que el Ministerio de Hacienda, considerando que An
tes de dictarse las leyes desamortizadoras, se publicaron: 
primero, el Real decreto de 4 de Febrero de 1824 estable
ciendo una Caja de amortización de la Deuda pública, y 
destinando para este objeto, entre otros arbitrios, según la  
regla 14, art. 3.°, el de las Encomiendas vacantes y que 
vacaren de las cuatro Ordenes militares, y más tarde la 
Instrucción provisional de 9 de Marzo de 1835 para la di
rección, administración y recaudación de los arbitrios de 
amortización, que incluye entre los aplicados á este obje
to, según el art. l.°, regla 9.a, el producto de las Enco
miendas vacantes ó que vacaren de las cuatro Ordenes 
militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa, y 
que el origen del crédito son precisamente los productos de 
las citadas Encomiendas, y desde la fecha de dichas dispo
siciones se encuentra extinguido el crédito, no sólo por la 
falta de claridad de los bienes que eran del Monarca y del 
Estado en la época de la imposición, sino por haberse dis
puesto expresamente destinarlos á la amortización de la 
Deuda pública, y en este sentido, haberse confundido en 
la personalidad del Estado, las del deudor y del acreedor, 
expidió la Real órden de 13 de Mayo de 1878 confirmando 
el acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 de Noviembre 
de 1875, y desestimando en su consecuencia el recurso in
terpuesto por D. Emilio Araciel.

Vistas las actuaciones conteneioso-administrativas, 
de las que aparece:

Que el Doctor D. José Leopoldo Feu, á nombre ‘de la 
Real Gasa y Patrimonio, dedujo ante el Consejo de Estado 
demanda, que amplió después de declararse abierta para 
ella la vía contenciosa, con la súplica de que se deje sto 
efecto la anterior Real órden, y en su lugar se mande des
volver el expediente á la Dirección general de la Deuda, 
para la conversión, liquidación y abono del crédito de q4ue 
se trata;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva t e  la 
demanda á la Administración y se confirme la Real órden
impugnada.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 4 de Vebrero 
de 1824, estableciendo una Gaja de amortización de la 
Deuda pública, y  señalándole para desempeñar s,qs obliga
ciones una consignación anual de 80 millonea, pagadera 
sobre el producto de varios arbitrios que cita, y entre ellos 
el de las Encomiendas vacantes y que vacar en de las cua
tro Ordenas militares y , de la de San Juan:

Vista, la Ley de i.° de Mayo de 1855, cuyo art. i.° de-, 
clara en estado de venta dos bienes pertenecientes á las 
cuatro Ordenes militares y á la de San Juan de Jerusalen:

Vista la Ley de l í  de Julio de 1856, cuyo art. 9.® de
clara bienes del Estado, considerándolos como pales para 
los efectos de su venta, entre otros, los de las Ordenes mi
litares de Calatrava, Santiago, Alcántara, Montosa y  San 
Juan de Jerusalen:

Considerando que el crédito que en el presente pleito 
se reclama á nombre de la Real Oaisa no procede de bienes 
pertenecientes ai Real Patrimonio, Sino á las Encomiendas 
de las Ordenes militares, supuesto qu$ en su origen fué un 
préstamo que con dinero de éstas se hizo á, la Compañía 
marítima que habia de establecer el Puerto .Deseado en la 
Patagonia, á favor de ellas se impuso el censo sobre la 
Hacienda pública, siendo el Infante D. Luis mero posee
dor y el Rey tan sólo Administrador de ellas* según se de- 
duce de la escritura de Í797 que obra, en el expediente: 

Considerando que el artículo citado del Real decreto 
de 1824 demuestra que ya en; la época en que el Monarca 
asumía todos los poderes, se desprendió hasta de la adm i
nistración de los bienes procedentes de las Encomiendas 
paradedic arlos á satisfacer créditos contra el Estado: 

Consid erando que posteriormente las leyes desamorti
zado ras han declarado ser del Estado los bienes proce
dentes de estas Encomiendas, y en tal concepto es- evi
dente que el crédito que se reclama se ha extinguido p o r 
consolidación en la persona lidad del Estado de los cara®- 
téres de. acreedor y deudor;!

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Retor- 
tillo, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix García Gomes;, 
D. Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao 
Suarez Inelán, D. Augusto Amblard, D. Pedro de Ma^ 
drazo, el Marques de los Ulagares, D. Juan Moreno B eni- 
tez, D. Cárlos Valcárcel y D. Dámaso de Acha y Cerra
jería,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
entablada y en confirmar la Real órden que se impugna: 

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y dos.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el Anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una a los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 1.° de Junio de 1882.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRA!.

MWISTSBIO l)E HACIENM.

Dirección de la  Caja g'enéral de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido por 
esta Caja central en 4 de Octubre de 1878, con los núme
ros 73.441 de entrada y 18.058 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 14.280 pesetas, á nombre de D. Gregorio 
Iglesias Millan, para garantir el arriendo de los portazgos dé 
Villalpacdo y Castrogonzalo, provincia de Zamora; toda vez 
que el importe de dicho depósito está destinado- á ingresar en 
el Tesoro, por rescisión del contrato verificado para ei referido 
arriendo.

Madrid 7 de Julio de 1882.<===E1 Director general, Ramón... 
Oliveros. * ______

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 14 del corriente, de diez 4 dos 
de la tarde:
INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO PROCEDENTES 

DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS*
AI 7 por 100.

Carpeta núm. 1.193 de señalamiento.
Al ¿por 100.

Primer semestre de 1875 y anteriores,, carpetas núme
ros 4.974 á 4.976 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.740 á 4.742 
de id.

Primer semestre de 4876, carpetas números 4.408 á 4.410 
de id.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.178 4 4.18Q
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas númenes 3.998 4 4.000
de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.839 á 3845
de id.

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme
ros 3,807 á 3.813 de id*.

Primer semestre de 1879, carpetas nv ¿meros 3.764 4 3.771 
de id.

Secundo semestre de 1879, carpetas números 3.626 4 3.633 
de id /

Primer semestre de 1880, carpetas números 3.405 á 3.41E 
de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.231 á 3.239 
de id.

Primer semestre de 1881, carpe tas números 3.039 á 3.060 
de id.

Segundo semestre de 1881, carletas números 2.730 á 2.771 
de id.

Madrid 11 de Julio de 1882.«*E1 Director general, Ramoa 
Oliveros.

Con arregla 4 lo dispuesta en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto na resguardo talonaria expedidas 
por esta Caía general en 2 de Octubre de 1879, con los núme
ros 85.778 de entrada y 19.930 dé registro, del concepto de n©̂  
cesario, por valor de 394 pesetas, á favor de D. Emilio María. 
Casas de Gorría para garantir el contrato de arriendo del por* 
tazgo de Ponferrada, correspondiente 4 la carretera de segundo 
órden de Ponferrada á la Espina, provincia de León, toda vez 
que el importe de dicho depósito está, destinado 4 itfgresáreú 
el Tesoro por rescisión del referido contrato.

Madrid 10 do Julio de 1882.*HSl Director general> Ramo** 
Oliveros*
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION B E L  ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS. I
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Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

RECAUDACION OBTENIDA

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL Hasta En el mes TOTAL.
DE CONTRIBUCIONES. fin do AbriL de Ma*°- -

©ontribucion de inmuebles, cultivo y ganadería. 76. j33.81£‘69 Í96.134‘h7 76.9&9.947‘26
Idem industrial y de comercio. ......................... 17.003.331*18 124.S10‘65 d7.LE7.b41‘83
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes ............................................................. 13.S6S.71£‘92 5.873*59 i&57<E.586‘M
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie

y 1 por 100 del producto bruto........ .............. 688.731*41 16.604*67 705.336*08
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones................... .......................................  18&.&76*6& » 18!E.&76*6íE
Arbitrios de los puertos francos de Ganarías. . . .  £01.366*70 674*71 202.041*41 
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado. ....................... ............  883.866*70 » 883.866*70
Ingresos del Ministerio de la Guerra.. . .  *............ 181,513*98 179*65 181.693*63
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)..........................................  502.604*61 1.063 503.667*61
Establecimientos petíáles y demás ingresos de

Gobernación....;................................................ 202.353*51 196.876*06 399.229*57
Portazgos, pontazgos y barcajes....... .................... 1.534.998*64 » 1.534.998*64
Recursos eventuales... ............................................  263.745*83 396*59 264.142*42
Alcances de varias clases y ramos,. . . . . . ............ 52.390*02 » 52.390*02
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión......... ......................... . 8.025*29 » 8.025*29
Atrasos hasta fin de 1849............. 11.975*88 » 11.975*88

112.017.705*98 542.013*49 112.559.719*47

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.......................- . .  2.685.663*59 39.915*98 2.725.579*57
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado. . .  15.282.538*39 32.613*52 15.315.151*91
Donativo del Clero y monjas.. * . . . . ...................  8.597.560*24 393*48 3.597.953*67
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales ...................................... 818.954*58 22.923*30 841.877*88
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100). 202.885*47 168*82 203.054*29 
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja

de Depósitos (10 por 100)............... ...................... 19.773*60 655*79 20.429*39
Biem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad...........................................................  122.084*02 1.986*53 124.070*55
Mem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías.. . . . . . . . . ..................... ..........................  5.620.180*91 556*54 5.620.737*45
IBem sobre el azúcar de producción nacional pe- 1

ninsular. . . . . . . . . . . . . ........................................  1.191.345*52 * 1.191.345*52 i
Mem de consumos.............................. ................... 35.481.610*45 227.870*71 85.709.481*16 ’
Idem sobre la sal......................................................  5.498.453*97 73.456*56 5 571.910*53
Recursos eventuales........................................... 11.251*52 » 11.251*52
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión...................................... .. 84.639*27 » 84.639*27
Mez por 100 de administración de partícipes.. . .  175.868*59 305*93 176.174*52

70.792.810*12 400.847*11; 71.193.657*23

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS.

/Derechos de importación........... . . .  42.848.164*02 7.727*50 42.855.891*52
{ Idem de exportación........................... 326.427*69 » 326.427*69
I Impuesto de carga.............................  1.479.411*44 201*78 1.479 613*22
i Idem de descarga...............................  1.918.297*63 605*98 1.918.903*61
Ildem de viajeros...............................  104.871*17 107*50 104.978*67
I Derechos menores..............................  272.130*10 61*75 272.191*85
Ildem de cuarentena y lazareto.......... 46.142*57 » 46.142*57

R en ta  ¿ e /Par ê de la Hacienda en las multas 
AdumasÁ y en las mercancías abandonadas. 128.646*25 4.643*82 133.290*07 

* \ Impuesto sobre los derechos que se
i  satisfagan en pagarés............... .. 13.576*59 » 13.576*59
Ildem sobre los géneros coloniales. . 9.107.767*55 175*77 9.107.943*32 
| Derecho extraordinario sobre el va~ 
f  lor de algunas mercancías en el 
f comercio exterior y otros varios
I c o n c e p to s .. . . . . . . . . . . . ............ 2.340.114*65 200 2.340.314*65
\Lerecños de Aduanas por material de

oteas públicas................................  ¿76.167*73 • 476.167*73
Recursos eventuales............................................... 841*43 » 841*13

58.762.640*78 13.724*10 58.776.36485

VALORES Á CARGO DB LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

. Pa£el sellado V sellos sueltos...........  19.823.287*66 8.790*48 19.882.078*14
I Diez por 100 de papel de multas en-
i  fregado á Ayuntamientos............. 3.817*35 128*85 3.941*20

amoddMs- ] vanos productos....... ....................... 55.871*28 , 32*50 55.903*73
e^raordmano de guerra.......... 1.102.016*23 25*90 4.102.0^*13

\Recargq|de 50 por 100 en el papel 
1 sellada y sellos sueltos, excepto los 
f de comunicaciones y telégrafos y ti
1 papel de pagos al Estado........... ^283.429*85 • v &88S.«9‘8S
'kiGpmi*p do uso de armas, casa y

U & m U  f  &1&QUW

T a b a c o s ................., ..................  ¿
Sales.......... ..............................................
Loterías..................................
Recursos eventuales................ .............
Alcances.........................................................

RECAUDACION 

$»\ AferíL

^8.919.829*47
551.381*04

36.783.709*20
6.612*05
5.393*25

OBTENIDA

En el mes 
de Mayo.

4.834*82
))
i)
B
»

TOTAL.

58.921.713*99
851.381*04

36,783.709*20
6.612*08
5,393*25

12M.054.262!50

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

¿0.887*85 181.063.¿20‘05

Minas && Almadén.................... 2“.293*4Sf 0 2.293*42
Idem de Linares.—Producto del arriendo..............

1 Rentas de los bienes del Estado en
487.500 187.500

Productos en i general.......................................
adm inistra-1 Idem de las fincas al servicio defia

94.389*42 ¿010*89 96.330*01

don de las í Administración.............................
fincas y ren- \ Producto de canales y navegación 
tas del Es- j fluvial.................. .... .......... . . . . .

23.696*67 723*62 24.422*29

256.192*32 1) 286.192*32
tado.............f Idem de montes y plantíos..............

\ Idem del Patrimonio ene fué de 1&
Corona...................... t ...................

Rentas de los bienes del Clero á  metálico y por

43.175*46 444 43.319*16

426.090*70 442*99 126.233*69

venta de frutos......................................................... 496.597*73 * » 196.597*73
Renta de Cruzada.— Producto líquido....................
Productos en administración de las fincas de se

215.675*75 255*56 215.931*31

cuestros................ ......................................................
j  Veinte por 400 de la renta de Pro-
í pios.................. .............. ................
1 Consignaciones para Archivos y
1 Bibliotecas....... .............................
| Asignaciones de las empresas de 
1 ferro-carriles para gastos de

47.4 í 2*44 17.112*44

434.877*13 6.3c6‘67 141.233*80

3.062*50 » 3.062*50

D i f e r e n t e s  | inspección........t ____ _________
derechos del j Idem por reintegro de los gastos
Estado.........( de depósitos de Aduanas.............

\ Intereses de demora por productos 
1 de Propiedades y Derechos del

382.431*20 382.131*20

20.597*50 í» 20.597*50

J Estado.............................................
| Subvención que deben satisfacer 
B las provincias de Málaga y Va- 
1 lencia en reintegro de los gastos

m 040*20. 9 S92.040‘20

1 de la Guardería rural______
\ Fianzas de procesados adjudicadas

472.892*84 1.620*93 1)74513*77

al Estado.......... ......................
Interese^ de 6 por 400 sobre fondos distraidos- d®

0043*42 * 8.013*12

su legítima inversión. .■<......................................... 1241860*08 B 121.860*08
Recursos eventuales ..................................... ............ 3,586*82 B 3.586*82

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor

2.196.785 44.486*36 2.210.971*36

riente............................................................................ 7 i 5.899*11 » 715.899*11
Giro mutuo del Tesoro............................................... 342.646*30 627*08 343)273 38
Casa de Moneda............................................................
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.— 

Remesas en documentos de compra- de tábaeos

4.464.671*24 » 1.164.671*24

y coste de medio flete..................... . *....... ............ 3.774.02409 » 3.774.021*09
Indemnizaciones de guerra—Marruecos................
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja

970.368*03 p 970.368*03

de Depósitos.......................... ................................... 443*07 113*07
Recursos eventuales..................................................... 1.124.982*98' » 1.124.982*98
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda......... 3.362*89 45 3.407*89
Alcances.........................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

37*50 B 37*50

su legítima inversión.............................................. 16*10 16*10
Atrasos hasta fin de 4849.......... .......................
Producto de la realización de bonos de Riotinto 

autorizada por la ley de 22 de Junio de 1880, 
por consecuencia del convenio de 23 de Enero

93*56 » 93*56

de 4815. . . .  o.............................................................. 881.978*80 881.978*80

EJERCICIOS CERRADOS.
Por valores á  cargo de la Dirección general de

8.096.244*87 882.650*88 8.978.862*75

Contribuciones......................................................... 6.762 039*43 :» 6.762.039*48
Idem id. de Impuestos...................... .......................... 6.075^84*61 9 6.075.281*61
Idem id. de Aduanas................................................... 5,970*1^ ■9 5.970*19
Idem id. de Rentas estancadas......................... .. 107.759*87 » 107.759*87
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.. 465.889‘5Í P 465.889*51
Idem id. del Tesoro público........................... ............ 191.749*50^ P 191.748*50

RESÚMEN.
Valores á  cargo de la Dirección general de Con

43.608.680*46. 13.608.690*16

tribuciones.................................................................  142.047.70ó‘9$ 542.013*49 112.559.719*47
Idem id. de Impuestos.............................................. 70.792.810*12

68.762.640f<7&
400.847*44 71.193.657*83

Idem id. de Aduanas............................ .................... 43.724*10 58.776.364*85
Idem id. de Rentas Estancadas........ .......................  ;124.054.262*50 10.857*55 121.065.120*05
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 2.196.785 14.486*36 8.210.971*36
Idem id. del Tesoro público..................................... 8.096.214*87 882.650*88 8.978.862*75

- 372.920,446*22 1.864.279*49 374.784.695*71
Resultas de ejercicios cerrados................................ 13.608.690‘l f  , * 13.608.690*16

PRESUPUESTO ESPECI/iL DB VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á l..* de Mayo de 4855.—-Obli

3 8 6 .» 1 0 6 f  ;8 1.864.279*49 388.393.385*87

gaciones á metálico que,se formalicen.. ..........
Plazos.al contado, Vencimientos del segundo se

mestre de 4884}/ descuentos de los posteriores 
por ventas y redenciones anteriores al 2 da
Octubre de 4#58 ...................... ............................... ...............................

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 ĉ ne se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co

093*43 .9 286.093*43

42.C82*46 530*25 48.862*71

rona. . ...................................................................................................................... ...

Idem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre 
de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se rea

i m w 18.846*60 7.773.109*57

licen en bonos del Tesoro..#................. .............. mM&m 919*70 871.237*76
Vencimientos del segundo semestre de 1881 por 

ventas y redenciones i  metálico desde 1«* de J^-
lio do 187&* mu** m m  mam*
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R E C A U D A C IO N  O B T E N ID A

Hasta la el nm TOTAL»
fla  id  A b ril, - i é  M a y o .

Plazos al eontado y descuentos por las Tent&s do

s a t ó i s ? í ? s  j K t t s f . ! S S ? J  « « » * •  • « * * » «

H M  . u m t
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y

Maestranzas de los ramos de Luerra y Marina. b,44H5U » u«*oou

CX “  7“ * !  *  .r.ed“ d ?:' 10,937*88 . 10.937*88
Atrasos ¿asta fin de 1858 por pagarés de ventas

y redenciones      6M80M • íiSmi*43
Productos de las ventas de edificios públicos y de 

las diferencias que se obtengan á favor del Es
tado en las permutaciones que se realicen por
consecuencia de lo dispuesto en la ley de 181 de OOJ.on
Diciembre de 1 8 7 6 .,., , . .    m 8 8 í»80   278.881*30

10.403.917*72 16.813*46 10.420.731*18
Resultan de ejercicios cerrados.. * • 456.5884*96________ »_____  456.224*96

IQ.860.142‘68 16.813*46 10.876.956*14

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general
del primer semestre de 1881-82   386.589.106*38 1.864.5879*49 388.393.385*87

Idean por el especial de ventas   10.860.142*68 16.813*46 10.876.956*14

T o ta l  recaudación. . . .  397.389.249*06 1.881.092*95 399.270.342*01
. - .

©bservacion. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 1.° de Julio de 1882.

V.° B.° El Tenedor de libros,
El Interventor general, Antonio M artínez P. de Tudela .

O y a .

Núm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE L A  ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TBNEDURÍA DB LIBROS.

Presupuesto del primer semestre de 1881-81.—Mayo de 1882.

Pagos ejecutados d u ra rá  el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
sitado presupuesto. T-

PAGOS EJECUTADOS

Hasta Ha el mea TQTAL.
fia de Abril de Mayp.

t
. Casa Real................................- , . . . . ................  4.637.499*90 175.000 4.812.499*90

Cuerpos Colegisiadores. ....................  779.642*40 . » 779.642*40
Deud$ pública.   .................... * .................... 110.994.405*18 2.192.762*90 113.187.168*14
Cargas de justicia................. ..  ....................  1.25Í.972*50 369*53 1.252.342*03
Ciases pasivas , .........................................   24.032.600*05 8.921*13 24041.521*18
Presidencia del Consejo de Ministr* os»   .........   528.106*02 » 528.106*02
Ministerio de Estado ............     344.070*70 » 344.070*70

ÍObl igaciones d -
viJ.es   4.441.271*82 3.038*53 4.444*310*35

Id en i  eclesiás
tica    20.608.156*84 » 20.608.156*84

Idem de la Guerra    . . * . . .  60.037.678*87 143.579*06 60.181.257*93
Idem de Marina, .................... . . . .ú , ...........  14.404.889*74 * 95.001*55 14.499.891*29
Mam /iñ io t Servicio general. 11.804,465*69 237.716*96 12.042.182*65
Idem de la Gobernación. } Guardia i%iviL... 8.940.464*01 98.837*90 9.039.301*91

, Servicios o r d i n a r i o s . . 26.672.312*12 105.070*65 26.777.382*77
Tríom ¿o Vnmontn 5 TrU™ ***** í Carretera  ̂ 7.497.208*48 20.167*28 7.517.375*76Idem de Fomento, j Idem extra- Ferro carr y ea> «6.601‘86 » 86.601*86

( ordinarios. ^Canales 837.878*49 51000 387.878*49
Idem de Hacienda................................................ 9.785.778*95 95.877*06 9.881.656‘Ql
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas 4~7.154.894*59 1.166.596*49 48.321.491*08

854.^79.898*21 4.392.939*10 858.672.887*31
Resültas de ejercicios c é r r & d o s 14.29.9.903*44 »______  14.299.903*44

iW8.B79.tf0i ‘65 4.392.939*10 372.972.740*75
»»— ■■■' . , ,>*— hü ~ -------—-

PrlBSUPUtSTO ESPECIAL DB VENTA» B8 BfENES 
DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes ^
desamortizados     7.411.085*3# 3.493*53 7.414 578*85

Resultas de ejercicios cerradas*     2.717.020*10 *>_______  2.717.020‘10

10.128.103*42 3.493*53 10.131.598*95

- RESUMEN.
Pagas ejecutados por el presupuesto del primea.*

semestre de 1881-82   868.579.801*65 4.39:^939*10 372.972.740*75
Idem por el especial de ventas.  . . . .  10.128.405*42 37493*53 10.131,598*95

Tota l de pá&s e f é m i t S d o s .378^071907*07 4 396.4^03 383.104.339*70

O b s e r v a c io n e s .  1.* Durante tos meses da Julio á* Didétabre deT881 se .too* formalizado 
pi r las oficinas de la Deuda pública como Resultas de ejercicios cerrados 61.117.913*57 pesetas 
que no so figuran en este resumen porque ya líe incluyeran*eñ loé' Maticé* los años en 
que real mente se bieieron los pagos al admitir lóg valores dorréSbondiéhtés operacio
nes del Tesoro. - . . - :

2/ Queda sujeto el presente estado i  las aitbr&ok>ne&'crcre* prédu*éa el e¿ámén d^ Js« cuen
tas respectivas. . . .  . . . . .

Madrid 1.° de Julio de 1882.

V##   &  feneior &h, )4b*o*> _
^  Interventor genial, ANTONio MAHTiwfez P; m  Tunela;

O y a , • - . y j

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DB LIBROS.

Presupuesto del segundo semestre de 1881-82.—Mayo de1882.
Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los antmores por valores del 

citado presupuesto.

RECAUDACION OBTENIDA

Hasta En el mes TOTAL,
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL fln de Abril* de May°*

DE CONTRIBUCIONES. *--------*

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. 37.089.995*63 25.133.190*52 62.223.186*15-
Idem industrial y de comercio.. . . . . . . . . . . . . . . . .  6.426.905*26 5.355.620*06 11." 82.525*32
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bie

nes....................................................... . 9.744.096*81 2.255.655*54 14999.752*35
Idem de minas.—-Canon por razón de superficie.. k 407.399*34 255.215*48 662.614*82
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones..       308.116*67 31.9?0 340.036*67
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  110.752*25 48.357*83 159.110*08
Ingresos del Ministerio de la Guerra.. .    1.753*54 5.330*02 7.083*56
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)   214.121*61 36.389*69 250.511*30
Establecimientos penales y demás ingresos de Go

bernación      • 113.653*35 39.379*12 153.032*47
Recursos eventuales.   76.216*67 31.631*12 107.847*79
Alcances de varias clases y ramos.      31.617*3$ 16.759*48 48.376*86
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión    2.632*65 4.412*11 7.044*76
Atrasos hasta fin de 1849    2.402*07 1.834*81 4236*88
Portazgos, pontazgos y barcajes............     244.416*91 67.681*49 312.098*40

54.774.080*14 83.283.377*27 88.057.457*41

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales...    317.876*27 99.956*22 417.832*49
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.... 4.749.074*33 1.548.861*77 6.297.936*10
Donativo del Clero y monjas.   698.341*04 225.849*15 924.190*19
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales (10 por 100)  128.418*44 138.278*12 266.696*56
Idem sobre las cargas de justicia (10 por 100).... 33.544*31 9.296*42 42.840*73
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad (10 por 100)  22.002*32 20.191*07 42.193*39
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías     2.187.960*16 798.345 2 986.305*16
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular      42.095*46 464.682*93 506.778*39
Idem de consumos  17.545.877*71 8.648.151*94 26,194.029*65
Idem sobre la sal  278.274*91 i.201.637‘50 U  79.912*41
Recursos eventuales   83.405*54 1.838*29 35.243*83
Intereses de 6 por 1Ü0 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión........................................ ' 73.716*23 16.710*05 90.426*28
Atrasos hasta fin de 1849.............     168*48 168*43
Diez por 100 de administración de partícipes  101.007*87 26.971*22 127.9W09

26.211.763*02 13,200.769*68 39 412.532*®

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GBNERAL
DE ADUANAS,

/ Derechos de importación .. 81.843.952*27 7.716.181*70 89.560.133*07
/ Idem de exportación. ............  226.328*19 47.537*68 273.865‘817

Impuesto de carga.................  1.061.310*36 315.549*36 4.370.859«fe
1 Idem de descarga...........  ..........  1.317.388*69 356.730*22 1,674.118*91
| Idem de viajeros.............   .......  49.545*09 16.087*52 65.632*61
I  Derechos menores... . . . . . . . . . . . .  261.542*69 82.131*47 343.674*16̂
i Idem dé cuarentena y lazareto.. .. 6.401*26 . 44 6.445*^6
1 Parte de la Hacienda en las mul- 

R e n t a  de l  tas y en las mercancías aban-
Aduanas.Á donadas ........................   110.153*51 20.546*28 430.699*^

| Impuesto sobre los derechos que se
i satisfagan en pagarés............. . 5.455*31 569*84 6.025*15
i  Idem sobre los géneros coloniales. 6.306.832*44 1.662.837*91 7.969.670*35
| Derecho extraordinario sobre el 
f  valor de algunas mercancías en
f el comercio exterior y otros va-
l rios conceptos.... m 6 6 6 ‘84 304.864*93 li69.531‘77
\ Idem de Aduanas por material de

obras públicas. ...............  52.343*72 1.343*61 53.687*33
Recursos eventuales..   239*60 13*86 253*55
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de 

su legítima inversión    1.091*88 » 1.091*88

42.107.251*94 10.524.438*38 52.631.690*32
.— -»■■■    -  - ---

VALOIUSS k CARGO DELA DIRECCIÓN GBNERAL v
DE RENTAS ESTANCADAS.

T¿frt&í-c deií Papei seHad0 y txnibres mótiles..
“ ...... ! 1 ^ ^ 8 3 *2 0  3,684,584-01 M M I M l f H

pesca.............   )
Tabacos........................................      39.755.603*92 10.136.339*61 49.891.943*53
Sales      371.567*95 135.109*28 506.677*18
Loterías.............. ................. ......... ............. ... 15.420.035 4.101.902., 19.521 937
Recursos eventuales.   6.829*57 540*33 7.369*90
Alcances...............................    d.157‘50 »  1.157*50
Intereses de 6 por 1Ü0 sobre fondos distraídos' dé 

su legítima inversión   326*02  ̂ 1.725*35 2.051*37

68.748.203*16 18.660.150*53 86,778.353*09

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén.............................................. * 78*30 126*28 , 204*64
Idem de Linares.—Producto del arriendo  93.750 *. 93.750

t Rentas de los bienes del
i Estado en general  33.501*53 4802*86 38.804*30

^  v^dem de láb nhcás alservi-
Proauitos m  a a m -j 0i0 de la Administración. 18.888‘99 4.337*33 €0.226*32

Producto-de únales y na- 
Anmyrentas-dd:] Yegacioi  . . . . .  138.015*85 mfiOO*^ 188^41?®

m h i w O ' r f ídem de moMéay^antíos. 83.38Q*03‘ *,488*60 .
\ Idem del Patrimonio qtté _

ínéde la Corona...... ; v. ^ * ^ 8 8 ,  fetiS&iO 15.?88*65
Rentas de los bienes del Clero á metálico y pbé . . , •'
'"M t^áé*fru tos .....  s  66,078^ , n .804^

Crua&diu-^roduct® í 14Í9430Í4‘Í6  4 íl^ i8 ‘76‘ ‘ 1.612.000*88
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RECAUDACION OBTENIDA

Hasta Sb el mes TOTAL, 
fia de Abril. de Mayo.

Producto» en administración de las fincáis de se- ____

[ Veinte por 100 d© la renta
l de Propios............... . . . .  87.813*23 10.275*84 98.089‘07
I  Consignaciones para Archi-
1 vos y Bibliotecas...........  125 » 12o
j Asignaciones de las Empre- 
J sas de ferro-carriles para
]  gastos de inspección. . . .  222.124*25 91.962‘50 314.086*75 

D iferentes derechos \ Idem por reintegro de los
del Estado ................ 1 gastos de depósitos de

1 Aduanas......... ................  2.171*25 » 2.171*25
1  Intereses de demora por 
1 productos de Propiedades
f y Derechos del Estado. . . 118.045*03 18.746*82 436.791*85 
\ Subvención que deben sa

tisfacer las provincias de 
Málaga y Valencia en 
reintegro de los gastos de
la Guardería rural. . . . . .  70.398*93 8.414*17 73.8134 0

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de
AU legítima inversión. ............ ........................  658*80 ‘̂92 665 72

Hécursos eventuales. . . . . . . . . .  .......................... • 3.387*81 15*,‘30 3.540*11

2.086.064*48 627.616*46 2.713.680*94

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente. ................................................................  680.050*98 482.620*75 862.671*73

Giro mutuo del Tesoro........................................... 222.735*07 56.339*12 279.074*19
Casa de Moneda.................................. ......................................... 2.252.417*58 646.158*74 2.898.576*32
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos...............  387.541*44 63.018*84 450.580*28
Recursos eventuales..........................  ..........................  205.899*19 116.472*96 822.372*15
Publicaciones oficiales y Boletín  de Hacienda.*. .  825 201*25 1.026*25

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de
su legítima inversión............... . .......  . . .  . . . . .  0 *05 » 0*05

Atrasos hasta-ñn de3$49.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115*52 » 115*52

3.749.592*33 1.064.811*66 4.814403*99

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones................... .......... ........ w . _____________ 54.774.080*14 33.283.377*27 88.057.457*41'
Idem de Impuestos....................... ................................... .. 26.211.763*02/ 13.200.769*68 39.412.532*70
Idem de Aduanas........... ........................................................ .... 42.107.251*94 10.524.438*38 52.631.690*32
Idem de Rentas Estancadas......... ................................. 68.718.203*16 18.060.150*53 86.778.353*69
Idem de Propiedades y Derechos del Estado........ 2.086.064*48 627.616*46 2.713.680*94
Idem del Tesoro público. . .......................... .......................... 3.749.592*33 1.064.811*66 4.814.403*99

197.646.955*07 76.761.163*98 274.408.119*05

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

lentas anteriores á i.® de Mayo de 1855.—Obliga
ciones á metálico que se formalicen.. .  . , . . . . .  v 1.116*38 » 1.116*38 

Biazas al contado, vencimientos del primer se- 
mestré de 1882 y descuentos de los posteriores 
por ventas y redenciones anteriores al 2 de Oc
tubre de 1858......... .......................................... . 138.466*20 1.188*10 139.654*30

Mem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 
1876 que se realicen á metálico, incluso las pro
ceden tes de bienes del Patrimonio de la Corona. 4623.834*83 d.454.186‘34 6.0”8.02i*17 

Vencimientos del primer semestre de 1882 por 
ventas y redenciones á metálico desde 1.° de
Julio de 1876. « ..................................... .........................  m 2 4 1 ‘87 82.611*76 300.853*63

Mazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 1.® de Julio de 1876................. . 382.724*33 188.479*42 570.903*75

Ventas de salinas , "fábricas y  demás propiedades
afectas el estanco..................................................... 209*62 » 209*62

Ménade edificios yanátérial inútil de Arsenales y 
Maestranzas de lascamos deGuerra y Marina. 475*75 » 475*75 

Productos de ventas de cuarteles, edificios y ter
renos cedidos por el ramo de Guerra................. 455 » 155

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones ............................................. .................... 3.257*93 3.730*71 6.988*64

5.368.481*91 1.729.896*33 7X98.378*24

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presupuesto general

del,segundo semestre de 1881 8̂2.................. . . .  197.646.955*07 76.761.163*98 274.408.119*05
Idemepor el especial4é ventas. ... ............ ..........  5.368.481*91 1.729.896*33 7.098.378*24

T o ta j . ................... 203.015.436*98 . 78.491.060*31 281.506.497*29,

O b serv a ció n . Queda sujeto, el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de 
m s cuentas respectivas.

Mádrid 1.* de Julio de 1882.
T . V.° B.® f m e ^or nirQ^

M  interventor generad  A n to n io  M a r t ín e z  P . de T u d e la .

Núm. 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
teneduría de libros.

Presupuesto del segundo sem estre de1 8 8 1 -8 2 —Mayo de 188 2 .
Pagos  ejecutados dwrante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del ci

todo presupuesto. ,

PAGOS EJECUTADOS

Hasta En el mes 
fin do Abril. de Mayo.

TOTAL,

*

Ĉftsa Real,...........................
Cuerpos Colegisladores..................
Deuda pública...........................
Cargas de justicia....... .................. .
Clases pasivas......................... v ...........
Presidencia del Consejo de Ministros!.’ .’ ...............
Ministerio de Estado....... ....................................

¿Idem de Gracia y Justicia. í Obligaciones ,eiviies..
„ i Idem eclesiásticas. . .gfim de la Guerra...............

de Marina .......................

2.187.499*95 
452.196*24 

1.260.568 
420*979*43 

12.075 326*69 
270.103*78 
176.279*82 

2.394.123*21 
10.207.952*81 
36.874.543*67 

7.555.953*98

729.166*65 
150.732*08 

22.997.952*74 
141.418*43' 

3.911.374*62 
89 067*11 
65.887*96 

727.244*15 
3.296.401*99 

10.596,447*05 
2.675.885*18

2.916 666*60 
602.928*32 

24.258.520*74 
562.397*86 

15.986.701*31 
359.170̂ 89 
242.167*78 

3.121.367*36 
13.504.354*80 
46.970.930*72 
10.231.839*16

PAGOS EJECUTADOS

Haata 
Su do Abrik

B » tí nes
<• Hayo. TOTAL.

lem  de la Gobernación.. I § e r v ^ } °  general. * • *\ Guardia civil...........
f Servieios ordinarios. . ...........

iem de Fomento. 1 Idem extra- ( Carreteras: • • *1 «^ISSSTTír:
’em de Hacienda................ .................................
astos de las Contribuciones y Rentas públicas..

5.775.265*71
4.976.394*21

1X.829.969‘86
6.873.093‘SSS

9.119'08
81.617*89

{5.283.101*89
31.649.056*49

2.393.751*10
i.451.140‘31
6.056.163*73
1.593.405*84

69.132*39
42.088*64

1.484.119*84
8.348.791*59

8.069.016*81
6.427.540*52

18.586.438*59
7.966.499*07

78.251*47
76.736*53

6.707.221*73
39.997.848*08

resupuesto especial............... ............. ...............
140.006.175*94

992.696*18
66.720.177*40

.358.826*93
206.726.353*34

1.331.523*11
T o t a l  de pagos ejecutados.......... 140.998.872*12 67.079.004*33 208.077.876*45

O b serv a ció n . Queda sujeto el presante estada 4 las alteraciones que produzca el examen de 
s cuentas respectivas.

Madrid 1.° de Julio de 1882.
V.* B.® FS Tenedor de libros,

M Interventor general, A n to n io  M a r tín e z  P. de T u d e la .

Núm, 5.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DB LIBROS.

Presupuesto del segundo sem estre de 1881- 82 .- M ayo de 1882.
Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes y en los 

anteriores del expresado semestre, y diferencia que ofrece su comparación.

INGRESOS.
Hasta fia
fie AbriL

En ©1 mes da Mayo. TOTAL.

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones........................... ...............................

Idem de Impuestos..................................................
Idem de Aduanas.. . ...........................................
Idem de Rentas Estancadas............................. ...
Idem de Propiedades y Derechos del Estada. . . .  * 
Idem del Tesoro público. . * . . . . . . . . .  ......... .....

5.126.408*27
4.758.96P9Í)

60.495H7
99.946*17

8.557.162*76
800.150*89

898.825*87
482.543*12

5.460*40
20.802*43
64.917*37
31.690*98

6.025.234*14
5.191.505*02

65.955*57
120.748*60

8,622.080*33
831.841*87

Presupuesto especial.. . . . . . .  .... ....... .........
14.403.125*16

325.208*03
1.454.240*37

26.688*79
13.857.365*53

349.896*82

14.726.333*19 1.480.929*16 16.207.262*35

PAGOS.
Deuda pública....... ................... .
Cargas de justicia.................... .............................
Ministerio de Estado..............................................
Idem de Gracia y Justicia........................... .
Idem de la GuerVá............... ................ ............ *
Idem de Marina......................... ......................... ...
Idem de la Gobernación........... ....................... ..
Idem de Fomento.................. ................................
Idem de Hacienda................................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas..

10.019.229*48

4.354*14 
81.634*37 
60.387*76 
44.143*75 

448.829*51 
4.518*55 

4.023 634*53 
1.237.293‘24

2.403.301*92 
564*20 
406*74 

14.355*36 
20.376*15 
86.620*91 
25.658 36 

408.534*89 
769.732*46 

12.574*06

12.422.531*40
564*20

4.760*88
65.989*73
80.763*91

100.764*66
174.487*87
413.053*44

4.793.366*99
•1.249.867*30

Presupuesto especial........................................... .
18.394.025*33

708.295*33
3.712.125*05

622.207*98
19.306.150*38 
i.330.503*31

16.302.320*66. 4.334.333*03 20.636.653*69

COMPARACION.
Ingresos................. ....................................................
Pagos,.............. *.......... ......................

16.207 262*35 
20.636 653*69

de los ranos sobré los innrésos.................. A 429.3Q4 ‘ÍU

O b s e r v a c io n e s . 1 / Durante los meses que comprende el presente resumen se han formali
zado por las oficinas de la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 7.711.078 pese
tas, que no se figuran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años en que 
realmente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 1.® de Julio de 1882.
V.° B.' El Tenedor de libros,

M Interventor general, Awrowio Ma r t ín e z  P. d s T u d e l i .
O y a .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 1 -8 2.
Comparación de los ingresos obtenidos durante los once primeros meses del citado año eco

nómico con los que se realizaron en igual periodo del  anterior por valores del presu
puesto de 1880-81.

RECAUDACION OBTENIDA IHTERENCIAS BN 1881-82.EN EL. CITADO PERÍODO
VALORES Á CARGO DE! LA DIRSCCIOIÍ De 1*81-81 De 1880-81. De más. De menos.n üvud A T nw PnNTTlTRTTnTnNlS.(jrJBJN ibJt»JLli JJi5 UU1N liuOU viuiiiiíi»
Contribución de inmuebles, cultiv© ' ■

y ganadería............................... 139.153.133*41 142.523.864*46 3.370.734*05
Idem industrial y de comercio.. . 28.910.037*15 27.675.662*50 L*34.404‘,63 »
Impuesto de derechos reales y

trasmisión d e bienes................. 25.572.338*86 21.474686*71 -i.097.652‘15 »
Idem de ip inas.—Cánon por razan

de superficie............................. 1.367.950*90 1j076*0¿8*25 a91.92”2‘C5 R
Idem sobré grandezas y títulos,

honores y condecoraciones. . . . 522.313*29 655.085 » 132.771‘71
Arbitrios de los puertos Trancos

de Cenarías.............................. 361.151*49 290.683*77 , 70.4Ü7GS »
Derechos obvencionales de los Con

sulados y demás ingresos ds
Estado . . . ___*. . . . .V.-. . . . . . . . . 883.866*70 402.639*95 48m G ‘7o »

Publicaciones oficiales de Gracia
y Justicia y Fomento.^............. » 5.291*35 1» 5.291*35,

Ingresos del Ministerio de la
Guerra .................................... 188.777*19 71.765*01 117.012*18 B
em del de Fomento (montes, car
reteras, Escuela de Agricultu
ra, etc.)........................... . 754.178*91 602,945*81 .61.233*10 ■»

Establecimientos penales y demás
ingresos üe Gobernación 552.262*04 430.821*88 i 21.440*16

Recursos eventuales............. . . » 37í.990‘21 ■542.3̂ 8*15 » 4.70.407*94
Alcancéis de varias ciases y ramos. 100.766*88 227.678*16 126.911*88
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r**€XVDA<SO* OBTENIDA
feí ®L CITADO PERIODO BBwaum'jiAii hn 1881-82.

SN1881-8SL De 18 W-St be más. De mé&es.

Ialereseé cíe 6 por 100 sobre fon
dos diatraiflop, de su legitima
inversión ...,............................. 15.070*05 18.6*26*89 ' » 3.556 84

Abasos hast'a fm de 1849............. 16.«1«‘76 24.918*55 * 8.705*79
Portazgos, '  pontazgo» y barcajes . 4.847.097*04 «.918.785*19 » 1.071.688*15

«00.617.176*88 199.031.881*63 6.475.359*36 4.890.064*11

Diferencia líquida por más rmauámion en 1881-82. 

valct ñBs Á Causo de la  dirección

1.585.295*25

GENERAL BE IMPUESTOS.
I®* puesto de cédulas personales.„ 3.143.M2* oo 2.491.230*26 632.181*80 *
Id' em sobre sueldos v asignaciones __  ■ _  ____

del Estado. . . .  .....................* • «1.648.088*01 25.263.493*97 p ■ 3.650.405‘ye
** Donativo del Clero y monjas. v . 

Impuesto sobre los sueldos de los
4.522.143*86 5.843.780*67 » 1.321.636*81

empleados provinciales, y muni
cipales....... ............. . .  . . ......... 4,108.574*44 1.204.946 p 96.871*56

Idem sobre los intereses de los va- ___ _ ____
lores de la Caja de Depósitos... 20.429*39 25.698*85 9

Idem sobre las cargas de justicia. 
Idem sobro los honorarios de los

a43.89S‘02

166.263‘l l

252.763*22 » 6.868*20

Registradores 'de la propiedad. 212.635*10 > 46.371*16
Idem sobre las tarifas de los via

jeros y de mercancías............... 8.607.042*61 7.915.772*73 691.269*88 . 9
Idem sobre*el azúcar de produo- ____

cion nacional peninsular........... 4.698.123*91 1.832.228*62 » 134.104*71
Idem de consumos......................... 61.903.510*81 58.532.646*58 3.370.864*23 »
Idem sobre la sal........................ .. 7.051.822*94 8.900.861*97 s 1.849.039'03
Reouirsos eventuales.................... 46.495*35 4.674*69 41.820*66 9
Intereses de: 6 por 100 sobre fon

dos distraídos de su legítima in
versión..................................... . 175.065*55 19*94 475.045*64 »

Atrasos hasta fin de 1849.........
Diez por 406 de administración de 

partícipes................................ o.

168*43 » 168*43 9

304,153*61 300.538*27 3.615*34 9

r110.606.189‘93 112.781.290*34 4934.965*98 7.110.066*39

Difere/nda liquida por ménos recaudación en 1881-82.

'k CARGO DE LA DIRECCION

2.175.100*41

GEKERAL'BE ADUANAS.
* Derechos de impor-
/ tacion............. .. 82.416.025*49 75.996.967*09 6.419.058*40 »
/ Idem de exportación. 600.293*56 611.730*78 • 11.437*22
1 Impuesto de carga.. 2.856.472*94 2.663.677*61 192.795*33 9
1 Idem de descarga, . . 3.593.022*51 8.255.997*24 337.025*28 »
1 Idem de viajeros.. . . 170.611*28 162.043*34 8.567*94 »
1 Derechos menores.. . 
I  Idem de cuarentena

615.866*01 488.586*32 427.279*69 9

1 y lazareto............. 52.587*83 36.310*54 16.277*29 »
1 Parte de la Hacienda
V en las multas y en
1 las m ercancías - j-.

_  , /  abandonadas. . . . . 263.989*86 287.745*07 » 23.755*21
Menta úei Apuesto sobre los 

AduMMS. | derechos que se sa-
J tisfagan en paga- 
I  rés........................ 36.137*0719,601*74 9 16.535*33

J ldem sobre los gé~
1 ñeros coloniales,..  

, 1  Derecho extraordina- 
■  rio sobre el valor

17.077 613*67 17.227.959*88 9 150.346*21

1 de algunas mer- 
I canelas en el co-
j  mercio exterior y
l otros varios con-
\ .eeptos ..................

Derechos de Aduanas 
por material de

3.509.846*42 3.829.876*75 320.030*33

Obras públicas.. . , 229.855*06 829.400*65 ' 9 599.545*59
Recursos eventuales ................ .. 1.094*98 307*81 787*17 » i
Meanees. . . . ................................. ■ 81*93 797*77 9 715*84
Intereses de 6 por 100 sobre fon ♦ 

dos distraídos de-su legítima in
versión... ......... ......................... 1.091*88 764*52 327*36 8

111.408.055*17 105.428.302*44 7.102.118*46 1.122.368*73

Diferenoia liquida por más recaudación en 1881-82........... 8.979.762*73

■VALORgaS Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE /RENTAS ESTANCADAS.

/  Papel sellado y tim- j
Timbre del \ bres móviles.. . , . .

Estado,.  j  Varios productos . . . ► 41.643.527*73 38.932.384*40 2.711.143*33 »
\ Licencias de uso de

armas, caza y pesca
Tabacos ........... ............................. 108.813.657*52 103.616.414*68 5.197.242*84

44.389*98Bales.............................................. 1.058.058*22 1.013.668*24 J)
Loterías...................... . ............... 56.305.646*20 53.702.210*88 2^03.435*32 »
Recursos eventuales..................... 13.981*95 22.471*25 9 8.489‘3C
Alcances.........................., ............
Intereses de 6 por 100 sobre fon

6.550*75 52.636*76 B 46.086*01
dos distraídos de su legítima
inversión.................................... 2.051*37 6.898*71 9 3.847*34

207.843.473*74 497.345.684*92 10.556.211*47 58.422*65!

Diferencia líquida por más recaudación m  1881-82.. 10.497.788*82
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO.
Minas de Almadén.............. .
Jdem de Linares.— Producto del 

arriendo.................. .................
2.498*06

281.250

17.096*38

187.500

9

93.750

14.598*32

/ Rentas de los bienes 
1 del Estado en ge-

P reductos \ neral.................... 134.634*40 77.848*33 66.786*07 9
enadmi-  \ Idem de las fincas al
n i s t r a - j  servicio de la Ad-
e i on  de/ ministraeion . . . . . 44.648*61 33.761*16 10.887*45 9
las fineas\ Producto de canales 

. f  rentas 1 y navegación f l u -

éel Esta-  í  vial.............................................t
: 9 • • .  F Idem de montes y

445.008*59 341.929*08 103079*51. #

1 plantíos............ 71.166*79 107 549*90 9 36,383*11
Idem del Patrimonio

que fué de la Corona,...............
Rentas de los bienes del Clero á 

metálico y por venta de frutos.. 
Renta de Cruzada.— Producto lí

quido..........................
Productos en administración de las

fincas de secuestros...................
/Veinte por 100 de la 
I renta de Propios.. 
t Consignaciones para 
a Archivos y Biblio-
1 tecas......................
1 Asignaciones de las 

Diferentes 1 Empresas de ferro- 
dereTes carriles paragastos

aai T?*tn \ inspección........del Esta- \ Idem pop reintegro
.......... 1 de los gastos de de-

1 pósitos de Aduanas 
I Intereses de demora 
1 por productos de 
i  Propiedades y De- 
1 rechos del Estado. 
\ Subvención que de

ben satisfacer las 
provincias de Má
laga y Valencia en 
reintegro de los 

. gastos de la Guar
dería rural.......

Alcances................... .
intereses de tí por 100 sobre fondos 

distraídos de su legítima inver
sión........... ..........

Atrasos hasta fin de 1849........
Recursos eventuales...........

RECAUDACION OBTENIDA 
UN BL CITADO PERÍODO DIFERENCIAS BK 1881-82,

De 1881-82. De 1880-81. De máe. Bemáoee.

141.519*34

274.401*75

1.828.021*53

27.031*44

239.322*87

3.187*50

696.217*95

22.768*75

828.832‘05

248.326*87
149*95

422.525*80 

13Ü 40*05

76.492*77

370.044*69

1.769.558*36

33.266*42

163.059*85

10

674.606*25

25.760*70

452.447*04

320.049*41
»

9.150*93
2.586*91

15.514*64

65.026*57

»

58.463*17

9

76.263“ 0% 

8.177‘íSO

2i.6 il‘70

9

»

149*95

113.374*87
9
9

 ̂ ~

eS.64«‘94
9

6.234‘98
8

B

»

2.991*95

123.614*99

71.722*54
»

2^86*91
2.374*59

4.924.652*30 4.678.232*82 602.569*81 356.150*33-

Diferencia liquida por más recaudación en 1881-82.......... 246.419*48

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION
GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados v-'
de época corriente................. 1.578.570*84 4.376.785*52 9 . 2.797,214*63

Giro mútuo del Tesoro................. 622.347*57 620.874*73 1.472*84 9

Casa de Moneda.................. ....... 4.063.247*56 1.443.439*51 2.619.808*05 9 ■

Ingresos procedentes de Ultra
mar.— Filipinas. —  Remesas en
documentos de compra de taba ’
cos y coste de medio flete.. . . . 3.774.021*09 2.500.232*05 1,273.789*04 9

Indemnizaciones de guerra.-—Mar
ruecos. . . . . . . . . . . . . . . .. i .420.928*31 1.666.385*87 » 245.457*56

Derechos de custodia de efectos pú
blicos en la Caja de Depósitos.. 113*07 83.534*97 ... v 9 . 88.421*9©

Recursos eventuales. . . . . . . . . . . 1.447.355*13 2.076.377*20 629.922*07
Publicaciones oficiales y Boletín de

Hacienda................... 4.434*14 5.398*26 I» 964*18
Alcances..............  ....................... 45 39.537*92 » 89.492‘9S
Intereses de 6 por 100 sobre fondos

distraídos de su legítima inver
sión....................................... 16*45 ' 1,427*10 1.410*95

Atrasos hasta fin de 1849............. 209*08 2.131*57 B 1.922*40
Producto de la negociación de bo

nos del Tesoro, ley de 1.“ de Ene
ro de 1879, cedidos por conver ■■i,
sión de cargas de justicia......... 9 543.000 9 543.000

Idem de la realización de bonos de /
Rio ti uto autorizada por la ley
de 22 de Junio de 1880, por con
secuencia del convenio de 23 de
Enero de 1875........................... 881.978*80 » 881.978*80 ■9 ■ ■

13.793.266*74 13.358.124*70 4.777.048*73 4.341.906*69

Diferencia líquida por más recaudación m  1881-82.......... 435.142*04

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección ge

neral de Contribuciones............ 200.617.176*88 199.031.881*63 1.585.295*25 9

Idem de Impuestos....................... 110.606.489*93 112.781.290*34 9 8.073.100*41
Idem de Aduanas...................... 111.408.055*17 105.428.302*44 5.979.752*73 B
Idem de Rentas Estancadas......... 207.843.473*74 197.345.684*92 10.497.788*82 9

Idem de Propiedades y Derechos
del Estado ....................... 4.924.652*30 4.678.232*82 246.419*48 »- ;

Idem del Tesoro público.. . . . . . . . 13.793.266*74 13.358.124*70 335.142*04

649.192.814*76 632.628.516*85 18.644.398*32 2.075.100*41

Diferencia líquida por más recaudaeim en 1881-82...........

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores ¿ i.® de Mayo
de 1855.—Obligaciones á metá 
lico que se formalicen............. 287.209*81 12.879*71 274.330*10 9

Plazos al contado, vencimientos
del segundo semestre, de 1881
y primero de 1882 y descuentos
de los posteriores por ventas y
redenciones anteriores al 2 de
Octubre de 1 8 5 8 . . . . . . . . . . . . . . . 182.517*01 80.279*84 102.237*17 . 9

ídem id. id. por ventas y reden
ciones hechas desde 2 de Octu
bre de 1858 hasta fin de .Junio
de 1876 que se realicen á metá
lico, incluso las procedentes de
bienes del Patrimonio de la Co
rona............................... ................ 13.851.130*74 18.226.029*77 625.100*97 9 -

ídem id, id. en bonos del Tesoro.. 571.237*76 3.435.641*94 9 2.864.404418
Vencimientos del segundo semes

tre de 188j y primero de 1 8 8 2
por ventas y redenciones á me
tálico desde 1." de Julio de 1876. 867.150*27 454.283*15 412.867*12 9

Plazos al contado y descuentos por
las ventas de bienes del Estado

' en general que se realicen á me
tálico desde 1.® de Julio de 1876. 4,385.784*71 2.294.865*25 909.080‘64

Ventas de salinas, fábricas y de
más propiedades afectas al es-
tanco...« c e * . ..... ............. . 8.891*68 437.005*92 9 , 488.1141W
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RECAUDACION OBTENIDA 
EN EL CITADO PERIODO

DIFERENCIAS EN a88i-8&

De 1881-84. Be 1880-81. De mis. De méaos.

Idem de edificios y material in
útil de Arsenales y Maestranzas 
de los ramos de Guerra y Marina. 

Productos de ventas de cuarteles, 
edificios y terrenos cedidos por
el ramo de Guerra. . ............... ..

Conceptos extraordinario^ por ven
tas y redenciones......................

Atrasos hasta fin de 4858 por pa
garés de ventas y  redenciones.. 

Productos de las ventas de edifi
cios públicos y de las diferen
cias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que 
se realicen por consecuencia de . 
lo dispuesto en la ley de 24 de 
Diciembre de 4876...............

6.924*25

455

47.946*46

63.280*43

$76.884*30

»

9

29.346'04

9

460.420*60

6.924*85

155

»

63.280*43

446.460*70

9

»

44.399*58

9

9

47.549.409*4$ $0.430.75$*$$ 4.601.355*74 4.212.998*54

Diferencia líquida por ménos recaudación en 4884-82...... ........  $.644.642*80

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presu

puesto general............... .............
Idem por el especial de ventas....

649.492.844*76
47.519.409*4$

632.623.516*85
$0.430.75$*$$

46.569.297*94
» $.641.642*80

T o t a l e s .................... 666.741.9$4*48 652.754.269*07 46.569.297*94 2.611.642*80

Diferencia líquida por más recaudación en 4881-8$........... . . . .  43.957.655*44

Obser va c ió n . Queda sujete el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de
tos cuentas respectivas.

Madrid 4.° de Julio de 488$.

V.* R* El Tenedor de libros,
El Interventor general, A ntonio Ma r tín e z  P. d e  T u oela .

Oya.

Núm. 7.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

t e n e d u r í a  d e  l i b r o s .

Asió económico 1884-83.

Comparacíori Ae los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante los onc€ 
primeros mCiPos del citado año económico con los que se realizaron en igual período del a n 

terior por valones del presupuesto de 1880-81.

RECAUDACION OBTENIDA 
EN EL CITADO PERÍODO DIFERENCIAS EN 4884-8$.

VALORES Á CARGCf 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES. Do 1881-88. Do 1S80-8L De m&s. De ménoí.

De Contribuciones...................
De Impuestos............................. ..
De Aduanas...............................
De Rentas estancadas................
De Propiedades y Derechos del Es

tado .. . ..................................
Del Tesoro público.......................

42.787.273*62
44.266.786*63

74.925*76
228.508*47

4.087.96984
4.023.594*37

15.992.985*48
6.385.746*85

218.254*36
437.419*04

902.074*55
263.589*72

4.881.039*78

94.089*46

8.185.895*29
760.004*65

3.205.744*86

446.325*60
9

9

9

Presupuesto especial.................
29.466.055*69

806.124*78
23.900.066*97
4.423.992*74

8.918.026*48
9

3_3S2..037'4S
617.8'70‘96

30.272.477*47 25.324.059*74 

Diferencia Uquidapor más recaudación en 4884-82..........

8.948.026*48 3.969.90 8*4$ 

4.948.417*76

Ob s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen d o 
las cuentas respectivas.

Madrid 4.* de Julio de 488$.

V.# B.* El Tenedor de libros,

El Interventor generad, A n t o n io  M a r t ín e z  P. d e  T u d e l a .  \ 
O y a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel durante el mes de la fecha.
MERCANTES.

NOMBRE
áe los buques.

NOMBRE

de su Capitán.
Tri

pulación.
Nación. Tonela |  MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.

Cargamento.
das. i Su clase. Su fuerza. Djias. Procedencia. Dias. Destinos.

iF.thínnifl S
l
I
I

limonds............................. . 8 8
36
40
42

Inglés . . . . . . . . . . . 4.425
4.078
4.235
4.433

Hélice .. 250
475
484
450

4
40
47
23

Bonny.......... 4
40
47
20

Calabar,
Salabar.
Calabar,
Gaboon.

General.
Idem.
Idem.
Idem.

P.Ar\ crr\ íé Sutosh......................... Idem Idem . . . . . . Idem .................
)avies . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... Idem .......... Idem .................

TJí n ff íi - ta ttra y ... ......................... . Idem Idem . . . . . . Idem .................

DE GUERRA.

NOMBRE

de Ies buques.
NOMBRE 

de su Comandante.
Tri

pulación. Nación.
N

de
limero MAQUINA. ENTRADAS. . SALIDAS.

Comisión.cañones Su clase. ¡SuLerza. Dias. Procedencia. Dias, Destinos.

África. . . ........................ ...
Mallard.. . . . . . .  A . . . .  . . . . . .

D. José Gómez F inas. . . .  
H .S. L ittledale............... 78

Español........... ..
Inglés.............

4
4

Hélice........
Idem . . . . . . 400

3
9

.España ___
Bonny........

8
43

Gaboon ___
Congo........

Del servicio. 
Idem.

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Abril de 488$.=E1 Capitán del puerto, Francisco Romero.=Hay un sello que dice: Ponton Trinidad de Fernando Póo.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

D iputación prov in cia l de Gerona.
No habiéndose presentado postor á la, subasta para el sumi

nistro de arroz necesario al consumo de las Casas de Benefi
cencia provinciales desde el dia 1.* del próximo Agosto hasta 
fin de Diciembre del presente año, la Comisión provincial, aso
ciada de los Sres. Diputados residentes en la Capital, ha acor
dado anunciar uña segunda subasta, que tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la corporación el día £9 del actual, á las 
once de su mañana, con sujeción al mismo tipo y pliego de 
condiciones insbrto en la G-aceta de Madrid  del dia £0 de Ju 
nio próximo pasado y en el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 65, correspondiente al dia 31 de Mayo último.

Gerona 3 de J ulio de 4882.=ErVicepresidente, Pedro Orais.*=* 
P. A. de la C. A, el Secretario, Antonio Rigan Navas.

D iputación p rov in cia l de Segovia.
Carreteras.

Aprobado por esta corporación el proyecto para la cons
trucción del trozo 5.°, sección 1.a, de la carretera de tercer órden 
de Salceda á San Estéban de Gormaz, se sacan á subasta las 
obras comprendidas en el mismo, ó sea desde el sitio denomi
nado el Hital hasta el mente ae Arcones, bajo el tipo de -44.479 
pesetas 41 céntimos.

El remate se verificará en la Secretaría de la corporación, 
dónde se hallan de manifiesto los planos, presupuesto y pliegos 
de condiciones, el dia 1$ de Agosto próximo, de once á doce 
de su mañana, destinándose la primera media hora para ad- 
noision de pliegos, y la segunda á su apertura;-debiendo los l l
enadores acompañar á las proposiciones, arregladas al ad
junto modelo, documento que acredite haber ingresado en la 
Caja general de Depósitos, cualquiera de sus sucursales ó en 
la Depositaría de esta Diputación, el 5 por 100 del tipo para la 
subasta.

Segovia 5 de Julio de 4882.=E1 Vicepresidente interino dé 
la Comisión provincial, Federico de O rduña.^Por acuerdo de 
la Diputación provincial, Fausto Rosilio, Secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  según acredita la adjunta 

cédula personal, enterado del anuncio publicado en la G aceta  
de  Madrid ó Boletín oficial de la provincia de Segovia, corres
pondiente ai dia. . . . .  de Julio último, como así bien délos 
planos, presupuesto y  pliegos de condiciones para la construc
ción del trozo 5.°, primera sección, de la carretera de tercer ór- 
den de Salceda á San Estéban de Gormaz, se obliga á verificar 
las obras, con sujeción en un todo á cuanto expresan dichos 
documentos, por la cantidad de pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)

Aprobado por esta corporación el proyecto para la cons
trucción del trozo 6.*, sección 1.a, de la carretera de tercer or
den de Salceda á San Estéban de Gormaz, se sacan á subasta 
las obras comprendidas en el mismo, ó sea desde el monte de 
Arcones hasta Pradeña, bajo el tipo de 44.56$ pesetas 56 cén
timos.

EJi remate se verificará en la Secretaría de la corporación, 
donde se hallan de manifiesto los planos, presupuesto y pliego 
de condiciones, el dia 42 de Agosto próximo, de cnee á doce de 
su mañana, destinándose la primera media hora para admi- 
sion de pliegos y la segunda á su apertura; debiendo los imita
dores acompañar a las proposiciones, arregladas al adjunto 
modelo, documento que acredite haber ingresado en la Caja 
general de Depósitos, cualquiera de sus sucursales ó en la De
positaría de esta Diputación, el 5 por 400 del tipo para la su
basta.

Segovia 5 de Julio de Í882.=E1 .Vicepresidente interinó dé 
la Comisión provincial, Federico de Orduña.==*?ór acuerdo de 
la Diputación provincial, Fausto Rosillo, Secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    según acredita la adjunta

céd u la  p ersona l, en terad o  d e l an u n cio  p u b licad o  en la  G aceta  
d e  Madrid ó Boletín oficial de la provincia de Segovia, c o r r e s 
p o n d ien te  al dia  ___ de Julio ú ltim o , co m o  así b ien  de lo s
planos, presupuesto y pliegos de condiciones para la construc
ción del trozo 6.% primera sección, de la corretera de tercer ór
den deSaiced&á San Estéban de Gormaz, se obliga á verificar

las obras, con sujeción en un todo á cuanto expresan dichos
documentos, por la cantidad d e  pssetas (en letra.)

(Fecha y firma.)

Aprobado por esta corporación el proyecto para la cons
trucción del trozo 4.*, sección 4.a, de la carretera de ter
cer órden de Salceda á San Estéban de Gormaz, se sacan á su
basta las obras comprendidas en el mismo, ó sea desde el arro
yo del Guijar al sitio denominado el Hital, bajo el tipo de 
$9.457 pesetas 19 céntimos.

El remate se verificará en la Secretaría de la corporación, 
donde se hallan de manifiesto los planos, presupuesto y pliegos 
de condiciones, el dia 12 de Agosto próximo, de once á doce de 
su mañana, destinándose la primera media hora para admi
sión de pliegos, y la segunda á su apertura; debiendo los Imi
tadores acompañar á las proposiciones, arregladas al adjunto* 
modelo, documento que acredite haber ingresado en la Caja 
general de Depósitos, cualquiera de sus sucursales ó en la De- 
p ositaría de esta Diputación, el 5 por 400 del tipo para la su
basta.

Segovia 5 de Julio de 488$.«=Ei Vicepresidente interino do 
la Comisión provincial, Federico dé Orduña.=Por acuerdo d© 
la Diputación provincial, Fausto Rosillo, Secretario inte
rino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   según acredita la adjunta

cédula personal, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  ó  Boletín oficial de la provincia de Segovia, corres
pondiente al dia  de Julio último, como así bien de loa
planos, presupuesto y pliegos de condiciones para la construc
ción del trozo 4.a, primera seeci oñ, de la carretera de tercer 
órden de Salceda á San Estéban de Gormaz, se obliga á verifi
car las obras, con sujeción en un todo á cuanto expresan di
chos documentos, por la eanti.dad de . . . . .  pesetas (en letra.)

(Fecha y firma.)
Intendencia m ilitar  de Granada.

El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo coa tratarse á precios fijos el suministro de pan y 

i pienso para tropas y caballos del Ejército y Guardia civil están»
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tes y transeúntes por las ciudades de Baeza, Ubeda' y Linares 
en el término de un año, que regirá desde 4.® de Octubre de 1882 
hasta ñn de Setiembre de 1883, se convoca por el presente á una 
primera pública y formal licitación, cuyo acto se celebrará si
multáneamente en los estrados de esta Intendencia y ante el 
Comisario de Guerra de la citada ciudad de Baeza, á las doce 
de la mañana del dia 9 de Agosto, bajo las bases y condicio
nes que se consignan en el pliego que se encuentra de marjiños- 
to en la Sección directiva de esta intendencia, en la Comisaria 
de Guerra del citado punto y en las Alcaldías de Ubeda y Li
nares, en las que oportunamente lo estará también el corres
pondiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello de oñcio y redactada con entera sujeción al modelo que á 
continuación se estampa; no ha de exceder del precio límite 
fijado, y será acompañada de la carta de pago del depósito de 
3.739 pesetas para Baeza, 2.44-7 para Ubeda y 4.082 para Lina
res, y presentada media hora ántes de principiar la subasta; en 
la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requisitos 
hará nula la proposición.

Granada 7 de Julio de 4882.=«De orden de S. S., el Comisa
rio de Guerra, Secretario, Ramón Prieto.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de enterado del pliego de condi

ciones para contratar el suministro do pan y pienso en la ciu
dad de . . . .  á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y
transeúnte» durante   ofrece ejecutar el servicio, bajo Jas
condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

La ración de pan...........................
La id. de cebada...................... . .  .
El quintal métrico de paja *

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña la
carta de pago del depósito de pesetas y la cédula personal
del proponente.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económ ica del Departam ento de F errol.
En cumplimiento á lo dispuesto en la Real órden de 24 del 

mes último, y en virtud de acuerdo de esta corporación de i . # 
del actual, se anuncia á pública licitación ante la misma y en 
la Comandancia de Marina de la provincia de Gijon, para la 
una y media de la tarde del dia 49 de Agosto próximo, la su
basta del suministro de 494 planchas de hierro ordinario de 
diversas menas que son necesarias en este Arsenal para obras 
del crucero Navarra, bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de 
este Departamento y en la Comandancia do Marina citada has
ta la referida hora en que dará principio el acto; hallándose pu
blicados los precios-tipos y el modelo de proposición en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 7 de Mayo último y Boletines oficiales de 
las provincias de la Coruña y Oviedo, números 256 y 409 de 6 
y 43 del mismo respectivamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en dicha subasta*

Ferrol 6 de Julio de 4882.«=*É1 Capitán de fragata, Secreta- 5 
ricv Juan de Ponte.

Junta económ ica del H ospital m ilitar de T arragona.
Debiendo contratarse el suministro de aceite, arroz, carbón 

vegetal, carne de buey, chocolate, garbanzos, jabón común, 
manteca, pasta, patatas, tocino, velas de esperma y vino común 
qué se necesiten para el suministro de los enfermos de este 
Hospital durante el año económico de 4882-83, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento de inter
vención y contabilidad de 27 de Febrero de 4873, y prévia au
torización del Excmo. Sr. Director general de Sanidad m ilitar, 
se convoca por el presente anuncio á una subasta pública, que 
tendrá lugar en la Dirección del establecimiento ante la Junta 
económica del mismo, á las once de la mañana del dia 47 dé 
Agosto próximo, con arreglo al reglamento de contratación 
aprobado por S. M. en Real órden de 48 de J unió de 4884, al 
pliego de condiciones que desde esta fecha se hallará de mani
fiesto en la expresada Dirección, y el de precios límites que se 
publicarán con la debida anticipación, y por medió de proposi
ciones ajustadas al modelo inserto al final en este anuncio y 
extendidas en papel del sello 44.°

Tarragona 8 de Julio de 4882.=*E1 Secretario, Benito Jori.
Modelo de 'proposición en papel del sello l iS

D. N. N., que vive calle de   núm   enterado del
anuncio y pliego de condiciones para contratar por un año la 
entrega de varios artículos con destino al Hospital militar de 
esta plaza, se obliga á verificarlo de los siguientes á los precios 
que se expresan, habiendo hecho el depósito que marca la con
dición 8.* de la cantidad d e .. . . .  (en letra), según el talón ad
junto.

Ppr cada litro de aceite (en letra) tantas pesetas y tantos 
céntimos.

Por cada kilógramo de arroz (en letra) id. id.
Por cada kilógramo de carne (en letra) id. id.

(Fecha y firma.)

A dm inistración del C orreo C entral.

DIA 4 4 .

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 243 Antonia Diaz.—Vivero.

244 María Diaz.—Campo.
245 Je^ús Soporta.—Illeseas.
216 Antonia Romero.—Alhama de Aragón.
247 Pablo Montoya.—Cabanillas Sierra.
2i8 Enrique Argumosa.—Caldas Besaya.
249 Amparo Jiménez.—Santiponce.
220 José Avilé».—Garganta.
224 Valentin Hernando.—Espinar.
222 Amalia Sanguineo.—Badajoz.
223 José Barreno.—Trujillo.
224 Restituto Mico.—Yuncos.
225 José Abad.—Andújar.
226 Julián Santos.—Infantes.
227 Gumersindo Azcárate.—León.
228 Juan Gómez.—Santander.
229 Lino Vicuña.—Salvatierra.
230 Luis Fernando.—Sin dirección.
234 Julián Domínguez.—Manresa.
232 R, M. Bofarrull.—Chamartin.
233 Rafael Atard.—Cañaveral.
234 Salvador Arpa.—León.
235 Vicente Santandreu.—Zaragoza.
236 Eleuterio Maisonnave.—Alicante.

Núm. 237 Víctor Cardenal.—San Asensio Abriones.
238 Félix Coll.—Alcance.
239 Mariano Pascual .—Valencia.
240 Dionisio Rieo.—Sin señas.
241 Melquíades Angulo.—Idem.
242 Fernando Rodríguez.—Idem.

Madrid 44 de Julio de 4882.—El Administrador, José María 
Soler.

G abinete c e n tra l die T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
DIA 14.

süütmdé ohg*. 0 O K Í C i U o '  ,
Amsterdam . . . . .  Roger Vidal. . . . . . .  Sin señas.
Sevilla.................  Mariano Blanco. . . .  Celen que, 23.
Bilbao.................. J uan Cregoyas . . . .  Prado.
Valencia. . . . ___ Manuel Asin   ----- Pez, 7, segundo inte

rior.
Irún..................... Emilio Reyes,. . . . .  Libertad, 44.
Toledo................. Bernardo Lanzas . .  Alcalá, 53.
Villanueva Geltrú Antonio Monasterio. Postigo de San Martin,

23, tercero.
Burdeos.. . . ____ Benito Corral  Sin señas.
Segovia...............  Liborio Trufita  San Gil, 12.
París............... Antoran de lá Di-

rectia...................  Sin señas.
Almería...............  Francisco Ve l a  y

compañía  Idem id.
G ibraltar. . . . . . .  Zamora   Corredera Baja de San

Pabío.
Coruña................ Manuela La Fuente. Sin señas.
Santander  Alberto Rodríguez

Aguilar...............  Puerta del Sol* 22, se
gundo.

Puebla Sanabria. Valentín Ballester. Sin señas.
Pajares................ Amalia Sasiegó.... Idem id,.

Madrid 41 de Julio de 48S2.=*Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, E. Iturriaga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M ad rid

Sisas.
Acordado el pago de intereses de los títulos de la Deuda de 

Sisas, correspondientes al semestre vencido en 30 de Junio úl - 
timo, los tenedores de esta clase de Deuda podrán presentar los 
títulos éñ la Sección dé Deuda de la Contaduría^ de esté Ayun
tamiento todos los miércoles y juéVes no feriados, desde el 
dia 42 del actual, de nueve á doce de la mañana, acompañados 
de las facturas que al efecto se expenderán en la Sección de 
ingresos de dicha Contaduría.

La presentación ha de hacerse con la debida separación en
tre las dos clases de títulos, nacionales y municipales, y reco
nocidas y encontradas conformes se fijará el dia en que ha de 
tener efecto su pago.

Madrid 40 de Julio de 4882.=Por ausencia del Sr. Alcalde, 
el primer Teniente, Francisco Martínez Brau. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
BÚRGOS.

D. Francisco Marco Gonáalo, Alférez,- Abanderado y Juei 
fiscal del segqndo batallón dél regimiento? infantería Andaluz 
cía, núm. 55.

Habiéndose ausentado de la plaza de Madrid el soldado de 
la tercera compañía de dicho batallón y regimiento Isidro Pa
lomares Contreras, a quien estoy sumariando por el delito dé 
primera deserción;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado, señalándole la guardia de pre
vención del expresado regimiento, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en el Diario de Avisos de Madrid y Boletín ofíeial de esta 
provincia.

Dado en Búrgos á 4.® de Julio de 4882.=Francisco Marcó.
CEUTA.

D. Ramón Rubio Lafuente, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento disciplinario de Ceuta, y 
Fiscal en comisión del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la tercera compañía del segundo batallón 
de este cuerpo Francisco González Dolz por el delito de deser
ción, verificada el dia 7 del mes de Mayo último desde los ba
ños de Archena, por este mi segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del mismo, se presente en el cuar
tel de la Reina á dar sus descargos que en dicha sumaria le 
resultan; pues de no verificarlo será juzgado en rebeldía*

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitié s de costumbre.

©ado en Ceuta á 3 de Julio de 4882.—Ramón Rubio La- 
fuente.

FERROL.
Habiéndose ausentado de este Departamento el soldado de 

la segunda compañía del segundo batallón y regimiento de

antería de Marina Juan González Rosas, á quien de órden 
superior estoy sumariando por el delito de primera d^ercion$

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por este tercer edicto á dicho Juan 
González Rosas, señalándole el cuartel de Nuestra Sonora de 
los Dolores, donde deberá preseñtarse personalmente á lar sus 
descargos y defensa dentro del término de 40 dias. a contar 
desde el dia de la fecha; y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía sin 
más llamarle ni emplazarle.

Ferrol 2 de Julio de 1882.=«El Teniente, Fiscal, Angel 
Boada.

LUG0.
D. Gonzalo de Arce y Parga, Teniente, Fiscal del batallón 

depósito de Lugo, núm. 48.
Usando de las facultades que me conceden la Reales Orde

nanzas del Ejército, por el presente cito, llam® y emplazo por 
primer edicto al recluta disponible de este batallan José Perei- 
ra Lenza, hijo de José y de María, natural de Caraño, parro
quia de San Martin, Ayuntamiento de Pol, provincia de Lugo, 
para que dentro del término de 30 dias se presente en el cuar
tel de San Fernando de esta plaza, ó manifieste su actual resi
dencia, para responder en la sumaria que le formo por su falta 
de presentación á la revista de otoño de 4884; y de no presen
tarse en el término señalado, ¿ contar desde la publicación dej 
presente edicto, se le seguirá la causa y le parará el perjuicio* 
que haya lugar.

Lugo 30 de Junio de I882.**Gonzalo de Ares.

Juzgados d e  prim era instancia.
ARENAS, DE SAN PEDRO.

D. Cárlos Martin Gómez , Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario penden autos de concurso voluntarior 
de acreedores á los bienes que dejó D. Manuel Sauz de la Peña, 
vecino que fué de esta villa, promovidos á instancia de su 
único hijo y heredero D. Cecilio Sanz y Lujan, y en ellos por" 
providencia de este dia ha sido consentida y firme la declara
ción en concurso de la testamentaría de dicho finado; previ
niéndose en su virtud de que nadie haga pagos al concursado 
bajóla pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos ú n i
camente al depositario nombrado D. Manuel Lujan, vecino de 
esta villa, á los síndicos luego que sean nombrados.

Se cita por el presente edicto á todos los acreedores á lo s ' 
bienes dejados por el D. Manuel Sanz á fin de que, bien por" 
comparecencia ante el actuario, ó bien por medio de escrito, se 
presenten en el juicio con los titulé» justificativos de sus cré
ditos, á cuyos acreedores se convoca á junta general para el 
nombramiento de síndicos, cuya junta tendrá lugar el dia 42 
del próximo mes de Agosto, dentro de 40 dias en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Arenas de San Pedro á 5 de Julio de 4882.—Cárlos 
Martin.=*Por su mandado, Agustín María Bermudez. X—43

- . CHINCHON.
D. José Ruiz de Castañeda, Juez municipal de esta villa, é 

interino de primera instancia del partido por hallarse el pro
pietario girando la visita de los Registros civiles de los pueblos 
del mismo.

Por el presente edicto se cita y llama al Presbítero D. Lo
renzo Muñoz y á D. Isaac Villanueva, Catedrático que fué de 
Ciencias, albaceas testamentarios y partidores nombrados en 
SU testamento por Doña Saturnina Cerezo y Encinas, para que 
en el término de ocho dias comparezcan en este Juzgado para 
recibirles declaración en la causa criminal que se instruye en 
éste Juzgado contra D. Pedro Ventura Martínez y D. Eduardo 
Galo sobré falsificación de acciones de obras públicas.

Dado en Chinchón á 29 de Junio de 4882.=José Rniz Cas- 
tañeda.—Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

, GUADIX.
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Guadix.
Por el presente se cita, llama y emplaza ai reo Esteban 

Ruiz Gómez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Antonia 
y  de Rosa, soltero, quinquillero, de 23 años de edad, condenado 
ejecutoriamente en causa criminal que se le ha seguido por le
siones á prisión correccional, á fin de que dentro del término 
de 20 dias se presente ante este Juzgado para notificarle la sen
tencia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio quo 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargó á  las Autoridades civi
les y militares den las órdenes conducentes para proceder á la* 
prisión y remesa á estas cárceles de dicho sujeto.

Dado en Guadix á 46 de Junio de 48S2.==Francisco de Pau-* 
la Mellado.=«Por mandado de S. S., Ramón Poyato Martínez.

GRANADA.—-SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Ana Rita Maürafio 

Montes, de este domicilio, natural de Adra, soltera, de edad de- 
39 años, para que dentro del término de 20 dias se presente en 
este Juzgado para que cumpla la pena de arresto mayor en que 
ha sido condenada en causa en su contra sobre hurto; aperci
bida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades y sus dependientes que siendo 
habida dicha reo procedan á su prisión y remisión á la  cárcel 
de esta capital á mi disposición.

Dada en G r c: nada á 49 de Junió de 4882.===Fernando R u iz .^  
Por mandado de S. S., Manuel Amaro.
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GRAZALEMA.
D. Ark nio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

este pan : .o.
Por presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino d?; 10 dias á los dos reos desconocidos que en la tarde 
del dia £f* de Febrero último huyeron dejando en el sitio délos 
Cotillos, d# este término, tres cargas de contrabando de tabaco 
con sus coi respondientes caballerías, aprehendidas per la Guar
dia eivih ; • uyo térm ino empezará á contarse desde la inserción 
en ¡la G>v :ta d e  M a d r id ;  con apercibimiento á los mismos de 
que si n : m  presentan en este Juzgado á declarar y ser oídos, 
les parcxá ti perjuicio que en su rebeldía haya lugar.

Graza>ma y Junio 15 de d 882.= Antonio Sánchez Sali- 
nas.=Por acuerdo de S. S., José Alpuente Sánchez.

HELLIN.
D. Federico Sánchez y González, Juez municipal de esta 

■villa, é interino del de prim era instadcia.
Por presente cito, llamo y emplazo á Manuel Montal Pla

za, natur.ú  de Valencia, hijo de Vicente y Carmela, de 86 años, 
soltero, serrador de m aderas/ vecino de Valencia, morador en 
la  calle dio Vivous, barrio de Ruzafa, de dicha ciudad, para que 
en el término de íO dias se presente en este Juzgado á nombrar 
Procurauor y Abogado que le defiendan en la  causa que contra 
©1 mismo xo i n s t r u y e  sobre desobediencia á los agentes de la 
A utoridad apercibiéndole que de no hacerlo le serán nombra
dos de

Dado ea Hellin á 21 de Junio de 188^.—Francisco Sánchez 
y Gonza;í?z.=~Por su mandado, Manuel González Abella.

LA UNION.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) Don 

Rafael LLoco y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa
y  su. partid o.

Por ki presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 
llama y ^n-plaza á Simón López Gandía, natu ra l de Velez- 
Blarieo, uc. 11 años, vecino que fué de esta villa en la calie de 
los M oiv  .op, guitarrero, y que no sabe leer ni escribir, para 
qpe dentro del término expresado se presente en la salar-au
diencia r e este Juzgado á cumplir condena que tiene pendiente 
en la cau*a. que se le siguió sobre hurto; y si no compareciere 
se le ten :Lá en rebeldía.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Au to ril ades, 
así civiles como militares y agentes de la policía, precedan á la  
práctica 'de activas diligencias para lograr la captura de dicho 
sujeto y conducirlo á las cárceles de esta villa por los corres
pondiente o tránsitos de justicia.*

Dada en La Union á $1 de Junio de 4882.=RafaeI Blasco.=* 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

LINARES.
D. Jo-o d; Iguzquiza,y Hermoso, Juez de primera instancia

de esta e.1: Jad.
En ' ' d del presente se cita, llama y emplaza por térm ino

de 20 d • * contar desde su inserción én el Boletín oficial y
G a c e t a  ' M a d r id ,  á María Mérida Castilla, natural de Che-
rin , vec x x esta ciudad, casada, y de 37 años de edad, para
que dei > , r- él comparezca en mi Juzgado á efecto de notifi
carle L  ■  ̂.eneia fírme y que extinga la pena de arresto m a
yor qm- b sido impuesta en causa sobre lesiones; apercibi
da que « . verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Al i ■. i' tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces
de p rirr . * iustancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
é in d m  , a de la policía judicial de la Nación, se sirvan prac
ticar 3a ' * activas y eficaces diligencias en busca y captura
de d ic l.. p ínu la , remitiéndola si fuese habida á la cárcel pú
blica, é ir i disposición, con las seguridades convenientes.

Dado rv Linares á 17 de Junio de 4882.--=José de Iguzqui- 
za.==Po- i mandado, Manuel Arantave.

D. J e Iguzquiza, Juez de prim era instancia de esta 
dudad,

Por » ) del presenta se cita, llama y emplaza por té rm i
no de ?( que empezarán á contarse desde 3a inserción del 
presen4 - G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia procesados Juan Martínez Estevez y Francisco
Peregrn rtinez, para qué dentro de dicho término se pre-
senten v  Juzgado á nombrar Abogado y Procurador que 
los deíb A v represente en la causa que contra los mismos 
sesigu t bíi hurto da mineral; apercibidos que de no hacerlo 
serán ( k . c , , ; o s  rebeldes y.se les seguirá el perjuicio á que 
hubiere lugar, •

Dado Linares 4 Si de Junio de 4882.-=Josó de Iguz- 
. quiza.*» vo** mandado de S. S., Antonio Manar.

D. Je ce Iguzquiza, Juez de primera instancia de esta 
.ciudad.

^ yir íu¿ del presente se cita, llam a y emplaza por término 
de SO dm ^ofi empezarán & contarse desdo )a inserción del 
presentí en la « a o b t í - o s  M abbid  y  B >letón oficial de la prona-  
íto, a Joro linden Rubio,natural de Huércal-Overa, vecino de 
esta, soltero, aozo suplementario que ha sido en la estación 
JKrrea o . . . .  ciudad, de edad de 26 años, para que dentro de 
dicno se presente en este Juzgado para la práctica de
.cierta auigeneia acordada en la causa que contra el mismo- se 
«gue 8owc nnrso de cebad a; apercibido que de no hacerlo será 
decíara uj r-^elde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere

Al p.' :• 'lempo encargo á todas las Autoridades que el 
present. 7 »; n se sirvan disponer se proceda á su busca y re4 
,XUision ( ,»aso á este Juzgado.

:■ ^  "n L inF « s 4 **.*» Juüio 4é 1882.==Jo&ó de Iguzqui-: 
» * « P o r  .car,diido de SI S., Antonio Mimar. * ! ‘ V  ¿

Señas del procesado.

E statura regular, pelo castaño, ojos azules, barba y bigote 
rubios, nariz regular y color trigueño, y es algo tartamudo.

D. José da Iguzquiza, Juez ds primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias 
á Ildefonso Martinez Ochoa, natural y vecino de esta ciudad, 
viudo, albañil, de edad ele 48 años, para que dentro de él se 
presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en la causa que contra el mismo sigo sobre hurto ; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar; y á la vez encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á su detención y remisión 
á esta cárcel.

Dado en Linares á 22 de Junio de 4882>=José de Iguzqui- 
za .= P or su mandado, Manuel Arantave.

LUAROA. ■

D. Ferm ín Velasco y Ortiz, Juez de prim era instancia de la 
villa de Luarca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Diego García Piquera, mayor de 70 años, y ¿osé Perez y Perez, 
vecinos de uno de los pueblos pertenecientes á la parroquia de 
San Antolin, concejo de Navia, de edad el Perez de 45 años, 
cuyas demás circunstancias no constan, para que en el término 
de 40 dias, contados desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala de 
audiencia del Juzgado de mi cargo, sita en la calle del Muelle, 
número 40, de esta villa, á prestar declaración indagatoria en 
la causa que se les sigue por falso testimonio en declaraciones 
prestadas en un expediente sobre exención de quintas del mozo 
Jesús José Perez de la Piedrablanca; apercibidos con que de 
no verificarlo así les parará el perj aicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como,militares y demás agentes de la policía judicial, p ro
cedan á la busca y captura de los sujetos mencionados, ponién
dolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con 
jas seguridades debidas.

Dada en Luarca y Junio 47 de i882,=Ferm in VeIascof=* 
Por mandado de 8. S., Licenciado Galo Coronas.

MADRID.—BUENA VISTA.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Miguel 
Villar Pastoriza que falleció en esta Corte el 22 de Marzo ú lti
mo, siendo natural de la parroquia de San Mamede de Siabia, 
partido de C&rballo, de estado soltero y jornalero. Y se llam a 
á los que se crean con derecho á heredarle, para que dentro de 
30 dias comparezcan a usar del que se crean asistidos.

Madrid 5 de Julio de 488£.==Malla,=El Escribano, M atías 
Aranda. — p

MADRID.—CENTRO.

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia " d ^ lu e ra  
de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito  del Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, 11 juna y emplaza á Vi
cente Arago y Paulo, natural de Gandesa, Tarragona, y vecino 
de Barcelona, de 34 años de edad, casado, del comercio, ó hijo 
de Francisco y de Josefa, para que dentro del término de 45 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta Corte, comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda para notificar
le la sentencia recaída en la causa que se le siguió y á otros 
por delito de falsificación y expendicion de carpetas de la Deu
da pública; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargo á 
I03 individuos de la ronda j udicial y Guardia civil, que proce
dan á su busca y captura conduciéndole por tránsitos de ju s ti
cia á la cárcel de hombres de esta villa al referido Vicente 
Arago,en donde le pondrán á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 49 de Junio de 1888,=Remigio Gil Mu- 
ñoz.===?Por mandado da 8. S., Bartolomé Uceda.

MADRID.—HOSPICIO.

En virtud de providencia del Sí*. Juez do primera instancia 
,fdel distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á Ma
nuela Lainez, de 48 años, natural de Málaga, criada, y á 
María Herrera, de 47 años, modista, que ambas han estado al 
¿servicio de Doña María de Pablo Sauz, en la calle ,de la Puebla, 
número 47, principal, ignorándose su actual, domicilio, para que 
©a término de cinco-dias comparezcan en el expresado Juzga
do, á.prestar.. declaradou• en causa criminal que se sigue por 
robo á dicha señora; bsjo apercibimiento.que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Junio de 4882.= V.* B .°^Lhm o.=.El actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez.

-MADRID.rr-I NCLUS A.. . ;

Por el presente y en virtud de procidencia del Sr. Juez de: 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se ' 
cita y llama á una mujer que hace un mes próximamente vendió j 
una falda y una bata de perc&l en 2 pesetas en el puesto de j 
ropas usadas establecido en la Ribera dé Curtidores, núm. 12, j 
á fin de que en el preciso término de cinco dias comparezca en j 
esté Juzgado á prestar la oportuna declaración en causa cri-i 
paiiiaí qué se sigue por robo; apercibiéndola que de no yerifl-i 
cario la  parará el perjuicio que hayá lugkr. I

 ̂Madrid #3 dé Junio dé-1 8 8 2 . = ^  B.°=Rcrdriguez Roda,*«| 
E l áctüárid/VíotoF Moreno. ; \

MADRID.—PALACIO.

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la  pro
cesada Rosa Perez Lobato, hija de Antonio y de Catalina, de 49 
años de edad, soltera, natural de Segovia, sirvienta, cuyas se
ñas son las siguientes: morena, delgada, pelo negro, ojos cas
taños, mala dentadura, y viste de indiana, para que dentro del 
término de 45 dias comparezca en este Juzgado á fin de cumplir 
cierta condena impuesta por la Superioridad en vista de la cau
sa que se la  siguió por delito de hurto.

En su v irtud  ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
dependientes de las mismas que por cuantos medios les sean 
posibles procedan á 3a busca de dicha procesada, conduciéndola 
caso de ser habida, á la cárcel de su clase á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 46 de Junio de 4882.=Francisco T oda.=  
Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito  de Palacio, refrendada por el presente actuario, 
su fecha 4." del actual, en los autos de demanda civil ordina-- 
ria  promovidos por el Procurador D. José Cirilo Diaz, en re 
presentación de Doña Rosa Ramírez y Belmonte, contra Don 
José García Cachena, cuyo domicilio se ignora, se le cita para 
que dentro del término de quinto dia se persone en los au 
tos debidamente representado; apercibido que de no verifi
carlo por este segundo llamamiento se procederá á lo que 
hubiere lugar.

Madrid 4 de Julio de 4882.=V.# B.°«=Francisco T oda.=E l 
actuario, Victoriano Pereda. —p

MADRID.-UNIVERSIDAD.
D. Julián García de Olalla, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Gabriela Ocio 
Pedruzo, natural de Baroja, soltera, sirvienta, de 30 años de 
edad, hija de Nicolás y de Manuela, vecina de esta capital, que 
habitó en la calle de las Tabernillas, núm. 8, cuarto entresuelo, 
y cuyo actual paradero se ignora, la cual es de estatu ra regu
lar, gruesa, color bueno, pelo y ojos castaños, para que dentro 
del término de 40 aias, que empezarán á contarse desde el si
guiente en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en los estrados de este Juzgado á p rac
ticar c ieña  diligencia en la causa que contra la misma se si
gue por hurto; apercibiéndola que de no comparecer será de
clarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
procedan á la busca y captura de la Gabriela Ocio, poniéndola 
en la  cárcel de mujeres en clase de detenida, comunicada y. á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 47 de Junio de 4882.=Julián García de 
01alla .= E l actuario, Felipe López.

D. Julián García do Olalla, Magistrado de Audiencia de fue
ra  de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Fernando de la, Vera y Grajera, cuyo domicilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 45 di^as, siguientes á 
la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á prestar declaración como procesado 
en causa que contra él se instruye á instancia de su esposa Do
na Luisa Boulet y González Feijoó por insolvencia punible; 
apercibido que si no comparece se le declarará rebelde y  le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 20 de Junio de 4882.=V.° B.°=G. de Ola- 
lla.=P© r mandado de S. S., Juan Soriano.

MÁLAGA.—ALAMEDA.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
m era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por 
ante mí se sigue causa crim inal de oficio sobre lesiones ,á An
tonio Arias Reyes, en la cual aparece la  requisitoria que copia
da es como sigue:

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia del d is
trito  d é la  Alameda de esta ciudad, etc.

Por virtud déla  presente requisitoriase cita, llam a y em 
plaza por término de 40 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia á una mujer como de unos 35 á 40 años de edad, 
cuyo nombre, apellidos, demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, que en la tarde del dia 4.° del corriente mes causó 
una herida en la espalda al jóven Antonio Arias Reyes en oca
sión que pasaba por la calie Muro de Puerta Nueva, á fin de 
que se presente en esta cárcel pública á responder á lo s  cargos 
que le resu ltan  en causa que se instruye sobre el expresado 
hecho; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar con: arreglo á lo prevenido en la  Compilación 
general de leyes dé Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy pariicuíarm ente á los depen
dientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á la 
busca y captura da la referida m ujer desconocida, trasladándo- 

í la  en su caso i esta cárcel á mi disposición, y d án d o m ele  ello 
| ét oportuno avisa • <
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Dada en Málaga á B de Junio de 1882.==Juan R icoy.=El 
actuario, Manuel de Veras Bartumeo.

Lo inserto está conforme con su original á que me remito. 
Y para que conste cumpliendo con lo mandado y sirva para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  firmo el presente en Malaga 
A 3 de Junio de 1882.=Manuel de Veras Bartumeo.

ORENSE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 
Orense.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Vic
toriano Idígoras Gavidia, natural de Junquitu, parroquia de 
San Millan, partido de Vitoria, casado, Teniente graduado, 
Alférez de infantería del batallón reserva de Monforte, de 37 
años de edad, para que en el término de 10 dias, siguientes al 
en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado, calle de San Pedro, núm. 12, para notificarle el auto 
dictado en 7 del actual en causa contra el mismo y D. José 
Rivera Blanco sobre estafa á Benito Presas Fernandez, por el 
que se elevó dicha causa á plenario, y practicar además con el 
citado Idígoras otras diligencias que ocurran; advirtiéndole 
que si dejase de hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Ruego á la vez 4 las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial procedan á la detención del Don 
Victoriano Idígoras, poniéndolo á disposición de este Juzgado, 
caso de qne fuese habido.

Bada en Orense á 15 de Junio de 1882.—Manuel Mella.= 
El actuario, Pedro Oardero.

Seña9 del Idígoras.
Estatura regular, cara redonda, nariz y boca regulares, pelo 

«ano, ojos castaños, usa bigote y perilla, color negro, y con al
gunas canas en ésta; le faltan dos dientes de la mandíbula su
perior del lado izquierdo; viste pantalón de paten oscuro con 
::rayas, americana y chaleco de id., también con rayas, corbata 

de seda con pintas blancas y fondo azul, camisa de tela de al
godón con fondo blanco y pintas de diversos colores; usa som- 
brero hongo negro, y calza botinas,

POLA DE LAVIANA.
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de primera instancia de 

Laviana, provincia de Oviedo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Jacob y 

Delbot, natural de Bélgica, vecino de esta villa, de 50 años de 
«dad próximamente, casado y de oficio panadero, para que en 
«1 término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pú
blica de este partido á fin de recibirle declaración indagatoria 
en méritos de la causa que se le instruye sobre estafa; aperci
biéndole en otro caso do pararle el perjuicio que en derecho 

‘ hubiere lugar.
Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto- 

Tidades y agentes de la policía judicial procedan ú la busca, 
-«aptura y conducción del referido procesado á la citada cárcel 
é  los efectos expresados.

Dada en Pola de Laviana 4 14 de Junio de 1882.=Marcelia- 
aio Gil de Castro.«Por mandado de S'. S., Agapito León.

PUENTE DEL ARZOBISPO.
D. Inocencio Estéban Roldan, Juez de primera instancia de 

«sta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Domín

guez y León de Santos, hijo de Gervasio y Saturia, natural y 
vecino de la Estrella, soltero, jornalero, de 22 años de edad, 
para que en el término de 10 dias, desde el en que este sea in
serto en el periódico oficial, comparezca en los estrados de este 
Juzgado para ser notificado de la sentencia que ha recaído en 
la causa seguida en su contra por lesiones á Benito Rosa; aper
cibid© que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 19 de Junio de 1882.=Ino- 
«eneio Estéban,«=El actuario, Gregorio Delgado y Torronteras.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y distin

guida Orden americana de Isabel la Católica, Juez ¡de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se interesa la captura de An
tonio Sánchez Domínguez, alias Cedacero, natural y vecino de 
«sta ciudad, de 22 años de edad, del campo, sus señas son: es
tatura cumplida, color trigueño, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, marcado de vírueJas, con objeto de que cumpla la con
dena que le ha sido impuesta en causa por lesiones.

Puerto de Santa María li9 de Junio de 1882.=»José R. Zapa- 
ta.=Estéban Paullada y Mor eno.

p u ig c -e r d á .
D. José Esteve de Pastor, Ju.ez municipal Letrado de esta 

villa y accidental de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por la presente requisitoria, expt'dida en méritos de causa 
criminal sobre hurto de 60 duros á José Perenau, vecino del 
pueblo de Gombreny, contra Juan ViLlalta, cuyo apellido ma
terno se ignora, ds unos 17 años de edad, soltero, labrador, hijo 
de los consortes Ginós y Antonia y vecino de Palmerola, se 
tcita y llama al dicho Juan Villalta para tjVue dentro de nueve 
dias, siguientes al de la publicación de la requisitoria en la G a -  

c u t a  db  M a d r id ¿ comparezca ante este Juzga'do para recibirle 
la oportuna declaración y practicar las demás' diligencias que 
se crs&n oportunas; bajo apercibimiento que en naso contrario 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho 
hubiere logar.

Al propio tiempo se encarga á las Auto júdadesr así, caviles 
como militares, que procedan i  te bucea j  oaptmra del mencio

nado Juan Villalta; y caso de ser habido dispongan su conduc
ción á las cércales de este partido con las debidas seguridades.

Dado en Puigcerdá á. 17 de Junio de 1882..=José Esteve de 
Pastor.=Por mandado, de S. S., Francisco de B. Vieens.

REDONDELA.
D. José García Gallego, Juez de primera instancia en la vi

lla y partido de 'Redondela.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Marcelino Covnago Míguez, natural y vecino déla parroquia 
de Santa Ma ría de Pazos de Borben, Ayuntamiento del mismo 
nombre, soltero, de 32 años de edad, Secretario del Juzgado 
municipal de aquel término, de talla alta, cuerpo delgado; 
viste par.it,alón, chaqueta y chaleco paño negro á rayas, usando 
botines,, barba y patilla redonda y bigote, color rojo, pelo en 
parte canoso, cara algún tanto fina, ojos castaños, nariz regu
lar, color bueno, á fin de que dentro del término de 10.dias, á 
conhar desde el que tenga lugar la inserción de este edicto en 
los, Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G .a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, con el fin de 
prestar declaración indagatoria y de que puedan entenderse 
con él las diligencias sucesivas en causa pendiente contra el 
mismo sobre estafa, prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la averi
guación y paradero del expresado D. Marcelino Cornago y á su 
captura, remitiéndolo con la conveniente seguridad á disposi
ción de este Juzgado, que decretó la prisión provisional del 
mismo.

Dada en Redondela á 17 de Abril de 1882.=José García 
Gallego.=De órden de S. S., Juan Clímaco Seoane.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Manuel Auban y Perez de Monteagudo, Comendador de 

la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de la villa de San Feliú de Llobre- 
gat y su partido.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos de la 
causa criminal que en este Juzgado se instruye por estafa á 
D. Ramón Vives de la Cortada contra Ramón Vidal y Casas, 
álias Xifré, hijo de Salvador y de Antonia, natural y vecino de 
Barcelona, casado, sombrerero; Magdalena Vidal y Casas, her
mana del anterior, natural de Piera, vecina de Barcelona, ca
sada, y contra Antonio Espinosa y Bañon, hijo de Salvador y 
de María, natural y vecino de Murcia, casado, sombrerero, y otros, 
el primero de 34 años, la segunda de 25 años y el tercero de 
5i años, cuyo actual paradero se ignora, se encarga á las Au
toridades, así civiles como militares, que procuren la captura 
de dichos tres sujetos; y caso de conseguirla disponer su con* 
duceion á las careles nacionales de esta villa con las segurida
des debidas.

Dada en San Feliú de Llobegat á 17 de Junio de 1882.=* 
Manuel Auban.=Ante mí, Antonio Monés.

SANTÁFÉ.
D. Agustín Pacheco y Rosales, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María del Cár- 

men Serrano Fernandez, natural y vecina de Sanlúcar de 
Barrameda, soltera, canastera, de 22 años de edad, para que 
dentro del término de 15 dias, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do para notificarle la sentencia dictada por este dicho Juzgado 
en causa qu@ se le sigue sobre hurto, citarle y emplazarle para 
ante la Superioridad y requerirle pará que nombre Procurador 
y Abogado que en la misma le defiendan; apercibido que de no 
presentarse será declarada rebelde.

Dado en Sant&fé á 20 de Junio de 1882.=Agustín Pacheco 
y Rosales.=Por mandado de S. S., Juan Gómez Carrero.

D. Agustín Pacheco y Rosales, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel León Gu
tiérrez, natural de Niguelas, vecina de Granada en la calle del 
Molino de la Cortera, número 10, casada, de ejercicio el de su 
sexo, de 57 años de edad, para que dentro del término de 15 
dias, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  

M a d r id , se presente en este Juzgado para notificarle la senten
cia dictada contra la misma en causa que se le ha seguido so
bre robo; apercibida que de no presentarse dentro del referido 
término sera declarada rebelde.

Dado en Santafé á 21 de Janio de 1882.==Agustín Pache
co y Rosales.=Por mandado de S. S. Juan Gómez Carrero.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis*» 

trito de la Magdalena de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que se 

sigue en este Juzgado por la presencia del infrascrito Escribano 
contra Dionisio Pórtela y Pórtela, de esta vecindad, ignorán
dose las demás circunstancias, por estafas á  Luis Campos, ha 
resultado aquel ausente, y no siendo habido, ignorándose su 
paradero, se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de 20 dias, á conhar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á  res
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido 
de que á su defecto ltf parará el perjuicio á  que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles somo militares, y  en el mió les pido y 
encargo practiquen y hagan practicar cuantaa düigenoias con-> 
duzean al obiefcn daeret&dá-

Y para conocimiento del procesado se fija la presente y otras 
de su tenor.

Dada en Sevilla á 14 de Junio de 1882.=Jo&é González Ca- 
beza.=El actuario, Licenciado Manuel Perez Ponte,

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Uribarri Nogales, José Domínguez Moreno y Manuel Bor
dillo para que en el término de 10 dias se presenten en esto 
Juzgado á oir notificación en la causa que contra los mismos 
se sigue por hurto, empezándose á contar dicho término desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia; apercibidos que pasado dicho término 
sin verificarlo se les declarará rebeldes parándoles además los 
perjuicios á que diesen lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII,. 
exhorto y y requiero á todos las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuviesen noticia del paradero del mismo, lo 
presenten á este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 14 de Junio de 1882.=José González Ca~ 
beza.=El actuario, Licenciado Manuel Perez Ponte.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por ante 

el infrascrito que refrenda se instruye sumario en causa cri
minal contra Gárlos Galindo, de 17 8 ños de edad próximamen
te, y vecino de esta ciudad, sin que consten más circunstancias, 
en cuyo sumario, buscado el procesado para la práctica de cier
ta diligencia, no ha sido habido, ignorándose su paradero.

En su virtud he acordado dirigir á V. S. el presente y otros 
de igual tenor, llamando al procesado Carlos Galindo, que es 
de presumir se encuentre en esta provincia, porque en ella ha 
tenido su vecindad, á fin de que dentro del preciso término de 
ocho dias se presente en los estrados de este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar, declarándole rebelde con arreglo á la ley.

Dada en Sevilla á 20 de Junio de 1882.=Antonio Perez 
Ventana.=El actuario, Francisco de Mata.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Mannel Sánchez Pizjuan, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Román de esta capital y 
su partido etc.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 40 dias á  Diego Ruiz López, vecino que 
fué de la Puebla junto á Coria, carabinero licenciado phr la 
Comandancia de Cádiz, para que el último de aquellos, á la una 
de su tarde, á contar desde el dia de la publicación de este en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta ciudad en la Notaría 
del Licenciado D. José María Verger, para que otorgue escri
tura de venta judicial de la parte de casa que le fué embar
gada en la causa que se le siguió por lesiones á Nicolás Zabala 
á favor del rematante D. Fernando Sánchez; apercibido que 
pasado dicho plazo sin verificarlo se le otorgará de oficio por 
el que provee.

Sevilla 42 de Junio de 1882.=*»Manuel Sánchez Pizjuan.*-® 
El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad, dictado en causa 
por lesiones ¿  Antonio Romero Capilla, se cita al conocido por 
Antonio el de Pruna, sin que resulten más circunstancias, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del 
presente, comparezca en los estrados de este Juzgado para 
prestar inquisitiva y responder á los cargos que contra él apa
recen; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y para su debida publicidad se expide el presente.
Sevilla 13 de Junio de 1882.=E1 actuario, por mi compañe

ro Naranjo, Narciso Carlés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa 
por muerte á José Lago Rodríguez, natural de Gandía, veeino 
que fué de esta ciudad, calle Santiago, núm. 7, trabajador en 
la huerta de la Trinidad, casado y de, 38 á 40 años de edad, se 
cita á la viuda de éste para que en el término de 15 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado á ofrecerle diGha causa; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para su debida publicación se expide el presente en Sé- 
villa á 15 de Junio de 1882.=E1 actuario, por mi compañero 
Naranjo, Narciso Carlés.

D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal, é interino do 
primera instancia del distrito de San Román de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Martínez, dependiente del ramo de consumos y de las 
señas que á continuación se expresan, vecino de uno de los 
pueblos de la provincia de Cádiz, indicándose el de Puerto-Real 
ó la Isla, para que en el término de 15 dias, á contar desde él 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en el BoUtito 
oficial de esta provincia, la de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en la cárcel pública de esta capital con el fin de que 
se le reciba la declaración inquisitiva en la causa que se le tf* 
gue en este Juzgado por homicidio perpetrardo éh la persona de 
Antonio Rueda Tárten.
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Asimismo ruego y  eíté&rgo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y de m ás dependientes de la p o l i c ía  judicial, practiquen 
diligencias para la busca del referido, y habido se proceda á su 
prisión y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este J u g a d o  i  los fines indicados.

Sev; 19 de Junio de 1882.=Manuel Sánchez de P iz ju an .=  
E l act ,©ade, Manuel de Moya.

Señas.
B a ta to s  regular, moreno y bigote negro.

í). Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de primera, in sfan - 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido  etc. 
En virtud de providencia que he dictado en el d ia  de hoy 
él incidente de tercería de dominio, propuesta á  nom bre de 

ÍD. José Luis Granados, vecino de Aracena, á un carro y dos 
caballerías m ulares embargadas 4 solicitud de D. Antonio R o
mero Fernandez, de esta vecindad, en autos ejecutivos contra 
Manuel Rodríguez Fernandez, domiciliado tam bién en Arace
na. sobre cobro de 8.686 rs., procedentes de un pagaré, se cita, 

'llam a y emplaza a l  Manuel Rodríguez por medio de este edicto 
• per ignorarse hoy su paradero, para que en el improrogable 
té rm ino  de nueve dias hábiles, á contar desde el siguiente al 
«€n que tenga lugar su inserción en la. G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca. al juicio de tercería referido á contestarla por ante mi 
y  Escribanía del actuario que refrenda, y habita en la calle del 
Gran Capitán, núm. 88; con la prevención de que pasado ese 
plazo sin verificarlo, y acusada que le sea la rebeldía, se enten
derá para con él la sustaneiacion de la demanda con los estra
dos del Juzgado.

Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros 
de igual, tenor, que s e  fijarán unos en los sitios de costumbre 
en esta localidad y en los de la villa de Aracena, y se inserta
rán  los d e m á s  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Huelva.

Dada en Sevilla á 8 de Julio de 1888.=Pascual Panyagua.=> 
El Escribano actuario, Ricardo Rubio. X—43

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Francisco Molina Bermejo, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por térm i

no de 80 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonia Alfaro 
Bravo, natural de Carmona, hija de Agustín y de Vicenta, la 
vandera, vecina de esta ciudad, y cuyo actual paradero se igno
ra, viuda, de 86 años de edad, y cuyas señas personales son, 
según de la causa aparece, estatura mediana, delgada, cabello 
castaño claro, ojos regulares, color blanco, á fin de que se pre
sente en la cárcel de esta ciudad para extinguir la condena de 
18 meses, y un día de arresto mayor que en la dicha cfiusa 
seguida contra la misma por lesiones á Doña Concepción Ló
pez le ha sido impuesta; apercibida que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D* G.) á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de la policía judicial para que procedan á 
la busca y captura de la susodicha, y habida que sea la con
duzcan con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Sevilla & 19 de Junio de 1888.«=Francisco Molina y 
Berm ejo.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

SOLSONA.
D. José García y Romero, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Solsona y su partido.
Por el presente se cita y llama á Juan Sala y Campabadal, 

veeino que fué de Cambrils, distrito municipal de Oden, de 81 
años, soltero, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
eara regular, color sano, tiene tiña en la cabeza, para que den
tro del término de 10 dias se persone en este Juzgado de pri
mera instancia con el fin de recibirle declaración en méritos de 
la causa criminal que instruyo sobre daños en el monte de 
Cambrils, propiedad de la Excma. Sra. Duquesa de Medinaceli 

Dado en Solsona á 80 de Junio delSB & ^José G areía.«E m e- 
terio de Lichera, Escribano.

TAFALLA.
D. Sergio Mazquiarán, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto llamo y emplazo á Isabel Dubal g i- 

tana ambulante, sin domicilio fijo, cuyas demás circunstancias 
-personales no constan, á fin de que en el término de 15 dias, 
.contados desde que este adieto se inserte en el Boletín oficial 

eS ,a P!'0TlECla de Navarra y Gaceta de Madmd, comparez- 
tea ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración inda
gatoria en causa que en unión de otras personas se le súme 
pv W sustracción de ropas; bajo apercibimiento de que de no ve-

hayeThagaT^0 ^  dÍCh° 4ém ino le Pararó *1 perjuicio que

* Tat alia 48 de Junio de í882.=Sergio Mazquiaráfi.=El ac
tuario, i  ror Escolar, Nicolás Otamendi.

t a r r a s a ..
D. Neme sio Almuzara y  Andino, Juez de primera instancia

del partido cu* Tarrasa.
Por la presante requisitoria hago saber que en laeausacri- 

mmal que pend^ en este Juzgado por la actuación del que re
frenda sobre atrepello de un carro y  caballerías que lo condu
cían por un tren d o  mercancías de los ferro-carriles del Norte 
de España, en el tér mino municipal de Serdañola, de este par
tido judicial, se ha dictado auto en 3 de los corrientes decla- 
iftndo proeesado á D. O í o s  Gnillaumc, Director de la  empresa ' 
de dicho ferro-carril que' era en 87 de Agosto de 1879, en que i

ocurrió el sTuceso de que se trata, y disponi/endo se le reciba la 
oportuna declaración de inquirir. Y no iludiendo citársele por 
ser ignorado su domicilio ó residencia actual, si bien es de 
presum ir se encuentre en Madrid, he dispuesto publicar su 
llamamiento para que en el térm ino de 15 dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á prestar dicha declaración; 
bajo apercibimiento de que si nQ lo hace será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Tarrasa 5 de Junio de 4888.=Nemesio A lm uzara.=Por su 
Mandado, Hilario Vilamitjana.

TOLOSA.
D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta villa de 

Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Miguel 

Ignacio, D. Joaquín y D. José María Bidegain y Otaño, cuya 
residencia actual se ignora, hijos y herederos testamentarios 
de D. José Bidegain y Doña Tomasa Otaño, vecinos que fueron 
de Vill&franca, que fallecieron respectivamente el dia 3 de 
Enero de 1880 y el dia 19 de Marzo de 1881, ó á los sucesores 
de aquellos si hubiesen fallecido, para que por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante comparezcan en este Juzga
do á usar de su derecho en los autos sobre aprobación de la 
contaduría presentada por el testam entario D. Pedro Ajuria, 
pues así lo tengo acordado en los expresados autos en provi
dencia de hoy; en la inteligencia que aunque no comparezcan 
se seguirá adelante el juicio sin más citarles y emplazarles, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 5 de Julio de 1888.=Angel A suero.=Por 
mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. X —44

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente req sitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

B autista Perez Danza, conocido por el Pardo, de 50 años, na
tural de Pueblo Nuevo del Mar, para que dentro de 10 dias se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles Torres ' de Serranos 
á  defenderse de los cargos que le resultan  en causa sobre fal
sificación; y no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan a su captura y conducción á las indicadas 
cárceles.

Dada en Valencia á 14 de Junio de 1888.=Antonio Benitez 
Montenegro.=*=»Vicente Tarrasa.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 
del distrito  del Mar de Valencia.

En la causa que se instruye en este Juzgado contra An
drés Soler y García, natu ra l de Segorbe, de ojos azules, nariz 
regular, cara redonda, pelo claro, y tiene una cicatriz en la 
pierna izquierda, sobre falsificación de documentos presentados 
en el cambio de situación con el quinto Vicente Navarro, he 
acordado la prisión y captura del Soler y su conducción á las 
cárceles Torres de Serranos á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga lugar por los dependientes del Poder ju 
dicial se expide la presente requisitoria, que se publicará en la  
G a c x t a  d e  M a d r id .

Dada en Valencia á 14 de Junio de !888.=Antonio Benitez 
Montenegro.*=Jorge Manuel Perales.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y empl&za á P as
cual Juesas Agustín, de 40 años, jornalero, natural de Viver, 
que habitó en el camino del Grao, calle de Toneleros, para que 
dentro de 10 dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
Torres de Serranos á cumplir la condena de cuatro meses y 
medio de arresto m ayor impuesta por la Superioridad en cau
sa sobre lesiones.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á su captura y conducción á las indicadas cár
celes.

Dada en Valencia á 17 de Junio de 1888.=Antonio Benitez 
M ontenegro.=Vicente Tarrasa.

Las señas del Juesas son: estatura baja, pelo negro, barba 
negra, picado de viruelas, color moreno," viste alpargatas y pan
talón algodón color ceniza, camisa blanca.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de la ciudad dé Valencia.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
ría  Perez Romero, de 40 años, casada, gitana, natural de Ve- 
lez-Málaga, vecina que fué de esta capital y habitó en la t r a 
vesía del Camino de Moneada, calle de Sagunto, y cuyas señas 
se expresan á continuación, para que dentro de 10 dias se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel, Asilo municipal, á cum 
plir seis meses y dos dias de arresto mayor impuestos por la 
Superioridad en causa sobre hurto . '

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes d e  la poli
cía judicial procedan á su captura y conducción á las indica
das cárceles.

Las señas son como sigue: estatura regular, pelo castaño 
entrecano, ojos pardo», arrugas en la cara, lleva pañuelo á la 
cabeza á cuadros azules, vestido de zaraza morada, pañuelo de 
algodón azul al cuello.

Dada en Valencia á 80 de Junio de  1888.«*Antonio Benitez 
Montenegro.—Vicente Tarrasa.

VENDRELL.
D. Sebastian Ribot Santandreu, Jaez de primera instancia 

da la  Tilladr^Vendrell y  su partido.

Por el presente, y en virtud de la causa que por hurto de un 
reloj se sigue en este Juzgado contra Antonio Sirera Pons, na
tural y vecino de Barcelona, soltero, cerrajero, de 81 años de edad 
su curador D. Modesto Sánchez, de cuya cansa ha sido absuelto 

, libremente en la sentencia por mí dictada en 84 de Mayo próxi
mo pasado, la cual no ha podido ser notificada al procesado & 
á pesar de las diligencias que para ello se han hecho, se cita y 
emplaza al expresado Antonio Sirera Pons para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Superioridad á  
hacer uso de su derecho con Abogado y Procurador que le de
fiendan y representen; bajo apercibimiento de serle nombrado 
de oficio y de que no compereciendo le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vendrsll á 80 de Junio de i888.=Sebastian Ri~ 
bot.==Arite mí, Joaquin Mas.

 NOTICIAS OFICÍALES.

C o m p añ ía  v in íc o la  d e !  Norte d e E sp a ñ a .
En la villa de Bilbao, á. 23 de Junio de 1882, ante mí Julián 

de Ansuáfcegui y Urreeha, Notario Real y público, con residen
cia en la misma, correspondiente al Colegio de la. Audiencia 
territorial de Burgos, presentes los testigos que se dirán, com
parecen:

D. Dionisio de Madariaga y Real de Asua, de 49 años de 
edad, casado, comerciante y vecino de esta villa, provisto de 
cédula personal por el Jefe económico de esta provincia el 5 de 
Agosto último espirado, señalada con ed núm. 898, que exhibe 
y recoge.

D. Eusebio Real de Asua é Ibarreta, de 39 años de edad 
casado, de esta vecindad y comercio, provisto de cédula perso
nal, talón núm. 273, expedida por el referido Jefe económico 
el 5 de Agosto más próximo pasado, que exhibe y recoge.

D. Raimundo Real de Asua é Ibarreta, de 38 años de edad, 
casado, vecino y del comercio de esta villa, también provisto 
de cédula personal, librada por el indicado Jefe económico en 
igual dia 5 de Agosto del año último espirado, bajo el número 
302, que exhibe y recoge.

D. José Alejandro Rochell y Amann, de 33 años de edad, 
casado, vecino y del comercio de esta plaza, provisto así bien 
de cédula personal, dada por la misma Autoridad en igual dia 
que las anteriores con el núm. 406, que también exhibe y re
coge.

D. isidro Coreuera y del Campo, de edad de 39 años, casa
do, propietario, vecino de Haro, provisto de su correspondiente 
cédula personal, expedida por la Alcaldía de su vecindad el 31 
de Enero último, núm. 806, que exhibe y recoge.

D. Mariano Izarza y Colomé, de 25 años de edad, soltero, 
domiciliado en Raro, propietario, provisto de su cédula perso
nal librada por la Alcaldía de su vecindad cí 17 del corriente 
con el núm. 991, que también exhibe y recoge.

D. Juan José Yiflareat y Diaz de Coreuera, de edad de 35 
años, del comercio, casado, vecino de Miranda de Ebro, pro
visto de cédula personal expedida por la Alcaldía de su vecin
dad el 26 de Octubre último, núm. 239, que exhi be y recoge.

D. José Antonio de Araño y Alegría, de 05 años de edad, 
viudo, de esta vecindad y comercio, con cédula personal, n ú 
mero 300, expedida el 5 de Agosto más próximo espirado por 
el Jefe económico de esta provincia.

D. José María de Arriandiaga y Alerásturi, de edad de 42 
años, casado, marino, vecino de la anteiglesia de Eianchove, 
provisto de cédula personal, talón núm. 16, expedida por la 
Alcaldía del referido Eianchove con fecha 16 do Octubre ú lti
mo, que así bien exhibe y recoge.

D. Juan Antonio de Rementería y Bidaurreta, de 64 años 
de edad, casado, marino, vecino del citado Eknchove, provisto 
de cédula personal librada por la Alcaldía de su vecindad el 25 
de Mayo del año corriente con el núm. ,170, que también exhi
be y recoge.

Doña Matilde Palme y Armingaud, de 32 años do edad, 
viuda, dedicada á las labores propias de su sexo y de esta ve
cindad, provista de cédula personal, talón núm. 160, expedida 
por el Jefe económico de esta provincia ei 21 de Julio último, 
que también exhibe y recoge.

D. Francisco Olavarrieta y Madariaga, de 33 años de edad, 
soltero, comerciante, domiciliado en esta villa, provisto de su 
correspondiente cédula personal dada por el Jefe económico 
de esta provincia el 5 de Noviembre últim o, señalada coa 
el núm. 871, que exhibe y recoge.

D. Enrique Amann y Bulfy, de 35 años de edad, soltero, 
comerciante, vecipo de esta vijla, provisto de cédula personal, 
dada por la Administración económica de esta provincia el 7 
de Marzo último, señalada con el núm. 2.355, que del mismo 
modo exhibe y recoge,

Y D. Alberto Rochelt y Amann, de 89 años, casado, vecino 
y del comercio de esta villa, también con cédula personal del 
Jefe económico, expedida el 8 de Julio último, núm. 89, que 
exhibe y recoge.

Del conocimiento de los 14 comparecientes por sus nom
bres, apellidos, profesiones, vecindades y demás circunstancias 
expresadas yo el Notario doy fé.

Concurren todos ellos por su propio derecho, á excepción de 
los dos últimos que comparecen, á saber:

El D. Enrique Amann y Bulfy, como apoderado de D. F ra n 
cisco Berbó, Corredor marítimo, vecino de Bayona de Francia, 
en virtud del que le confirió en aquella población por ante el 
Notario D. Antonio Roberto Pedro Disihart el dia 5 de Mayo 
último, que traducido por el Intérprete jurado D. José Arrola 
me exhibe, el cual más adélante se copiará literalmente.

Y el D. Alberto Rochelt y Amann, como apoderado tam
bién de D. Luis María José Perré, negociante, vecino de Neui- 
hy» y de D. Eugenio Víctor Vincent, capitalista, vecino de 
Viannes, según el que le confirieron jiichos señores en Parí», 
por fé del Notario ü. Gabriel Alberto de Villain, el que tradu
cido al castellano por el referido Intérprete jurado D. José de 
Árrola también me exhibe y se copiará á la letra.

Y finalmente los Sres. D. Eusebio Real de Asua, y D. Ale
jandro Rochelt, además del concepto propio en que concurren, 
comparecen también como se pasa á decir.

El D. Eusebio Real de Asua é Ibarreta como apoderado de 
D. Tiburcio Larrañaga y Astola, según el que le confirió en la 
ciudad de Santander el 17 de Junio corriente y fé del Netari© 
de la. misma D. Urbano Agüero, el que más adelante se testi
moniarán en la parte que se juzga necesaria.

Y el D. José Alejandro Rochelt y Amann como igual apo
derado de Doña GregoriaUría y Echeandía, en la representa
ción en que ésta le autorizó en poder otorgado á su favor, en la 
anteiglesia de Luno en fé del Notario D. Pedro Pablo,Ame»ti, 
eon feoha 9 de Diciembre deí año último, el ou&l también me



1 28 12 Julio de 1882.  Gaceta de  Madrid.==Núm. 193.

exliibe y se procede á copiar en unión de los otros tres, y son del 
tenor siguiente:

Poder.—D. José de Arrola, Corredor marítimo é Interprete 
jurado de número, de este puerto, he practicado este dia á rue
go de D. Enrique Amana U traducción del documento adjun
to, que literalmente y según mi leal saber y entender dice asi:

Al margen,—Hoy un sello.«=Hay un sello.-—Visto por lega
lización de Ja firma del Sr. P. Disiharí, _ Notario en Bayona, 

.puesta al final.—Bayona 8 de Mayo de 1882.—Por el Presiden
te impedido, uno de loe Juec8S.-«=Firmado.«=P. Lespés.^H ay un 
sello.

En el fondo.—Por ante el Sr. Antonio Roberto Pedro Disi- 
hart, Notario en Bayona, asistido de los testigos que se nom
brarán después, ha comparecido el Sr. D, Francisco Berbó, 
Corredor marítimo, vecino de Bayona, el cual por el presente 
constituye su mandatario especial al Sr. Enrique Amann, co
merciante, habitante en Bilbao, España, a quien da poder para 
que por él y en su nombro so adhiera á los estatutos de toda 
clase do Someda l;s  existentes ya ó que puedan formarse en 
adelante, para aprobar toda constitución de Sociedad, suscri
bir el número, cjue el mandatario eríja conveniente de accio
nes ya emitidas ó por emitir por todas Sociedades, hacer los 
pagos de fondos para liquidar las accioecque suscriba á me
dida de ios llamamientos que sean hechos o por anticipado, 
re tira r todos los recibos y comprobantes  ̂do pago y hacerse 
entregar los tímios de acciones, sean nominativos y al porta
dor, según que el mandatario lo juzgue conveniente, y dar re - 
■cibos y descargos de ellos.

Representar al compareciente en toda junta ds accionistas, 
tomar parió en todas Jas deliberaciones, acordar cj rehusar to 
das las autorizaciones que fueran pedidas; concurrir álos nom
bramientos ae todos Consejos de administración y Consejos 
de vigilancia; elegir todos Directores, Presidentes, Secretarios 
ú otros funcionarios, o sí que todos Gerentes; consentir toda 
mor1 ideación ó trasto micción do estatutos; llenar todas for
malidades.

En caso de dificultad cualquiera ejercer todo perseguimien
to, imposición y diligencias necesarias; comparecer, tanto en 
demanda como en defensa, arito iodos Jueces y Tribunales 
competemos; constituir Abogado ó Abogados; obtener todos 
fallos y decreto-q hacerlos ejecutar por todos los medios y 
vías d* derecho ó Resistirse de ellos; tratar, transigir, compro
meter, conciliar, n vubrar todo árbitro, amigables compone
dor.*-s; a temerá a sus dr? Asiónos ó impugnadas.

Recibir toda parto de beneficios y todos dividendos que 
correspondan d  compareciente, dando recibo y descargo rea™ 
fizados. V á los efectos expresarlos paser y firmar todos los ac
tos, firmar tare bien todas cuentas, hojas de suscriciones y otros 
documentos; sustituir y hacer generalmente todo lo que sea 
n e c e s a r i o & sí£2S3

Do te do lo que se toma aela-.fi|
QgHecho y registrado en Bayona en la Notaría el¡5§'Mayo 
4882 en presencia de los Sres. Armando Breuil, sastre, y Juan 
Bautista Vaugcois, joyero, los dos domiciliados en Bayona, tes
tigos instrumentales que lian firmado con el compareciente y 
ti-N o ta rio  después de hecha lectu ra.«  Firm ado.—Breuil.===
J.V augeois.—J. Berbo.*=P. Disihart.

Al m árgeü.=Registrado en Bayona el 8 de Mayo de 488%, 
folio 48 vuelto, casilla 4.a—Recibidos francos 37b é im puesto .^  
F irm a ilegible.=*Al rnárgen.=Siguel& legalización del Sr. Cón
sul de España, en lengua castellana, por lo que no es1 pertinen
te su traslado.

Bilbao 23 Mayo 4882.>=-El Intérprete jurado, José Arro- 
la .= H ay  un sello que dice: José de Arrola , Corredor m arí
timo.—Bilbao.

Otro.—Núm. S03.—En la ciudad de Santander, á 17 de J u 
nio de 4882, ro te mí D. Urbano do Agüero, Notarlo y vecino 
de la misma, adscrito al Colegio territorial de Burgos, y tes
tigos que se expresarán, compareció D. Tiburcio de L arraña- 
ga Artola, natural de la villa de Bilbao, casado, de 39 años, 
Capitán del vapor Reina Mercedes, del Exorno. Sr. Marqués de 
Campo, surto actualmente en este puerto, con cédula personal 
número 212, expedida en esta ciudad el 16 do Noviembre últi
mo, que exhibió y volvió á recoger, de cuyo conocimiento y de
más circunstancias expresadas doy fó, como de que manifiesta 
hallarse con capacidad legal para 1& aprobación de este con
trato  de mandato, y así lo conceptúo yo,según mi j uicio, y dijo: 
que en la villa de Bilbao trata de constituirse una Sociedad 
anónima que ha de nombrarse Vinícola del Norte áe España, 
en la cual ha determinado interesarse hasta en cantidad de 
45000 pesetas, y no siéndole posible detenerse ni concurrir por 
sí para suscribir la oportuna escritura que habrá de otorgarse 
y  demás consiguiente:, como tampoco para la venta de la 
participación que U correspondo en Ja barca española de aque- 
lia matrícula nombrada Con^pcsoyir, ha determinado igual
mente autorizar persona que lo represente al intento. Lleván
dolo, pues, á efecto, por la presen te, en la forma que mejor pro
ceda, otorga que da y cuntiere todo su poder cumplido, espe
cial y tan bastante como por derecho se requiere á D. Eusebio 
Real de Asua para que en su nombre y subrogándose en su 
propia personalidad:

4.* Interesé al otorgante en la constitución de la indicada 
Sociedad anónima Vinícola del Norte de España, quo tra ta  de 
formarse en la expresada villa de Bilbao, tomando al intento 
las acciones de la misma, equivalentes y que correspondan vá 
la  cantidad de '45.000 pesetas, que es la suma quo se halla con
venido representar en la propia Sociedad, y que entregará de 
presente ó cu la ferina y términos que acuerde con los demás 
socios, suscribiendo U escritura que necesariamente ha de 
otorgarse para la constitución, cotno así bien cualesquiera otros 
contratos públicos ó privados quo ss exigiesen en su caso para 
el ejercicio de la misma.

En cuyo testimonio as ilo  otorgó y firmó, siendo testigos 
D. Enrique Morilla, y D. Ramón Perillán Ruxó, vecinos de esta 
ciudad, que aseguran no tener excepción alguna para serlo, á 

>quieaies y ai otorgante advertí el derecho que la ley les conce
de para leer por sí este instrumento ó para oírmele leer, eli
gieron este último medio; y leido por mí en alta voz, lo apro
baron tüdúív de que, y de lo demás expuesto, yo el Notario doy 
'fé.*T iburcjo Larrañaga.«*=Tésirgo, Enrique M orilla—Testigo, 
Ramón -Perillán Buxó.MBáymn signe.^U rhano de Agüero.

Yo el sobredicho Notario presente fui ai otorgamiento del 
anterior poder con los testigos mencionados.

En fé de dio, y á Instancia fiel otorgante, doy esta primera 
copia, que signo y-firmo en este pliego papel clase 7.a, quedando 

; su matriz, á que me' remito, en rni oíkño y ?protocolo de instru - 
1 mentos públicos que ante mí pasan en el corriente año-, escrita 

en otro de la ciase-4%.*, núm. 3.025.167,-designadacon el de o r
den 303 y anotada en ella esta saca.

> Samander, fecha de su otorgamiento =^Está srgnsdo .^U r- 
•baño de Ágüeró.«=Hay un sello qúe dice: Notaría de D: Urba- 

' no de Agüero, 8antaw,der¿
. Otro.—Núm. 286.—En la anteiglesia de Luno, á 9 de Di- 

siem bre de 4881, ante mí D. Pedro Pablo de A m aste/ Notario 
‘ ^ lü iu s t r e  Oolégio deHúrgos y del distrito de Guerniea, con 
vTesidenciia én5está de Luno, y testigos que se expresarán, com- 
^f»^ei^^Dbñ«*6rrifgotí^d!#4Jría y Eéhéandía, de 38 años-de edad;

dula personal, expedida por la Alcaldía de dicho pueblo el 
dia 3 de Setiembre último, con el núm. 3, que exhibe y recoge, 
y asegurando hallarse en el pleno goce de los derechos civiles, 
y á mi propio juicio con la capacidad legal para otorgar esta 
escritura de mandato, dice: que por el Juzgado de primera ins
tancia de Guerniea y testimonio del Escribano D. Yalentin de 
Ecénarro fué nombrada curadora ejemplar de su esposo inca
pacitado D. Juan Bautista de Alegría, y le fuó discernido dicho 
cargo, según así aparece del testimonio, que copiado á la letra 
dice así:

D. Valentín de Ecénarro, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de Guerniea y su partido y Notario pú
blico del Colegio de Burgos.

Doy fó que Doña Gregoria áe Uría y Echeandía, vecina de ; 
la anteiglesia de Oortézubi, presentó escrito acompañando va
rios documentos para obtener el nombramiento de curadora 
ejemplar de su esposo D. Juan Bautista de Alegría y Zavala, 
incapacitado mentalmente, ofreciendo información de testigos 
y de los Facultativos para acreditar dicha incapacidad de su 
esposo: que practicadas dichas diligencias con citación y a u 
diencia del Ministerio público y prestada la ñanza en fincas de 
su propiedad, hipotecadas, aprobadas, inscritas en el Registro 
de la propiedad del partido, obtuvo dicho nombramiento y su 
discernimiento, como así aparece del expediente da su razón, 
seguido en este Juzgado y mi testimonio, protocolado en el re 
gistro de escrituras públicas de mi N otaría del presente año 
con fecha 49 de Octubre último, con el núm. 414, como todo 
más extensamente resulta de dicho expediente protocolado y 
del auto de discernimiento que, textualmente copiado, dice así:

Discernimiento.—En la villa de Guernica, á 48 de Octubre 
de 4880, el Sr. D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, por ante mí el Escribano actuario 
dijo que discernía y discierne á Doña Gregaria de Uría y 
Echeandía, vecina de la anteiglesia de Oortézubi, el cargo de 
curadora ejemplar de su esposo D. Juan Bautista de Alegría y 
Zavala, incapacitado mentalmente, para que cuide de él y de 
sus hijos, les eduque á estos, adm inistre sus bienes con arreglo 
á su ciase, empleando al efecto los medios que fueren condu
centes; para que reclame y cobre los créditos, derechos y accio
nes que tenga y pueda adquirir por herencia ó de cualquiera 
otra procedencia; pida cuentas, liquidaciones á las personas y 
corporaciones que deban darlas; las apruebe ó impugne; para 
que formalice y otorgue cuantas escrituras, actos ó documentos 
se le ofrezca, con las circunstancias y requisitos legales; para 
que haga toda clase de convenios y transacciones, y someta 
también dudas y cuestiones á juicios de árbitros arbitradores 
y amigables componedores; para que ejercite acciones ó deduzca 
excepciones en via contenciosa, judicial, y en todas las demás 
admitidas por derecho en razón directa de su poúcion de de
mandante ó demandada, y al intento acuda á los Juzgados y 
Tribunales de todos fueros y jerarquías, y á las Autoridades, 
corporaciones y oficinas á quienes pueda competir el conoci
miento de todos sus asuntos; para que celebre actos de concilia
ción; para que principie, prosiga y concluya cuantos recursos 
tenga y pueda tener en adelante, valiéndose en los casos que 
sean menester de los correspondientes m andatarios y apo
derados que constituirán por su cargo y riesgo; para que 
utilice los recursos y medios ordinarios y extraordinarios que 
las leyes autorizan, mejorándolos ó degistiéndose de su prose
cución, y finalmente, para que practique y haga cuantas ges
tiones y diligencias judiciales y extrajudiciales convengan al 
derecho de dicho su marido incapacitado, con arreglo á las 
prescripciones legales; pues para todo lo referido anejo y con
cerní en fe y para cuantas incidencias pudieran ocurriría con
fiero dicho Sr. Juez el más amplio poder, pero á calidad de 
rendir en su dia las oportunas cuentas, con pago de cuanto re
sultase en favor del citado su marido incapacitado, y del im 
porte de los daños y perjuicios que de él se irroguen, respon
derá la Doña Gregoria subsidiariamente con la fianza .de la 
cantidad de 441.239 rs. que en fincas hipotecadas tiene prestadas 
al objeto de la misma y está registrada y aprobada en autos. 
En cuya atención, en todo cuanto practique por sí ó por medio 
de sus apoderados y sustitutos, la referida Doña Gregoria de 
Uría, como curadora ejemplar de su c iado esposo.D. Juan 
Bautista de Alegría, interpone S. S. la autoridad de su oficio, 
en cuanto puede y há lugar en derecho, á fin de que tenga m a
yor estabilitacion, mandando que de este discernimiento se dé 
á la interesada el testimonio ó testimonios que pidiere, ponién
dose también en el Registro dei Juzgado, y protocolizándose 
este expediente en la Notaría del actuario presente.

Así lo mandó y firmó dicho Sr. Juez: deque doy fé^ T o m ás  
Uzuriaga,-—Valentín de Ecénarro.

Lo relacionado es así, y lo compulsado corresponde fiel
mente con el auto de discernimiento original de su razón, que 
queda en el expediente protocolado, en cuya fé, coa la necesaria 
remisión y á instancia de parte, doy este testimonio^ que signo 
y firmo en Guernica á 45 de Noviembre de 4880.=Signado.«= 
Valentín de Ecénarro.

Lo compulsado corresponde coa el testimonio original de 
su razón: á que me remito.

Y dicha Doña Gregoria de Uría, como tal curadora ejemplar 
de su esposo D. Juan Bautista áe Alegría y Zavala, otorga que 
da y confiere todo su poder general amplio,y cual en derecho se 
requiere, sin limitación alguna, á D. José A. de Rochell, vecino 
de la villa de Bilbao:

Para que adm inistre todos los bienes correspondientes 4 la 
sociedad conyugal que poseen y adquieran en lo sucesivo; re
caude sus rentas y productos, y practique las demás gestiones 
de un celoso y entendido adm inistrador.

Para que arriende dichos bienes por el tiempo, precio y 
condiciones que estime, y desahucie y despoje á los inquilinos 
y colonos cuando lo crea conveniente.

Para que judicial ó extrajudicialm en'e perciba y cobre cuan
tas cantidades correspondan á -Ja otorgante y su esposo, y cor
responder puedan en lo sucesivo, sea de la clase que fuesen, de 
cualquiera persona particular, comunidad ó corporación, dan
do los recibos y cartas de pago y cancelando las hipotecas ó 
embargos á que estuviesen tenidos los bienes de sus deudores 
ó fiadores.

Para que pague las obligaciones correspondientes á la so
ciedad conyugal, recogiendo los resguardos que crea necesa
rios. Para que tome cuentas 4 todos ios que deban darlas y las 
examine y apruebe si viese convenir, ó ponga los rej aros-que 
eres convenientes. '

Para, que transija todos los créditos activos y pasivos que 
tiene en la actualidad ó tenga en lo sucesivo, en la forma que 
crea conveniente; sometiendo su decisión al juicio de árbitros ó 
de amigables componedores^ y tercero en ea&o de discordia, 
comprometiéndose- 4 estar y pasar- por el Uaudo que pro
nuncien.

Para que promueva y siga toda clase de demandas civiles 
que se ofrezcan*-sea.como- demandante ó como demandado en 
todos los Tribunales.

Para que comparezca ante lós Jueces municipales en actos 
de conciliación y juicios verbales, deduciendo las demandas 
que procedan y exceuciorrelas que se propongan contra laotor-V 
gante, conformándose ~con el convenio que entablase ó la sen
tencia que dictaren, si los coii?cptúa admistbles, ireclaina bu

nulidad ó apele siendo inadmisibles; pues para todo lo referido 
y demás anejo y concerniente otorga este poder con libre,, 
franca y general administración y con cláusula de que pueda 
sustituir, revocar sustitutos y crear otros de nuevo con la re
levación en derecho necesaria, y á cuanto en virtud de este po
der se hiciere y obrare obliga sus bienes.

Así lo otorga y firma juntam ente con los testigosdnstru- 
mentales, que como tales se hallan presentes, Prudencio de Jayo 
y Romano de Obieta, vecinos de esta anteiglesia de Luno, quie
nes aseguran no tener impedimento para ello, á los cuales y á 
la otorgante enteré del derecho que tienen de leer por sí esta 
escritura ú oírmela leer; y habiendo optado por esto último; yo 
el Notario leí íntegramente y en alta voz á presencia de todos, 
y se conformaron; de lo cual, del conocimiento de la otorgante 
y de todo el contenido de esta escritura doy fé yo el No¿ario.=== 
Gregoria de Uría.—Prudencio de Ja.yo*=Románo de Qbieta.*» 
Signado.=Pedro Pablo de Ames ti.

Corresponde esta primera copia con su matriz, señalada con 
el núm. 286 en el protocolo corriente de escrituras de m i Nota
ría, á cuyo otorgamiento fui presente; y en fé, con la condu
cente remisión, signo y firmo en esta quinta hoja, á instancia 
de la otorgante, dejando anotada su saca en la matriz, fecha de 
su otorgamiento.=«=Signado.=-Pedro Pablo de Amesti.

Otro.—D. José de Arrola, Corredor marítimo é Intérprete ju 
rado de núm erode este puerto, he practicado en este dia á rue
go de D. Alberto Rochelt y A m annla traducción del documen
to adjunto que literalm ente y según mi leal saber y entender 
es como sigue:

En el margen.—Hay un sello.=VPoder dado por los Señores 
Ferré y Vincent al Sr. Rochelt y A m ann.=H ay un se llo .=  
Registrado en París el 45 de Mayo de 4882, tercera oficina, 
folio 74, 2.* c 8, recibidos francos 3,75* todo derecho compren- 
dido.=Firraado.=~=Lugar.=Hay un sello.

En el fondo.—Por ante el Sr. Gabriel Alberto Le Villain y 
su colega, Notarios: en París, abajo inscritos, han comparecido: 
el Sr. Luis María José Perré, negociante, vecino de Neuilly sf  
Seine, avenida de Neuilly, núm. 57, y el Sr. Eugenio Víctor 
Vincent, capitalista, vecino de Viarm.es, Seine et Oise; los cua
les por el presente constituyen por su m andatario al Sr. Al
berto Rochelt y Amann, comerciante, habitante de Bilbao (Es
paña), á quien dan poder por sí y en sus nombres respectivos 
para suscribir en nombre del Sr. Perré 50 acciones, y en nom
bre del Sr. Vincent 40 acciones, de á 500 pesetas cada una, de 
la Sociedad en vias de formación que se. llam ará Compañía Yi~ 
nicola del Norte de España, cuya residencia social debe consti * 
tituirse-en Bilbao, para tomar conocimiento de los estatuto» 
de dicha Sociedad, hacer la suscricion de las dichas acciones, 
pagar su montante en todo ó en parte y obligar á  los referidos 
comparecientes á s u  pago, á asistir y to m a r parte en todas las 
deliberaciones y jun tas generales de accionistas de dicha So
ciedad y llenar todas las formalidades necesarias para llegar 
á la constitución definitiva de esta Sociedad.

Y para los efectos consiguientes le otorgan poder de firmar 
toda clase de actos y'documentos para elección de domicilio y 
sustitución, y generalmente para hacer cuanto sea necesario y 
todo según las leyes y costumbres de uso en el país en que el 
presente poder deba recibir ejecución.

De todo lo que temamos acta.
_ Hecho y registrado en París en la N otaría del Sr. Le Vi- 

llain, Notar:*o, el año 4882 el 42 de Mayo.
Hecha lectura, los comparecientes firman con nosotros lo» 

Notarios.—L. P erró .^E . V iñcént.^B éS M ^
H a y  un sello. r

Visto por legalización de las firmas de los Sres. Lp Villam y 
De-monts, Notarios de París, por m í Juez en sustitución del 
Sr. Presidente del Tribunal civil de prim era instancia del 
S en a ,^ ^® ™ 9

París 43~d® Mayo de 4882.==Firma ilegible.=V isto para le
galización de la firma del Sr. Rabacourt que antecede.

Parí» 45 de Mayo 4882.=Por delegación del Guarda-Sellos, 
Ministro de la Ju stie ia .= E l Jefe de la oficina.—F irm a d o .^  
Carnet.--=Hay un se llo .^E l Ministro de Negocios Extranjeros 
certifica que es verdadera la firma del Sr. Carnet. 
y París 45 Mayo 4882.=Por el Ministro, el Jefe de-oficina y 

por el Deíegado.=*Hay un sello.*=Firmado.=E. Corpel.=H ay 
un sello.—Sigue la legalización del Sr. Cónsul de España en 
lengua castellana, por lo que no es pertinente su traslado.-^ 
Enmendado 43 valga.

Bilbao i  23 Mayo 4882.=E1 Intérprete jurado, José A í-  
rola.==Hay un sello que dice: José de A rrola ,  Corredor m a r í
tim o.— Bilbao,

Los insertos poderes concuerdan á la letra con los exhibi
dos, que devuelvo rubricados á lós exhibentes, que firman sus 
recibos: de que doy fé. Aseguran los comparecientes D. E n ri
que Amann y Belfy, D. Alberto y D. José Alejandro Rochelt y 
Amann, que dichos poderes no los tienen revocados, suspensos 
ni limitados; y considerando á m i juicio que tienen por estas 
circunstancias la  capacidad legal necesaria para formalizar la 
presente escritura de Sociedad anónima, de su libre volunta d 
dicen: que tienen convenido fundar una Sociedad anónima, de
nominada Compañía Vinícola del Norte de España, con arreglo 
ai núm. 3.° del art. 265 del Código de Comercio y ley de 49 de 
Octubre d® 4869, y al efecto la establecen bajo los siguiente» 
estatutos:

CAPÍTULO PRIMERO.

| Form ación y  objeto de la  Sociedad,— Su títu lo .—■'Residencia 
social.— Duración.

Artículo 4.* Entre los suscritos propietarios de las acciones, 
de cuya emisión se hace mérito en los presentes estatutos, se 
forma una Sociedad anónima, cuyo objeto es la compra y  venta 
de vinos, el cultivo de la viña, la fabricación de pipería y d e 
más ramos que se relacionan con el comercio d iv in o s  y líq u i-  

i dos de mesa.
I Art. 2.° La Sociedad, además de su título de anónima, tom a
¡ el nombre de Compañía vinícola del Norte de España.

Art. 3.* La Compañía tendrá su residencia social en Bilbao,
l y agencias en las diferentes plazas mercantiles del ex tran jero  
\ que el Director designará, de acuerdo con el Agente general de 
l la Compañía. 7 *’
! Art. 4.° La duración de la Sociedad será de 20 afxos, á  con-
¡ t&r desde la fecha de su constitución definitiva, 7y salvo los 

casos de disolución ó de propagación, de los que/ ge hablará 
más adelante. . /

Art. 5.° La Sociedad quedará constituida diefinitivámente 
I así que se baya cubierto por suscricionda mita*! dé la tofaJi- 
í dad do acciones que se emiten y se aprueben^én ju n ta  general 
I ios presentes estatutos, siguiendo abierta la  Suscricion para Ja 

colocación de las acciones disponibles hasta  el completo de Ips 
r 2 millones de pesetas durante el p rim ea ejercicio; “és débir» 
h  hasta la reunión de la jun ta  general que "tendrá lu g a r  e n  Julio 

de 4883. según dispone el art, 45, y que'resolverá lo que orea 
conveniente sobre este punto.

Estas acciones adquiridas por súsrjriciOn reviétéñ él éátfác- 
ter y  circunstancias de la» adjudiéafesj á lo s  socidS ítódad^^es, 
y ccfl»|>r<djar£amd«g^aa
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posesión la intervención especial de Agentes, Corredores ó do
cumento público de referencia en el art. 10.

CAPÍTULO IL 
Traspaso.

Art. 6.* Los Sres. Coreuera, Real de Asúa y compañía traspa
san á la Compañía vinícola del Norte de España las instalaciones 
aue actualmente poseen en Haro y Alfaro, construcciones y al
macenes, así como todos los materiales que boy sirven para la 
explotación del comercio de vinos de su casa, tales como cu
bas y tinas para la elaboración y conservación de vinos, pipe
ría útiles de almacén y materiales de construcción, mediante 
la suma que arroja el inventarió que presentan, pagadera en 
acciones aplicables, á las que suscri birán individualmente los 
socios de dicha casa. En cuanto á la clientela y relaciones 
creadas por la citada casa, ésta hace también cesión a la Com
pañía vinícola del Norte de España, medíame una compensa
ción de dOO.OOO pesetas que aquella recibirá también en accio
nes cuando sólo falte esta suma para completar los £ millones 
de pesetas en que se fija el capital social.

Cuando el total de acciones suscritas llegue a d.büü, el Di
rector lo pondrá en conocimiento de la junta general para pro
ceder luego y por sí á la entrega de las £00 acciones que re
presentan la compensación indicada, aplicándolas A la cuenta 
en que h&n de figurar en el activo de la Compama.

CAPÍTULO III.
Capital social.

Art. 7.° El capital social se compone de £ millones de pese
tas en acciones que serán emitidas al precio de 500 pesetas 
cada una, ó sean en junto 4.000 acciones, cada una de las cua
jes da derecho á la cuatromilésima parte del activo de la Sa
ciedad y de sus productos. .

Las acciones emitidas se extraerán de un registro talonario 
y serán numeradas del 1 al 4.000.

El capital social podrá aumentarse por acuerdo de la junta 
general, quien fijará las condiciones de la nueva emision^has- 
ta 5 millones de pesetas, y en este caso las acciones que se 
emitan llevarán la numeración del 4.001 al 10.000.

Art. 8.* El importe de las acciones será pagadero en la re
sidencia social en Bilbao en los términos que acordará la jun
ta general al constituirse definitivamente, según el art. 5.®

Art. 9.® Estos pagos se efectuarán en metálico; pero los 
SuscritoréS que tengan créditos sóbrela casa Coreuera, Real 
de Asúa y  compañía podrán hacerlo contra el impprte de 
aquellos.

Art. 40. Los suseritores recibirán contra el primer desem
bolso parcial que efectúen, según se acuerde, un resguardo 
provisional nominativo, que verificado el desembolso total de 
la suscrición se canjeará por las acciones definitivamente que 
se extenderán al portador, siendo estos, por lo tanto sus legí
timos propietarios, salvo los casos de reivindicación por un 
tercero cuando no se hubiesen llenado en su negociación las 
formalidades prescritas por,el art. 1.* de la ley de 30 de Marzo 
de 1861, reformada por la de £9 de Agosto de 1873.

Én caso de demora en el pago de los desembolsos de que se 
hace mérito en el presente artículo, los accionistas deberán 
abonar un interés de atrasos calculado en un 6 por 100 al año.

Art. 11. Los resguardos provisionales y los títulos defini
tivos serán extraídos de uit: registro talonario; serán revestidos 
del timbre de la Compañía en seco, y serán firmados por el 
Director y un miembro del Consejo de administración de la 
misma. .

La negociación dé acciones de esta Compañía puede efec
tuarse por la simple trasmisión del título, revestida de las for
malidades legales.

Art. 4£. El Consejo de administración podrá aumentar el 
depósito y custodia de acciones en la Caja social, y determi
nará la fórmula de los certificados que han de expedirse á los 
depositantes, los derechos de custodia qué deberán exigirse y 
las garantías que en interés de la Sociedad y de los accionistas 
deban tomarse para la ejecución de esta medida.

Art. 13. Los derechos y obligaciones inherentes á las ac
ciones revisten tal carácter, sea. cual fuese su poseedor, y la 
propiedad de una ó más acciones implica de hecho y de dere
cho absoluta adhesión á los presentes estatutos.

Art. 14. * Toda acción eé indivisible por lo que respecta á la 
Sociedad, que nô  puede admitir fraccionamiento.

Los propietarios proindi visó de tina ó más acciones deberán 
ser representados cerca de la Sociedad por una sola persona.

Los herederos ó causa-habientes de un accionista no pueden 
por cualquier motivo que sea inmiscuirse en manera alguna en 
la administración de la Sociedad, y deben atenerse á los in
ventarios sociales de deliberaciones y acuerdos dé las juntas 
generales.

CAPÍTULO IV.
Cuentas anubles.—Dividendos.— Fondo social

 ̂Art. 15. Se formará cada semestre un estado activo y pa
sivo de la Sociedad, y además, en fin de Junio de cada año y 
por la primera vez en fin de Junio de 1883, se procederá al in
ventario general comprensivo de los valores muebles, inmue
bles y dé todas las cuentas activas y pasivas de la Sociedad.

Este inventario se presentará á la aprobación del Consejo 
de administración én el trascurso dél meA siguiente, durante 
el cual el Director convocará á -junta general para rendir las 
cuentas,relativas á las operaciones sociales.
. F 1** vez aprobado el balance é inventario, ningún accio

nista tiene derecho á formular reclamación ni á pedir nuevos 
datos sobre este punto; quedando derogado, por lo que á él se 
refiere, el párrafo primero del art. 310 del Código de Comercio 
español.
A ;k°s productos del tráfico están afectos á los gastos
de construcción, Conservación, explotación, administración del 
mismo y al interés del 6 por 100 dél capital suscrito, así como á 
todas las demas cargas sociales, sin que la Compañía pueda 
hacer, bajo mngun concepto, adelanto de fondos ni á los ac- 
DirectereQ1 miem^ros dei Consejo de administración ni

Cubiertas las cargas y-atenciones relatadas en el 
articulo anterior, se descontará dél remanente neto un £0 por 
iüü aplicable á la formación de un fondo de reserva destinado 
a gastos extraordinarios é imprevistos.

Cuando este fondo hubiera alcanzado la Cifra de £00.000 pe
setas, se suspenderá la aplicación de £0 por 100 destinada á su 
formación; pero volverá á quedar en vigor tan pronto como el 
referido fondo se reduzca á ménos de la cifra indicada. 
m  líquido anual que quede disponible, deducido el
xu por 100 de que se trata en los párrafos anteriores, se distri- 
ouira en la forma siguiente: la tercia al Director de la Oompa-
Kdád d ^ d f A * d SU*id° y fl rest0 á loB accionistas en ca-

Art. 18. El pago de los dividendos se hará todos los años en 
la época en que determine el Consejo de administración.

CAPÍTULO V.

Dirección y Administración de la Sociedad.

A rt.19. La Compañía será administrada por un Consejo de 
administración, compuesto de cinco Consejeros, de entre jos 
cuales ei uno será Director-Administrador y el otro Subdirector.

El Consejo lo constituyen los Sres. D. Jor.é Alejandro R o- 
chelt y Amann, D. Dionisio Madariaga y Real de Asua, Don 
Isidro Coreuera y del Campo, D, Eusebio Real de Asua ó Ibac- 
reta y Raimundo Real de Asua é Ibarreta.

Art. £0. Cada Consejero será poseedor de 100 acciones por 
lo ménos, las cuales quedan afectas á la garantía de su gestión 
y depositadas en la Caja social, revestidas de un timbre que 
expresará esta circunstancia.

Art. £1. Los cargos de Consejeros serán ratificados en jun
ta general, y en el acta de la sesión deberá constar la acep
tación del cargo por parte de los que se hallen presentes.

Art. ££. Los cargos de Consejeros y Directores tienen igual 
duración que la Sociedad.

Art. £3. Será Director-Administrador de la Compañía Don 
José Alejandro Rochelfc y Amann, auxiliado por el desempeño 
de su cargo por D. Dionisio de Madariaga y Real de Asua, 
que como Subdirector ha de sustituirle en el uso de sus fun
ciones y facultades en los casos de ausencia, que no habrá ne
cesidad de hacer constar oficialmente, ya revistan carácter 
momentáneo ó de duración.

En los de ausencia ó impedimento simultáneo del Director 
ŷ  Subdirector serán sustituidos, prévio poder especial exten
dido á su favor, por D. Eusebio y D. Raimundo Real de Asua, 
individuos del Consejo de administración residentes en Bilbao.

Art. £4. Además del Director-Administrador y Subdirec
tor expresados, tendrá la Compañía un Director de compras 
que en cuanto se refiera á asuntos comerciales y económicos 
dependerá directamente del Director-Administrador.

 ̂Desempeñará las funciones de Director de compras el Con
sejero D. Isidro Coreuera de Oamps, vecino de Haro.

Art. £5. Será nombrado Agente general de la Compañía 
D. Luis Ferré, de Neuilly sur Seiné (Francia), cuyo sueldo y 
atribuciones se fijarán por contrato especial entre él y el D i
rector-Administrador.

Art. £6. Los funcionarios de que traíanlos artículos £3, £4 
y £5 no podrán ser relevados de sus cargos á no ser en junta 
general y mediante votar en pro de, la remoción un número de 
accionistas, que cuando ménos representen las tres cuartas par
tes del capital social.

Art. £7. En caso de dimisión, impedimento ó muerte de 
cualquier miembro del Consejo de administración, se prooede- 
ráá reemplazarlo en junta general.

Art. £8. El Consejo de administración se reunirá en cuan
tas circunstancias converiga al interés de la Compañía.

Es indispensable la asistencia de tres desús miembros para 
validez de sus acuerdos.

Art. £9. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos en
tre los presentes, y en caso de empate el del Presidente será pre
ponderante. Nadie podrá votar por poder en el Consejo de ad
ministración.

Art. 30. Se llevará en las oficinas de la Sociedad un libro - 
de actas en el que constarán las deliberaciones y acuerdos del 
Consejo de administración. ,

Art. 31. El Director-Administrador lleva la firma social y 
tendrá plenos poderes para ocuparse de todos los asuntos con
cernientes á la gestión administrativa, como compra, venta, 
permuta de líquidos y efectos muebles ¿inmuebles, sin más li
mitación que para adquirir propiedades inmuebles cuyo valor 
exceda de 5.000 pesetas, debiendo en este caso hallarse autori
zado por el Consejo de administración.

El Director-Administrador autoriza toda clase de contratos, 
activos ó pasivos; ejerce toda clase de acciones como represen
tante legítimo de la Compañía, y en tal concepto tiene plena 1 
personalidad para promover, seguir y terminar juicios, ya 
sean de carácter gubernativo, ya judicial ó contencioso-admi- 
nistrativo, otorgando al efecto los oportunos poderes en los ca
sos que convenga y á favor de quien corresponda.

Será también de su incumbencia formular los reglamentos 
relativos á la organización del servicio de las diversas instala
ciones sociales y asimismo el nombramiento y destitución de 
toda clase de empleados, agentes y representantes, especifica
ción de sus atribuciones, señalamiento de sus sueldos y resi
dencias y presentación de cuentas á la junta general, á la que 
someterá anualmente una Memoria relativa á la situación de 
la Compañía/Resumiendo, el Director-Administrador corre 
por completo con la gestión de todos los asuntos sociales.

Este funcionario se ocupará especial y exclusivamente de 
su cargo administrativo, sin que bajo ningún concepto le sea 
lícito formar parte activa de ninguna otra casa de comercio ó 
Sociedad mercantil de ningún género.

Tal prohibición no alcanza al Subdirector, que puede per
tenecer á cualquiera otra Sociedad que no explote el mismo ó 
análogo negocio al de esta Compañía.

Art. 3£. El Consejo de administración puede delegar, prévias 
las formalidades, á favor de uno ó varios de sus miembros, po
deres especiales para uno ó varios asuntos determinados, y 
puede asimismo hacerlos extensivos á favor de una ó varias 
personas extrañas á su formación, pero accionistas de la So
ciedad, en circunstancias en que él ó la buena dirección de los 
negocios lo exijan.

Podrá también, en caso que el buen resultado de los nego
cios lo aconseje, autorizar al Director para recurrir al crédito, 
fijándole categóricamente la cantidad y demás condiciones en 
que deberá hacerlo.

Art. 33. Los miembros del Consejo de administración no 
eontraen obligación alguna personal ni solidaria, y sólo res
ponden de la fiel ejecución del cargo que se les confia, confor
me á lo dispuesto por estos estatutos.

Art. 34. Ningún miembro del Consejo podrá tener partici
pación directa ni indirecta en contratos ó industrias de cuyos 
servicios necesita esta Sociedad á ménos d& autorización es
pecial concedida por la junta general.

La dotación del personal administrativo será la que sigue:
Director-Administrador, 6.000 pesetas anuales.
Director de compras, 3.000 pesetas anuales.
En caso de aumento del capital social, la junta general de

terminará la modificación que deban sufrir los sueldos arriba 
mencionados y el personal retribuido.

C A P Í T U L O  VI .

Junta general.
Art. 35. La junta general legalmente constituida represen

ta á los accionistas. Deberá reunirse en fin de Julio de cada 
año, y además por extraordinario cuando el Consejo de admi
nistración crea conveniente convocarla.

Art. 36. Para asistir con voz y voto á la junta^general es 
preciso ser propietario de 10 acciones por lo ménos.

Nadie podrá representar á otro accionista no siendo accio
nista él mismo.

Art. 37. La junta general queda leg&lmente constituid# 
cuando los accionistas reunidos representen lo ménos la mitad 
del capital social. Caso de no reunirse suficiente número de ac
cionistas, se procederá á nueva convocatoria con 30 dias de an
ticipación por lo ménos, y los acuerdos que se tomen en las 
juntas que á consecuencia de segunda convocatoria se celebren 
serán válidos sea cual fuere ei número de acciones represen
tado^ pero sólo podrá deliberarse sobre los puntos a la órden- 
del dia para la junta que no hubiere tenido efecto.

En las convocatorias para las juntas extraordinarias se 
anunciará el punto ó puntos de que aquellas deberán ocuparse 
exclusivamente, sin que llegado ei caso puedan deliberar sobre 
otro alguno más que los anunciados, á menos que se trate del 
relevo de los Directores.

Art. 38. Las convocatorias para las juntas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, se anunciarán con £0 dias de antelación 
en uno de los periódicos de Bilbao, en el Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya y en la G-a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 39. Cinco dias ¿rites de la celebración de toda junta, se 
depositarán en las oficinas de la Compañía las acciono* que en 
aquella han dfe estar representadas y se entregará á los depo
sitantes un resguardo personal en ei que se expresará el nú
mero de acciones depositadas y el número de: voios a que den 
derecho.

Art. 40. Las juntas generalas aeran presididas por el Pre
sidente, Vicepresidente ó miembros de, más edsd del Consejo de 
administración. Los individuos que entre los presen tes posean, 
mayor número de acciones ejercerán las funciones de escru
tadores. El Secretario será elegido por la mesa.

Art. 41. La junta gen«rai examina y discute la Memoria 
presentada á su aprobación por el Director, así como las cuen
tas* y las sanciona si há lugar; fija los dividendos, y en fin, 
acuerda sumariamente lo que convenga á la buena marcha de 
la Compañía, dentro de los límites que le están señalados por 
los estatutos, y confiere á quien corresponda los poderes nece
sarios para los casos que no se hubieran previsto por aquellos.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos entre los 
accionistas presentes y representados en la junta.

Art. 4£. Los acuerdos tomados dentro de las prescripelones 
de estos estatutos,obligan á todos los accionistas, ya tengan el 
carácter de ausentes, ya de disidentes, y se registrarán en un 
libro de actas, que será firmado por todos los miembros que 
constituyan la mesa, ó cuando ménos por la mayoría de ellos.

CAPÍTULO VIL 

Modificación de los estatutos.—Disolución.—Liquidación,.

Art. 43; En caso de pérdida de la mitad del capital, el Di
rector-Administrador convocará, siguiendo las fórmulas ya 
prescritas, á junta general de accionistas para acordarse lo 
que proceda respecto á la disolución de la Compañía.

Art. 44. Llegado el término de la escritura social, ó en caso 
de disolución anticipada, la junta general procederá á acordar 
la forma de llevar á efecto la liquidación y el nombramiento 
de los liquidadores, lo cual pondrá término á los poderes de 
los Directores y del Consejo de administración, continuando 
empero subsistentes los de la Junta hasta tanto que se a prue
be en definitiva la liquidación.

En caso de que surgieran dificultades imprevistas sobre 
este punto, se procederá con arreglo á lo dispuesto en ei artí
culo 337 y siguientes del Código de Comercio español.

CAPÍTULO VIII.

Publicación.

Art. 45. Los presentes estatutos se harán públicos conforme 
á las disposiciones vigentes.

Todo incidente que pudiera producirse respecto á interpre
tación ó cumplimiento de estos estatutos, atribuciones del Di
rector ú otros, de cualquiera clase que sean, se someterán á un 
arbitraje de amigables componedores, con arreglo á lo prescrito 
en la ley de Enjuiciamiento civil.

Declaraciones.
Sentados los anteriores estatutos, base de la Sociedad anó

nima de epie se trata, resta únicamente para, complemento de 
esta escritura y cumplimiento del precepto lega), establecido en 
el art. 3,® de la ley de 19 de Octubre do 1869, háeer constar las 
declaraciones siguientes:

1.a Los Sre8¿ D. Isidro Coreuera y del Campo, D. Juan José 
Villarreal y Diaz de Coreuera, D. Dionisio de Madariaga y Real 
de Asua, D. Raimundo y D. Eusebio Real de Asua ó Ibarreta, 
D. Jobé Alejandro Rochelt y Amann y D. Mariano Izarra y Co
lomé, esto es, todos los socios de la colectiva, titulsda Coreuera, 
Real de Asua y. compañía, con domicilio en esta villa, consti
tuida por escritura otorgada en fó del presente Notario el 3 de 
Mayo de 1880, inscrita con el núm. 376 al folio 153, cara al 154 
vuelto de la sección £.‘ , libro £.* del Registro, pública y gene?- 
ral de comercio de esta provincia, declaran que con esta m isma 
fecha y mi testimonio limitan las operaciones de dicha Socie
dad, á las que puramente se refieran al cumplimiento de los 
compromisos adquiridos con la que en este presente instru
mento se constituye, y á las que se relacionen con la liquida
ción de los asuntos pendientes en la actualidad hasta que que
den completamente ultimadas.

£.® Los mismos señores socios, de la titulada Coreuera, Real 
de Asua y Compañía, en cumplim iento de lo establecido en el 
único artículo, capítulo £.® de los estatutos precedentes, que se 
constituyen y obligan á traspasar á la Compañía Vinícola del 
Norte de España por escritura separada y á la mayor brevedad 
posible las instalaciones que actualmente poseen en Haro y Al
faro, construcciones y almacenes, así como todos los materiales 
que hoy sirven á la explotación del comercio de vino de dicha 
Sociedad/mediante la suma á que asciende el inventario de que 
trata el referido artículo, pagadero en acciones aplicables indi
vidualmente á los socios de la denominada Coreuera, Real de 
Asúa y Compañía en proporción al capital que cada uno repre
sente.

3.a Todos los comparecientes declaran que los socios fun -  
dadores de la denominada Compañía Vinícola del Norte de Es- 
paña, ya presen tss, ya representados en la forma dicha, son te
nedores de £.070 acciones de las 4.000 que como máximum 
emitirá por ahora esta Sociedad, las que ea 1& actualidad se 
hallan distribuidas y poseen loa señores que se dirán en Ja for
ma siguiente:
D. Dionisio de Madariaga y Real de Asua, doscien

tas cincuenta acciones    £50
D. Eusebio Real de Asua ó Ibarreta, cuatrocientas

acciones. ...........    400
D. Raimundo Real de Asua é Ibarreta, cuatrocien

tas acciones ...........       400..
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IX José Alejandro Rochelt y Amann, doscientas cin
cuenta acciones  .................................................  550

D. Isidro Corcuera y del Campo, eien acciones.. . . .  100
D. Mariano de Isarra y Colomé, sesenta acciones... 60
D. Juan José Villarreal y Diaz de Corcuera, treinta

acciones............................................. . ......... SO
D. José Antonio de Araño y Alegría, doscientas ac

ciones ..............................................................   *00
D. José María de Arriandiaga y Aberásturi, doscien

tas veinte acciones  ........................................ 850
D. Juan Antonio de ftementeria y Yidaurreta, diez

acciones.  .................................................................... 1-0
Doña Matilde Palme y Armingaud, diez acciones... 10
D. Francisco 01 avarrieta y Madariaga, diez acciones. 10
D. Francisco Berbo, veinte acciones...............................  50
D. Tiburcio Larrañaga y Artola, treinta acciones... 30
Doña Grcgoria Uría y Echeandía, en la representa

ción que resulta del poder antes inserto, veinte
acciones....................................................................  80

D. Luis María Perré, cincuenta accioness .................  60
Y D. Eugenio Víctor Vincent, diez acciones   10

Ascienden en junto las acciones distribuidas en la forma 
dicha á dos mil setenta.

4.4 Representando por tanto las acciones emitidas más de 
la mitad del capital social, se hallan según lo prevenido en el 
artículo 5.° de los estatutos, en armonía con el 3 / de la ley de 
19 de Octubre de 4869, en el caso de declarar constituida la So- 
diedad denominada Compañía vinícola del Norte de España» 

Dando, pues, á este acto el carácter de junta general, y re
nunciando unánimemente á lo prevenido en el art. 6.* y á las 
convocatorias dispuestas en el 38, con los demás requisitos 
exigidos por los siguientes de los estatutos que preceden y á 
los cuales aprueban en todas sus partes, de común acuerdo la 
declaran legal y definitivamente constituida, surtiendo este 
instrumento el doble objeto de escritura social y acta de cons
titución.

Enterados los comparecientes del contenido de la presente 
escritura, la aceptan en todas sus partes, prometiendo por sí 
las representaciones en que concurren y en nombre de los ac
cionistas que en lo sucesivo puedan ser de esta Compañía cum
plirla exactamente.

Yo el Notario advertí á los otorgantes:
Que dentro del plazo de 46 dias, á contar desde esta fecha, 

deberá el Director-Administrador de esta Compañía presentar 
al Gobernador civil de esta provincia una copia autorizada del 
presente instrumento para remitirlo ai Ministerio de Fo
mento.

Que tendrá también la obligación de publicar en la Gaceta 
de M a d r id  y Boletín oficial de Vizcaya, dentro del plazo indi
cado, este mismo instrumento.

Y que finalmente, de esta escritura se ha de presentar copia 
en el Registro público y general de comercio de esta provin
cia para su toma de razón, dentro del mismo término, bajo 
pena de no producir acción y multa de 4.560 pesetas.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos D. Carlos Bereciar- 
túa, D. Pedro de la Helguera y D.’ Pascual Sierra, domiciliados 
en esta villa, que aseguran no tener excepción ninguna que les 
impida serlo.

Y enterados del derecho que“ la ley les concede para leer 
por sí este instrumento, procedí por su acuerdo á la lectura 
íntegra, que la verifique en un solo acto, clara é inteligible 
voz, y en cuyo contenido se afirman y ratifican los otorgantes, 
y  firman juntamente con dichos testigos, que manifiestan que
dar enterados: de todo lo cual doy fé yo el Notario que signo y 
flrmo.=Dionisio de Madariaga.—Eusebio Real de Asua.=» 
Raimundo Real de Asua.=J. A. Rochelt.—Isidro Corcuera.^ 
M. Izarra =Juan José Villarreal.=»José Antonio de Arano.=* 
José María de Arriandiaga.=Juan Antonio de Rementería.=« 
Matilde Palrne.==Francisco de 01avarrieta.==Enrique Amann.= 
AlbertoRochelt.==CárlosBereciartúa.=Pedro de la Helguera.=« 
Pascual Sierra.=*Está signado.—Julián de Ansuátegui.==So- 
breraspado=con—tierra.^Enmendado^r—valgan.

Yo el suscrito Notario presente fui á su matriz, con la que 
es en un todo conforme, y obra en mi poder y . protocolo cor
riente de instrumentos públicos, coa el número de orden 408; 
y en fé expido esta segunda copia á instancia de los otorgan
tes, que signo y firmo en Bilbao, y ésta de 30 hojas de papel 
común usual, en esta provincia el mismo dia de su otorga
miento.^ Julián de Ansuátegui. , X—48

Sociedad constructora y explotadora del Mercado 
de Olavide en Chamberí.

Situación de la Sociedad en esta fecha.
PESETAS.

ACTIVO. ------------------
Caja: existencia. ............................. ..........  4.484‘01
Mercado: su valor.............       33.060*74

37.641*75

PASIVO.
Capital social  .......................   83.060*74
Fondo de reserva. ............................................  499 56
Dividendo activo...................................   8.568
-Fianzas en depósito..................................   4.443*75

37.544*75

« Madrid 30 de Junio de 1888.=»E1 Secretario, Aniceto Gar
rí-i o Rodriguez.^V.® B.*=»E1 Presidente, José Bernaldo de Qui-
rth X - 4Í

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser ios precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*13 á 1*84 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*48 á 1*81 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1*86 á 8*40 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*44 á 1*67 pesetas el kilógramo. 
ídem de oveja, de 1*18 á 1*15 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 8*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Tarnon, de 8*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de OS3 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógramo.
Judias, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas eJ. kilógramo. 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, áh 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.

Patatos, de 0*18 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 ei decálitro 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*60 e 

decálitro.
Trigo, precio medio, á 35*84 pesetas el hectólitro.
Beses degolladas.—Vacas, 804 — Carneros, 585. — Terne

ras, 88.—Ovejas, 818.—Total, 4.089,
Su peso en kilogramos 14.036

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital 

en el dia de ayer los siguientes:

rams di u u m u ei. p<«*. eé*n. puntos n  ukmdacni.

Toledo   * e««. 8.916*60 C iudad-Real..... 688*85
Segovia.„ „ . .   4.386*86 Correos........ .. 30*30
N o rte ......   4.918*78 Mataderos... . 13.164*93
Bilbao   1.449*61 Mostenses.. . . . . . .  1.013*30
Aragón.» . .  „   1.777*10 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia. . . . . . . . . .  8.734*40 ~ ”
Mediodía.. . . . . . . . .  17.405*44 Total. , . ,  o. 53.035*$!

Madrid 11 de Julio de 1888.

Bolsa de M adrid.

Cotizacion oficial del dia 11 de Julio de 1882, comparada con la del dia anterior. 

— ........ ■■■■ ..................  ■.      ■ i n -ñ
; CAMBIO A L  CORTADO.

fONDOS PUBLICOS, ¡ T,-,.... - I I
• Dia 40, Dia 41..

Aenta pe?pótaa al $ por 4 ©0 interior ; 98*1 0 «8'4, 0 -12  4j2-45-©5
28*07 4¡& 

á plano, 28*20 »
no publicado. 28*22 *

pequmos, 28*15 28'*-2 4j2-10-97 4|2
Idem id. al 8 por 400 exterior..  .........  29*85 30 0ifl-30‘02 4 [2-95

no publicado. 80 0¡0 »
m ulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 4 00 interior..................  64^5 »
9bilg*«ioaes gex^ralef por íerro-earrüe*,

do 866 peaotsue, al 8 po? 4 00......................  55 70 56*75-80-60*
no publicado 55*80 »

ídem de 5.000 pesetas.........  .............. 65*60 »
kq publicadm. 55*70 »

Aligaciones de Alar á Santander de 500
pesetas       » 5550

Títulos proviiionales de Deuda amorti-
sábl® al 4 por i 00................................ .. 76>S0 76'80-9©-85-7&

no publicado. 76*80 »
4 plano. » x 76*85 fin cor.

pequeños. 78*96' 77 0fi)-76‘90-9&
77‘ i 0-76*95-80 

no publicado. »■ 77M0
Silletes hipotecarios de la isla da Cub&.. .  98*25 98*20-25-30
Banco Hipotecario.— Cédulas al 6 por íoo

anual.............................................       » ; 4 06*85
Acciones del Banco de España..   ........  404 OjO 405 0(0-406 0(0

no publicado: 40? 0|6 í 407 0(0-406 0¡6 
ñem del Banco Agrícola de E spaña.... . .  » »

Cambios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

9 AiáO, BSXSVIC!0 .| &AKTO. BSVfcnct&A I

Aibase^, -» . * R4 i L o g r o ñ o ; par. ■»
uleoy. . . . . . .  » 8(8 ' i Lcrpa.. . . . . .  ¡?. >
kUcamte..., a ^4 L u g o . p a r .  » J
A lm ería,.... ® Mál aga. ' . . . »  R t i
^.vila.. . . . . .  par. » M u rcia ....,, par. » '
Badajoz..... » 4 {8 Orense. par. »
Barcelona.. .  » Oviedo....  . .  > 4tt  !
g é j a r . R 2 i P a l e a e í a » \k

9* ^¡4 Palma Mslh4] » 4̂ 4
E A r g o s . . . . » 1(8  Pacaplíjft&.i. par. *
Cáceres. . . . .  3 L 8 Pontea edr * . *
Cádiz.. . . . . .  » 4(4 Reus....................  * 4 ¡4
Cartagena.. í » 1{4 ¡Sahuñauea.. par. »
CastellOR....  » 4\8 S. vSebastian. 4I4 I
Ciudad-Real. par. # Santander... u 4̂ 8
C órd oba .... par. | Sta.CruzW?«w * 4(2
Coruña  »  | 4.8. j Santiago. . . .  » 8¿4 ;
C u en ca ..... par. ¡  ̂ Segovia  >
? s r r o l . .n ...  par. | » 1 Sevilla... . . .  í |4
Gerona. . . . .  » | 4 8 { ¡S o r ia . . . . . . .  4\2 .*
^ ijon .. . . .  » 4-4 Tarragona.. » ?|4
$rañada.. . .  » | 4 4 Teru&t. . . . .  •• 4[4 4
duAdíüajara. par. á Toledo— .. par. »
H a ro ..  »  ^i8 Tudela  ipi »
Huelga i # * 4 4 Valencia.. r. 4i4
Huesca - , .  - j > 4¡8 Valladolid .. par.

Jí̂ rex Froüt.a * 4 4 . n Viton* | par.
U oa  j* 4 8 ¡Zam ora...«. J »
Lérida,....,, ^ 4¡4 JaragoT.*^... ) par. #
B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

J»4RÍfi 9  DS JULIO.

/ & i vv exterior... ¿ < *7 9(4 6.
4 § por 4 ©44 interior. . .  *     *. »
¿ De^ia raiort. in t e r io r . . . 6, . i  ■ «
|Idem Id. exterkir... , ,  . . . .  4 ’ »
■ Obligaciones sx>bro la»

C»bá.’. t «95 661
m « A. S 8 por 4 «e. ..  , > .. v 81‘07 fifi
******/*•««*»»•♦• ¡ & pot m      . M * '» .

^oaguhdados ■ í 99 7,8.

Lóadfo.% á 90 dia.<i feo fia, ai as., *7*25 
París, ti 8 días vist*, frM 4*91 .

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer  llovió n Oviedo, San

tander y Vitoria, ' 1

O b serva torio  d e  M a d rid .
Observaciones metereologicas  del dia 11 de Julio de 1882.

í TEMPERATURA fALTURA j  humedad del aire. j
. * .■ ...jt-jaj 3I8BCGI0H I &SK&.W

aOEAJ. karinetr* TERMOMBl'RO. (

í r e “ í d*M H.m .d 8- í e U , ,4 e I V i # B '® Í  m  'tlSÍe<nilímetrof. Seeo.
 r—    !    — —   „, -
S d ela n a .. 769*00 449 4B'7 S. O .. .  Calma. Despejados
9 de la m.. 709 64 Í 4 7 O ... . . .  Brisa .. Idem.

42 del d ia .. 708*39 26'6 47'9 S. S. O. 8.a lig,a Idem.
S d e la t . . .  707*48 282 484 S. O .. .  B risa.. Ais nubes *
6 de la L ..  706*61 23 2 48‘0 O. S. O. B.* fte. Casi desp.6
9 d e la n . .  707*97 | 22*4 460 N. O ...  Brisa. .{Despejada.

Temperatura máxima del aire, á la sombra      2 9 1
Idem mínima......................................... .......................... 425

Diferencia............................ .. o. . .  4 6*6
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra» 32 9
ídem id. dentro de una esfera de cristal.   ........... 58 8

Diferencia  ................................  25*9
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á IR

tierra vegetal ó laborable.......................      37*5
Idem mínima id ................................. ....................... . . . . . o  4 0*9

Diferencia................................... ................ 26' 6
Velocidad dei viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)....................................................   370
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ..................   2 6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................       HH'0
i¿uvU  en las últimas 24 boras ( m i l í n f e t r o s ) . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 11 de Julio de 1882.

Altura lempira- Dirae- fam a 
barométrica tura Bstaie XsUfcr

©SAXIDAI 83- áo» y al ni- en grado* cion iel áel
T.ssr ^

.Sebastian ♦ 7S9 5 25*7 S. O .. .  Brisa.. Casi desp.0 Tranq.*
ilijao  76e*3 26*2 S. E . . .  Idem .. Despejado* Movida
iv ie d o ...... 759*7 21*5 N :E . . .  Calma. Casicub.*. »
bruña*(7 h.) 758 2 49 8 S. O . . .  Viento. N uboso... Agitada
antiago. . . .
ontevedra.. , 762*5 46 9 S. O. , .  Brisa..  Cubierto. ;  »

i porto. 766*3 48*< O. S. O. Viento. Lluvioso.. A. agí*
isboa (8 k.).  ̂ 708*a 4 7*6 S. S. O . B r is a C u b ie r t o . . Tranq>
á ce re s .... .  » 24*4 S. S. O. Calma. Despejado. »
»daio3L  763*9 $1*0 O Idem .. N uboso... »

.Fern.{7b.) 765*6 20*9 N. O . . .  Idem .. Despejado. T r a n ^
evilkt   763*9 29'0 E .. . .  . r  Idem . .  Idem   »
'a r i fa . . . . . .  764 4 27 0 & . . . . . .  Brisa . .  íd em  Traaq.*
rrstnada.... 766'6 24*4 O Idem .. I d e m .. . . .  »

lartagena... 763*2 «2*4 S. O . . .  Idem . .  Idem  Marej.4
J ica n to .... 765*8 34‘6 S. E . , .  ídem . .  íd em  Rizada.
lurciá ... . , .  762*0 27‘0 S. O . . .  Idem . ,  Idem . . . . .  »
falenciá;. L  763*6 : 29 0 O.. . . . ,  Idem . .  Idem . . .  ¿ . * ^
► alm a......
Barcelona... 7624  24*6 S . . . . . .  Idem .. íd e r a . . . . .  *

re ru e l...... 762*5 93*8 O Calma. Idem   »
iaragoza.... » 25*4 N. O . . .  Brisa.. N uboso... »
loria  760 3 4.7*3 S. O . . .  Viento. Casi desp.0 »
iúrgos.  *764*4 14*8 S. O .. .  Idem .. Cubierto.. »
JalladOlid... 765*8 4 8*0 S. O . . .  Id. fte.. Casi cub.V »
lalamanca.. 765*7 4 9*0 N. O .. .  Viento. N uboso¿¿ »

á a d r id ,. .. .  764*2 24*7 O . . . . . .  Brisa.. Despejado. »
Sscoria l....
Üudad-ReaL 765‘6 244 O  ídem .. íd em ..* .,, .9
U bacete.... 766*8 23*2 N. O . . .  Idem .. Idem  »

•árís  756 5 45*8 S . . . . . .  I d e m L lu v io s o . .  »
Iris-N ez.... 754*4 48*4 S . . . . . .  Idem ,. Casi cub.°. ®
>t. Matbieu.. ’ 752*8 45'2 S. O . . .  Id em .. Lluvioso.. »
slad ‘A ix .. .  758*4 48:0 S. O ... Viento. Cubierto.. »  t
liarritz... . .  764‘3 20‘0 S   Brisa.. Casi cubA  »
fierm ont... 764*5 45*6 S . . . . . .  Idem .. Cubierto.. »  f
> tte ..........
>icie.............. 763 2 4 8*6 O  Calma. Despejado. »
4 iz a . . . .   764*2 20*4 S.S. E . Brisa. .  I d e m . . , . .  »

Jaita.. . . . . .  7623 22*8 O .N.O. Id em .. I d e m .. . . .  ®
^ lerm o. . . .
íápoles I 762*5 21*0 O Viento. N uboso... »
l o m a . 762*5 4 9*4 S. O . . .  Brisa. .  Despejado. 3»

RETRASADOS.
Dia 40.

^aldesevilla. 767*1 í 49*0 O ,. Brisa». Cubierto.. »
3 a d a joz .... 764*4 | 4 9*5 Sí Calma. Id e m .... * -
ío r ia ..   761*2 | » S. O .. .  Brisa.. Nuboso. »

SANTOS DEL DIA

San Juan Gualberto, fundador; San Mena», y Santa Marcis ma, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antojado del P  rado.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las. nueve.—i í  etreta.— 
'¡Aquí Lío»....!—Baile.—Tres al saco.....

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO/.—A las 
nueve.—Las mil y una noches.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).— las nueve* 
de la noche.— Grande y variada función^ en la que tomarán, 
parte los principales artistas de la compañía. ¿

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo d<* 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto ali 
público todos los dias, desde la salida á la puékta del sol. fía** 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recele- 
tos.)—Betá abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noeñe.—Entrada una peseta.


